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RESUMEN EJECUTIVO 

La presente investigación tiene como finalidad conocer la incidencia de la colocación 

de productos financieros en las finanzas sostenibles de las cooperativas de ahorro y 

crédito de la provincia de Tungurahua del segmento uno; considerando que son el 

segundo medio de intermediación financiera que registra el país. 

Las bases de información para el presente contenido fueron obtenidas de fuentes de 

investigación secundaria, que reposan en las páginas de la Superintendencia de 

económica popular y solidaria; su proceso y su observación permitió detallar el 

comportamiento y variaciones que ha tenido el sector en los años de estudio, período 

2015 y 2016, obteniendo a detalle variaciones positivas y negativas de la colocación 

y su impacto en la rentabilidad, por ello, se analizó la variación de la estructura del 

activo, pasivo y patrimonio. 

Al analizar la colocación de productos financieros, se demostró el decrecimiento de 

la cartera en los períodos de estudio, evidenciando pérdida en la participación de 

mercado en el sistema financiero, en cada uno de los segmentos: consumo, 
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microcrédito e inmobiliario, lo cual, genero un impacto negativo en la cuenta de 

resultados de cada una de las instituciones en análisis, tales como: Oscus, San 

Francisco, El Sagrario, Mushuc Runa y Cámara de Comercio de Ambato. 

Por lo cual, se propuso, la implementación de una guía de gestión de riesgos 

ambientales y sociales al proceso de colocación; la misma que, permitirá establecer 

el impacto real de variación de la cartera de un período al otro; basados en el análisis 

de riesgos de crédito y reputacional que genera el financiamiento de actividades 

económicas con impacto ambiental y social, en la rentabilidad de las cooperativas en 

estudio, con el fin, de generar finanzas sostenibles, y registrar oportunidades de 

crecimiento, como el financiamiento verde en pro del medio ambiente, cumpliendo 

los principios de responsabilidad social, que mantienen las cooperativas de ahorro y 

crédito con la comunidad y sus partes relacionadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descriptores: activo, colocación de productos financieros, comercial, consumo, 

sostenibles, inmobiliario, impacto ambiental y social, microcrédito, pasivo, 

patrimonio, riesgo ambiental, riesgo social, sostenibilidad financiera. 
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EXECUTIVE SUMMARY 

The purpose of this research is to determine the incidence of credit products in the 

sustainable finances of cooperatives in segment one of Tungurahua province. 

Considering that, cooperatives are the next medium in line for financial 

intermediation registered in Ecuador. 

The information bases for all this content were obtained from secondary research 

sources, found on the pages of the Superintendence of Popular and Solidarity 

Economics; its process and its observation allowed to detail the behavior and 

variations that the sector has had in the years of study, 2015 and 2016, obtaining in 

detail positive and negative variations of the placement and its impact on 

profitability, therefore, the variation of the structure of assets, liabilities and equity. 

When analyzing the placement of financial products, the portfolio decreased in the 

study periods, evidencing loss of market share in the financial system, in each 

segment: consumption, microcredit and real estate, which impact negatively in the 
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income statement of each of the institutions under analysis, such as: Oscus, San 

Francisco, El Sagrario, Mushuc Runa and Cámara de Comercio de Ambato. 

Therefore, it was proposed, the implementation of a management guide of 

environmental and social risks to the placement process; this will allow to establish 

the real impact of variation of the portfolio from one period to another; based on the 

analysis of credit and reputational risks generated by the financing of economic 

activities with environmental and social impact, on the profitability of the 

cooperatives under study, in order to generate sustainable finance, and record growth 

opportunities, such as green financing in favor of the environment, complying with 

the principles of social responsibility, maintained by the savings and credit 

cooperatives with the community and its related parties. 
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INTRODUCCIÓN 

La participación de mercado que ha logrado el sistema cooperativo en los años marca un 

precedente para el presente análisis, con el fin, de contribuir al desarrollo de finanzas 

sostenibles entre la comunidad, cooperativa, y partes relacionadas. Con el presente estudio, 

se busca aportar una guía para la implementación de gestión por administración de riesgos 

ambientales y sociales, dentro del proceso de colocación de créditos, que por su relación 

directa registran riesgos de crédito y reputacional, como efecto del financiamiento de 

actividades económicas con impacto ambiental y social. 

En el Capítulo I, se analiza y delimita el tema de investigación que enfrenta el sistema 

cooperativo dentro de la provincia de Tungurahua segmento uno, en el cual, se procede con 

la descripción, análisis, y justificación del problema, y finalmente, se establecen objetivos 

que direccionan la investigación. 

En el Capítulo II, consta la fundamentación filosófica, investigaciones anteriores, que 

coadyuvan al desarrollo de la investigación, así como el planteamiento de las variables con 

su fundamento respaldado, finalmente, se encuentra el planteamiento de la hipótesis. 

En el Capítulo III se describe la metodología de la investigación, también, se define la 

población, muestra con la que se realizara el análisis de datos en el siguiente capítulo, se 

desarrolla la operacionalización de las variables. Así también, métodos de recolección, 

análisis y procesamiento de datos.  

En el Capítulo IV, Se hace referencia al análisis se interpretación de datos recolectados por 

fuentes de investigación secundaria, a través de la página de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, sobre la colocación de productos financieros y desarrollo de 

finanzas sostenibles, a través de los resultados del balance de situación financiera, dando 

paso a la comprobación de la hipótesis. 

En el Capítulo V, Se exponen las conclusiones y recomendaciones de acuerdo a las 

variables del presente estudio. 

En el Capítulo VI, se plantea la propuesta de implementar una guía para la gestión del 

riesgo ambiental y social, a proceso de colocación. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1 TEMA  

 

“Colocación de productos financieros y desarrollo de finanzas sostenibles en las 

cooperativas de ahorro y crédito segmento uno de la provincia de Tungurahua” 

 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1 Contextualización 

 

Contexto macro 

La crisis económica que aqueja a la población se ve reflejada en el sistema 

Financiero y empresarial, en el cual, la problemática inminente es la inadecuada 

creación de productos y servicios financieros como mecanismo de financiamiento 

de pequeñas, medianas y grandes empresas. 

Tal hecho, se muestra en Colombia, en donde se identificó un conjunto de 

variables para aumentar considerablemente la probabilidad de que la venta de 

productos y servicios financieros a gran escala a la microempresa sea viable y 

sostenible en el tiempo. (Betancur, 2005). Como se evidencia, la crisis afecta a 

todo el sistema, empresas, gobierno y a la colectividad, por lo que se vuelve vital, 

establecer mecanismos de control y gestión que faciliten el desarrollo sostenible 

del medio, colocando productos financieros que contribuyan al desarrollo de la 

colectividad en general, sean personas jurídicas o naturales. Durante los últimos 

años, la problemática en la que se enmarcan las entidades del sistema financiero, 

principalmente las cooperativas de ahorro y crédito, conocidas en algunos países 

como cajas de ahorro o cajas de crédito, es la colocación inadecuada de los 

productos financieros, que no contribuyen con el desarrollo social; todas estas 

temáticas comprometen a la sostenibilidad de las instituciones provocando el más 

grande temor, la colocación de productos y servicios financieros que desestimen 



3 

 

la sostenibilidad en el tiempo de las cooperativas de ahorro y crédito, cajas de 

ahorro y otras, que se encuentran estrechamente relacionadas. Por otra parte, es 

importante mencionar que no existe mecanismos de evaluación y control óptimos 

para la correcta toma de decisiones que faciliten el sostén de una empresa, la 

perspectiva de crecimiento se declina y se limita a que las instituciones financieras 

les provean de productos y servicios financieros, a razón de que cubrir 

necesidades de financiamiento, ya sea por capital de trabajo, infraestructuras, 

entre otros; y más no por necesidades de sostenibilidad financiera, económica, 

ambiental y social de las entidades. 

Tal situación es de ámbito global, y es así que, en Colombia, Bogotá busca 

innovar los productos financieros para el sector, con el fin de entregar a la 

comunidad productos y servicios financieros que cubran necesidades de desarrollo 

sustentable, y se han constituido en una restricción importante para el desarrollo 

integral del sector (Global Network Content Services LLC, 2005). Siempre que no 

se vacile en la toma de decisiones que limiten el deficiente esquema de colocación 

de productos financieros y se refleje en sus indicadores.  

Algo similar se evidencia en España, según (Lorena, 2010) en su artículo se 

resalta cómo: la comunicación financiera puede favorecer y mejorar el 

conocimiento de los términos financieros para dar a conocer productos muy útiles 

para el conocido cliente y / o socio; y sus partes interesadas. 

Por otra parte, el sistema financiero se ve afectado cuando las cooperativas se ven 

obligadas a las regulaciones vigentes, lo que provoca liquidación de cooperativas, 

por varios conceptos, falta de liquidez, escaza rentabilidad e indicadores 

financieros, como también, la inadecuada creación de productos financiero, entre 

otros. Sin embargo, hay que mencionar qué todas las regulaciones que hoy 

preceden, permiten establecer parámetros de control y evaluación; mecanismos 

que accedieron sanear el mercado, entregando a la colectividad entidades 

sinónimo de solvencia y confianza.  

Por lo que, se vuelve importante señalar que, en referencia al problema de 

investigación, en México el estudio realizado por (Suárez, 2012) Menciona que la 
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crisis del 2008 y la recesión del año siguiente, comprometió a los créditos y los 

bancos, ya que tuvieron un incremento en su cartera vencida; lo que dilató la 

precaución bancaria al otorgamiento del crédito vía tarjetas de crédito. Pero 

entonces, de la creatividad bancaria surgió un nuevo negocio muy rentable y 

seguro: el crédito vía nómina.  

Pagos garantizados con el flujo del pago quincenal, una tasa alta por la falta de 

competencia, una colocación muy sencilla entre los consumidores con una 

llamada o un simple botón en un cajero automático. En fin, un producto altamente 

bondadoso con los ingresos bancarios y varias ventajas, que a la larga terminan en 

excesos. 

Contexto meso 

Los sectores financieros a través de las cooperativas se encuentran reguladas por 

reformas, políticas y procedimientos; con la finalidad de dar solución a la 

problemática de alcanzar mecanismos de financiamiento idóneos, sin crear 

ambigüedad en los mismos.   

Pues si bien, nacieron con el fin de generar estabilidad a la economía, actualmente 

es lo contrario, generan inconsistencias alrededor del mundo, sin embargo, el 

propósito de este estudio, es proponer mecanismos adecuados para la toma de 

decisiones en función de las finanzas sostenibles que perduren en el tiempo, 

haciendo de la actividad financiera el soporte idóneo de la economía. 

De esta manera el sector de las cooperativas, controladas y reguladas por la 

Superintendencia de economía popular y solidaria (SEPS), han visto la necesidad 

de establecer una adecuada segmentación a su sector, y brindar a la comunidad 

sostenibilidad financiera. 

Tal es el caso, en el cual las cooperativas se segmentan en función del total de 

activos, el cual, se visualiza debajo, para mayor comprensión. 



5 

 

 

Fuente: SEPS 

Figura 1: Segmentación de las entidades del sector popular y solidario. 

En adición, a la figura 1, las cooperativas de segmento 3, 4 de acuerdo al Código 

orgánico monetario y financiero, se segmentarán también en función a la zona de 

cobertura y /o vinculo territorial, que no es otra cosa, que las entidades deben 

colocar por menos el 50% del patrimonio en el cual fueron captados.  

Por otra parte, una vez, conocida la segmentación de las cooperativas, es claro 

señalar que problema de estudio se enfoca en las del segmento 1.  

Las cooperativas que forman parte del segmento 1 se detallan en la figura 2, las 

cuales, cumplen con parámetros marcados, como contar con por lo menos $ 

80´000 000.00 como total de activos, montos que anualmente serán actualizados 

con la Junta de política y regulación monetaria y financiera emitida a través de la 

resolución N. 038-2015 F del 15 de febrero del 2015. 
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Fuente: SEPS 

Figura 2: Segmentación de las entidades del sector popular y solidario. 

Cuando el sistema financiero se ve afectado, provoca inestabilidad a la economía 

del país, y por ende al de las masas. Por lo tanto, se puede demostrar que el 

mercado financiero es la base de la economía ecuatoriana, en el cual, las 

variaciones financieras deciden la sostenibilidad del país, tal cual, se evidencio en 

el feriado bancario de 1999, que afecto, al desarrollo económico y financiero de la 

sociedad especialmente al sistema bancario. Sin embargo, en el sector cooperativo 

el efecto fue mínimo, lo que permitió, que las cooperativas de ahorro y crédito se 

fueran robusteciendo y a la par, generaran musculo financiero, lo que ha permitido 

de una u otra manera maximizar la rentabilidad, dejando de lado, las bases de 

sostenibilidad financiera que como instituciones financieras deben aplicar, para 

perdurar en el tiempo. 
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Para lo cual, la Superintendencia de economía popular y solidaria nace con el fin 

de regular el sistema cooperativo, especialmente el financiero, segmentando a sus 

integrantes en 5 grandes grupos de acuerdo al total de activos que posean, el 

segmento uno  está conformado con entidades que poseen activos superiores a los 

80 millones de dólares, el segmento dos con 20 millones hasta 80 millones de 

dólares, el segmento tres desde 3 millón hasta 20 millones de dólares, el segmento 

4 con un millón hasta 5 millones de dólares ; y el segmento 5 hasta un millón de 

dólares, con un solo fin, entregar a la economía y en sí, a la sociedad estabilidad y 

sostenibilidad; minimizando riesgos y favoreciendo al sistema.  

Una vez, reforzado el tema de la segmentación del sistema cooperativo, se vuelve 

prudente mencionar las instituciones que forman parte del segmento 1 a nivel 

nacional, que de una u otra manera, cuentan con controles y estándares de trabajo 

similares a las de instituciones bancarias, quienes han realizado cambios 

gigantescos en sus normativas, procesos, metodología, otros; con la finalidad de,  

entregar a la sociedad productos y servicios a la talla de sus necesidades, las 

cuales, no solo cumplen con el hecho de resolver problemas a corto, mediano y 

largo plazo, sino que, se han enfocado al cuidado del medio ambiente y el ámbito 

social de la comunidad y las partes interesadas que juegan un papel vital en la 

intermediación financiera del sistema cooperativo. 

Contexto micro 

A nivel local, en la provincia de Tungurahua, el sistema cooperativo es muy 

apreciado por la colectividad, y está conformado por gran número de cooperativas 

que ofrecen estabilidad, solvencia y seguridad de sus recursos. Entre las 

cooperativas del segmento uno a nivel local se encuentran la Cooperativa: San 

Francisco, El Sagrario, Oscus, Mushuck Runa, y La Cámara de comercio de 

Ambato, a las cuales, les antecede el renombre e historia, siendo partes interesadas 

para el desarrollo del comercio local. (Ver figura 1.)  
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Fuente: SEPS 

Figura 3:  Ranking 

Los mercados financieros de la provincia de Tungurahua ofrecen productos y 

servicios al alcance de la comunidad, sin embargo, son pocas las que proveen de 

seguridad y confianza para robustecer la economía.  

Dentro de este reducido grupo se encuentran las cooperativas de ahorro y crédito 

del segmento dos y uno, las cuales brindan seguridad a sus socios, respaldo y años 

de garantía, todos estos aspectos se enmarcan en las normativas actuales que 

permiten regular el sistema.  

Por otro lado, el sistema cooperativo no solo cuenta con puntos positivos, sino 

también de lo contrario, negativos, que afectan al sector, dentro de estas 

dificultades, por así denominarlas, se encuentra la inadecuada creación de 

productos y servicios financieros, que en vez de entregar facilidad al socio y / o 

cliente deterioran y retrasan los procesos, generado malestar a la sociedad, ya que 

no se encuentran creados a la medida de las necesidades presentes, sino con la 

finalidad de satisfacer indicadores financieros sin enfoque de sostenibilidad.  

En adición, se puede complementar, que el fin de una institución financiera no es 

la creación de un sin número de productos y /o servicios financieros, sino hacer 

que los existentes sean mejorados acorde a las necesidades de los demandantes, es 

decir, que se cuenten con productos y servicios amigables acorde a las 

necesidades de las partes interesadas, el medio ambiente y social. 

RANKING

SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO SEGMENTO 1

PERIODO DEL 31 DE ENERO 2016 AL 31 DE DICIEMBRE 2016

(Dólares)

ENTIDAD DÓLARES PROCENTAJE

7 SAN FRANCISCO LTDA 295.886.817,77                            4,46%

8 OSCUS LTDA 286.800.106,90                            4,32%

15 MUSHUC RUNA LTDA 175.740.008,29                            2,65%

18 EL SAGRARIO LTDA 144.183.227,70                            2,17%

19 CAMARA DE COMERCIO DE AMBATO LTDA 129.837.635,56                            1,95%



9 

 

De acuerdo al tema y en función al problema de estudio, se tiene la necesidad de 

orientar a los interesados, los parámetros sobre los cuales nace la inadecuada 

creación de productos y servicios financieros sostenibles, y esta es a través de la 

participación que tiene cada uno de ellos en la cartera total de las cooperativas en 

análisis, con el único fin de generan sostenibilidad financiera, a través de las 

finanzas.  

  
 

Elaborado por: Verónica Atacusi 

Fuente: Investigación bibliográfica 

Figura 4: Composición de cartera 

TOTAL	VALOR	OPERACIONES

RAZON_SOCIAL

SAN	FRANCISCO	LTDA CONSUMO	 35.749.196,02													 32,46%

CONSUMO	PRIORITARIO 28.116.671,02							

MICROCRÈDITO 72.357.367,89													 65,71%

MICROCREDITO	MINORISTA 2.513.930,00									

MICROCREDITO	DE	ACUMULACION	SIMPLE 48.162.621,89							

MICROCREDITO	DE	ACUMULACION	AMPLIADA 21.680.816,00							

CONSUMO	ORDINARIO 7.632.525,00									

COMERCIAL 1.467.751,00															 1,33%

COMERCIAL	PRIORITARIO	PYMES 967.751,00												

COMERCIAL	PRIORITARIO	EMPRESARIAL 500.000,00												
INMOBILIARIO 548.450,00																		 0,50%

INMOBILIARIO 548.450,00												

TOTAL	CARTERA 110.122.764,91				 110.122.764,91											 100,00%

OSCUS	LTDA CONSUMO 27.581.489,01													 27,67%

CONSUMO	PRIORITARIO 26.781.419,26							

MICROCRÈDITO 63.573.204,60													 63,78%

MICROCREDITO	MINORISTA 278.308,76												

MICROCREDITO	DE	ACUMULACION	SIMPLE 32.574.608,37							

MICROCREDITO	DE	ACUMULACION	AMPLIADA 30.720.287,47							

CONSUMO	ORDINARIO 800.069,75												

COMERCIAL 1.749.916,74															 1,76%

COMERCIAL	PRIORITARIO	PYMES 1.749.916,74									

INMOBILIARIO 6.773.301,06															 6,80%

INMOBILIARIO 6.773.301,06									 0,00%

TOTAL	CARTERA 99.677.911,41							 99.677.911,41													 100,00%

TOTALESTIPO	DE	CRÉDITO COMPOSICIÒN	DE	CARTERATOTAL	MICROCRÈDITO



10 

 

 
 

Elaborado por: Verónica Atacusi 

Fuente: Investigación bibliográfica 

Figura 5: Composición de cartera 

 

Como se puede visualizar, la composición de la cartera en las cooperativas de 

ahorro y crédito del segmento uno, en dos de las cinco cooperativas de estudio, se 

enfoca en mayor proporción al microcrédito, sin embargo, en los tres restantes, la 

mayor concentración de cartera se enfoca en productos de consumo, es decir, en el 

crédito de consumo, el cual está distribuido entre crédito prioritario y ordinario. 

Se puede observar también, que esta distribución se basa en la mala segmentación 

de créditos y en la falta de sostenibilidad que se ofrece en este sistema, ya que el 

fin de las cooperativas es perdurar en el tiempo a través del desarrollo sostenible 

enfocado a las finanzas, las cuales se basan en la colocación de microcréditos, con 

el fin de generar crecimiento a las partes interesadas. 

EL	SAGRARIO	LTDA CONSUMO 19.573.081,91													 50,23%

CONSUMO	PRIORITARIO 19.573.081,91							

MICROCRÈDITO 8.445.322,44															 21,67%

MICROCREDITO	MINORISTA 117.785,00												

MICROCREDITO	DE	ACUMULACION	SIMPLE 3.685.995,63									

MICROCREDITO	DE	ACUMULACION	AMPLIADA 4.641.541,81									
COMERCIAL 6.910.971,44															 17,73%

COMERCIAL	PRIORITARIO	PYMES 6.910.971,44									

INMOBILIARIO 4.041.312,00															 10,37%

INMOBILIARIO 4.041.312,00									

TOTAL	CARTERA 38.970.687,79							 38.970.687,79													 100,00%

CONSUMO 8.276.627,47															 18,39%

MUSHUC	RUNA	LTDA CONSUMO	PRIORITARIO 8.276.627,47									

MICROCRÈDITO 35.721.120,57													 79,36%

MICROCREDITO	MINORISTA 3.836.206,57									

MICROCREDITO	DE	ACUMULACION	SIMPLE 20.000,00														

MICROCREDITO	DE	ACUMULACION	AMPLIADA 31.864.914,00							

COMERCIAL

COMERCIAL	PRIORITARIO	PYMES 733.726,00												 733.726,00																		 1,63%

INMOBILIARIO

INMOBILIARIO 280.000,00												 280.000,00																		 0,62%

TOTAL	CARTERA 45.011.474,04							 45.011.474,04													 100,00%

CONSUMO 55.443.153,88													 65,87%

CONSUMO	PRIORITARIO 55.443.153,88							

MICROCRÈDITO 22.275.710,93													 26,47%

MICROCREDITO	MINORISTA 255.612,70												

MICROCREDITO	DE	ACUMULACION	SIMPLE 9.047.563,91									

MICROCREDITO	DE	ACUMULACION	AMPLIADA 12.972.534,32							
COMERCIAL 621.200,00																		 0,74%

COMERCIAL	PRIORITARIO	PYMES 511.200,00												

COMERCIAL	PRIORITARIO	EMPRESARIAL 110.000,00												

INMOBILIARIO 5.828.173,84															 6,92%

INMOBILIARIO 5.828.173,84									

TOTAL	CARTERA 84.168.238,65							 84.168.238,65													 100,00%

CAMARA	DE	COMERCIO	DE	AMBATO	

LTDA
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La segmentación de productos financieros, en función de la colocación se 

convierte en un tema de análisis primordial, con el fin de entregar datos reales 

para la toma de decisiones, por ejemplo, si priorizamos en el tema de composición 

de cartera, podemos validar que tanto la cooperativa San Francisco como la 

cooperativa Oscus, en el transcurso de los últimos años han ido trasladando su 

cartera de crédito de consumo, hacia el fin para el cual este sector fue creado, el 

cual es satisfacer necesidades de la colectividad en función del desarrollo 

sostenible.  

Por otra parte, la cooperativa El Sagrario y la Cámara de Comercio de Ambato 

basan su composición económica - financiera, a razón del estudio, en la 

colocación de créditos de consumo, que, si bien satisfacen necesidades, estas no 

contribuyen con el crecimiento económico sostenible de la ciudad y provincia.  

Por lo cual, es importante conocer con certeza que productos financieros 

contribuyen con las finanzas sostenibles de las cooperativas y el de las partes 

interesadas, a través de la adecuada creación y dirección de colocación de 

productos financieros. 

 

Elaborado por: Verónica Atacusi 

Fuente: Investigación bibliográfica 

Figura 6: Composición de cartera cooperativas segmento 1. Provincia de Tungurahua año 

2016 

 

COOPERATIVA MICROCRÉDITO CONSUMO COMERCIAL INMOBILIARIO

OSCUS 63.573.204,60 27.581.489,01 1.749.916,74 6.773.301,06 99.677.911,41

SAN	FRANCISCO 72.357.367,89 35.749.196,02 1.467.751,00 548.450,00 110.122.764,91

SAGRARIO 8.445.322,44 19.573.081,91 6.910.971,44 4.041.312,00 38.970.687,79

MUSHUC	RUNA 35.721.120,57 8.276.627,47 733.726,00 280.000,00 45.011.474,04

CÁMARA	DE	COMERCIO	AMBATO 22.275.710,93 55.443.153,88 621.200,00 5.828.173,84 84.168.238,65

CARTERA	TOTAL 202.372.726,43 146.623.548,29 11.483.565,18 17.471.236,90 377.951.076,80

COMPOSICIÓN	CARTERA	COOPERATIVAS	SEGMENTO	1	-		PROVINCIA	DE	TUNGURAHUA	AÑO	2016

SEGMENTO	DE	CRÉDITO

CARTERA	TOTAL
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Elaborado por: Verónica Atacusi 

Fuente: Investigación bibliográfica 

Figura 7: Composición de cartera cooperativas segmento 1. provincia de Tungurahua año 

2016 

 

 

Como se puede observar, de la figura 5 a la figura 9, se evidencia que la 

composición de la cartera en el año 2016, se basa su sustentabilidad en criterios de 

colocación, los cuáles, no tienen nada que ver con finanzas sostenibles, ya que 

esta terminología va más allá de la rentabilidad económica y financiera, la cual, 

hace énfasis en enfoques sociales y ambientales.  

Este análisis se demuestra específicamente en las cooperativas Cámara de 

Comercio de Ambato y El Sagrario, que si bien tan solo representan el 19.84% de 

la cartera total en análisis, es considerado el porcentaje, como una pauta para 

diagnosticar que las cooperativas del segmento uno, desarrollan sus actividades de 

colocación de productos financieros sin evidenciar sostenibilidad, ya que tan solo 

tres cooperativas sustentan su colocación en el microcrédito, que es una manera 

básica de hacer créditos para que las fianzas sean consideradas sostenibles.  

De este echo nace, el presente problema de investigación, anteriormente 

mencionado, como la incorrecta creación de productos y servicios financieros 

sostenibles, causa la inadecuada colocación de los productos financieros y efecto, 

se produce el limitado desarrollo de las finanzas sostenibles dentro de las 

cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno de la provincia de Tungurahua. 
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1.2.2 ANÁLISIS CRÍTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Atacusi Hidalgo 

Verónica Elizabeth (2017). 

Fuente: Investigación de campo y bibliográfica 

Figura 8: Árbol de problemas

Efecto 

Limitado control de riesgo reputacional 

 

Efecto 

Limitado desarrollo de finanzas 

sostenibles 

Efecto 

Inadecuado desarrollo sostenible del 

sistema cooperativo 

Causa 

Limitado presupuesto para la sostenibilidad 

de las cooperativas. 

PROBLEMA 

Incorrecto análisis de productos y servicios 

Causa 

Limitados métodos para la creación de 

productos financieros. 

 

 

 

Causa 

Inadecuada colocación de productos 

financieros 

 

CAUSA 

Colocación de microcréditos con 

deficiente análisis del desarrollo 

sostenible. 

CAUSA 

Exceso de liquidez en el sistema cooperativo 

con limitado enfoque al desarrollo sostenible. 

 

 

 

Causa 

Deficientes métodos de evaluación de 

sostenibilidad económica. 
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En el problema de investigación ha identificado varias causas y efectos, las que se 

describen en la Figura 1. Árbol de problemas; son relevantes en el presente 

estudio. Sin embargo, se identificó la principal o más relevante correlación con el 

problema central, entre la causa (la variable independiente): Inadecuada 

colocación de productos financieros y el efecto (la variable dependiente): 

Limitado desarrollo de finanzas sostenibles de las cooperativas de ahorro y crédito 

del segmento uno, variables con las que se efectuará el presente proyecto de 

investigación, información tomada de la Matriz de Análisis de Situaciones – MAS 

(ver Anexo 1).  

Sin embargo, el problema de investigación también hace referencia a las otras 

causas que nacen del problema de investigación, como: los deficientes métodos de 

evaluación de sostenibilidad económica, el limitado presupuesto para la 

sostenibilidad de las cooperativas, los limitados métodos para la creación de 

productos financieros, la colocación de microcrédito con deficiente análisis de 

desarrollo sostenible, y el exceso de liquidez en el sistema cooperativo con 

limitado enfoque al desarrollo sostenible; que si bien, son echos con efectos 

negativos, tales como: inadecuado desarrollo sostenible del sistema cooperativo, 

el cual, depende del análisis eficiente y eficaz de las variables del presente estudio 

para dar solución a cada una de las causas que revela el problema de 

investigación, ya que se fundamentan en las finanzas sostenibles; y el otro efecto: 

el limitado control de riesgo reputacional que las instituciones financieras lo 

tienen como un riesgo inherente de la actividad; sin embargo, para realizar dicho 

análisis debemos conocer el impacto que tiene la colocación de los productos y 

servicios financieros a la hora de hablar de finanzas sostenibles, debido a que, la 

razón de ser de la intermediación financiera depende del eficiente uso de los 

recursos, y en este contexto, dichos recursos son empleados o direccionados a 

través de la eficiente y eficaz colocación y capación de recursos. Por lo tanto, el 

presente análisis se encuentra directamente relacionado, debido a que, las 

cooperativas en análisis al pertenecen al segmento uno de la provincia de 

Tungurahua, se ven afectadas por un sin número de interrogantes, que anclan al 

presente estudio, como un mecanismo en la toma de decisiones futuras respecto a 

la creación de finanzas sostenibles dentro del sector. 
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1.2.3 PROGNOSIS 

La intermediación financiera en sus inicios se ejecutaba a través del sistema 

tradicional, es decir los bancos; sin embargo, con el paso de los años, un grupo de 

personas se asociaron y empezaron a contribuir con la comunidad;  lo que 

actualmente se le conoce como el sistema cooperativo de ahorro y crédito; estas 

instituciones a más de proveer la intermediación financiera, se basan en principios 

del cooperativismo y a través de los mismos, las cooperativas de ahorro y crédito 

contribuyen con el crecimiento de la sociedad.  No obstante, con el paso de los 

años este sector se ha visto involucrado en grandes problemas de liquidez, errores 

en procesos de colocación y captación de recursos; todos basados en el 

incumplimiento de políticas y procedimientos que, de cumplirlos al pie de la letra, 

apoyan al crecimiento de las cooperativas y de la sociedad.  

Por lo que se ha generado una incertidumbre negativa alrededor, específicamente 

por la limitada colocación de productos y servicios financieros sostenibles. Esta 

prognosis visualiza, que no cumplen con los parámetros mínimos de creación de 

productos y servicios financieros sostenibles, ya que no cumplen, con el fin, 

contribuir con el desarrollo sostenible de la sociedad y partes interesadas. Este 

problema ha hecho que el sector cooperativo se vea inmerso en riesgos 

reputacionales, financieros, operacionales, entre otros, los cuales nacen con la 

inadecuada colocación de productos y servicios financieros sostenibles, que 

afectan no solo a cooperativas que trabajan con patrimonios mínimos y básicos 

del segmento tres, cuatro y cinco; sino que  se ven inmersas las cooperativas que 

cuentan con estándares de gestión de la calidad a  procesos y políticas que 

contribuyen con el desarrollo y crecimiento de los socios clientes, lo que hace que 

las del segmento dos y uno, tengan como el resultado la limitada perduración el 

tiempo como efecto domino de las de otros segmentos, debido a la inadecuada 

colocación de los productos financieros. 

Por lo tanto, el escenario que se le presenta al sistema cooperativo no es muy 

halagador, debido a que si no cuentan con sistemas, métodos y modelos de 

administración de productos y servicios financieros que contribuyan con la 
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sostenibilidad de sus finanzas y de las partes interesadas, se incrementara la 

liquidación de las mismas, se darán fugas de dinero, el musculo monetario 

declinara, la segmentación de créditos no se basará en modelos de sostenibilidad 

financiera, haciendo que en los años próximos el sistema no sea sostenible, es 

decir, no se podrá contener ni mantener en el tiempo, es decir, no perdurará, no 

generarán desarrollo de sostenibilidad, tanto para el sistema cooperativo como 

para la sociedad; ya que por el riesgo reputacional y el temor de los socios y 

clientes de resguardar sus fondos, se continuaran  con la fuga de recursos; la 

inadecuada segmentación, creación y colocación de productos financieros en 

función de la mala administración; lo que provocará en un futuro que hasta el 

segmento uno y dos se vean comprometidos con los resultados actuales. 

1.2.4 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Es la inadecuada colocación de productos financieros la principal causa para el 

Incorrecto análisis de creación de productos y servicios, lo que provoca el 

limitado desarrollo sostenible de las cooperativas de ahorro y crédito del 

segmento uno en el año 2016? 

1.2.5 INTERROGANTES 

 ¿Es la inadecuada colocación de productos financieros lo que provoca el 

alto indicador de mora y atrae la falta de sostenibilidad del sistema 

cooperativo? 

 ¿Es la pérdida de participación de mercado de las cooperativas de ahorro y 

crédito del segmento uno de la provincia de Tungurahua lo que provoca la 

disminución de la rentabilidad? 

 ¿Es el inadecuado análisis de riesgos ambientales y sociales lo que 

provoca la limitada colocación de productos financieros sostenibles? 

 ¿Es la inadecuada segmentación de mercado lo que deteriora la colocación 

del microcrédito y afecta al desarrollo de finanzas sostenibles de sector 

cooperativista? 

 ¿Es la inadecuada colocación de productos financieros lo que provoca 

riesgo reputacional en las cooperativas? 
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1.2.6 DELIMITACIÓN DEL OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN 

 Campo: Dirección financiera de empresas. 

 Área: Finanzas de instituciones financieras 

 Aspecto: Desarrollo de finanzas sostenibles, colocación de productos 

financieros. 

 Temporal:  

Tiempo de la investigación 01 de noviembre de 2017 hasta el 30 de abril 

de 2018. 

Tiempo del problema: Período comprendido del 01/01/2016 al 31 de 

diciembre de 2016. 

 Espacial: La investigación se realizará en la provincia de Tungurahua en 

las cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno. 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN 

El sistema financiero es un mercado de dinero, en el cual, su principal función es 

la intermediación, que tiene como propósito ser el pilar de la economía; dicho 

mercado se encarga de generar confianza y seguridad a la sociedad entregando 

productos y servicios tanto para el resguardo de los fondos y la colocación segura 

de los mismos, haciendo del sistema un medio necesario para el desarrollo 

económico del país. 

En el transcurso del tiempo, el mercado financiero se transformó y las entidades 

bancarias dejaron de ser protagonistas, quienes fueron los pioneros del sistema, 

ahora tan solo son parte del mercado financiero; y las cooperativas de ahorro y 

crédito, mutualistas, financieras pasaron a ser los impulsadores de la economía a 

través de sus características de responsabilidad social. Por otra parte, se vuelve 

vital mencionar que en otros países las cooperativas son conocidas como cajas de 

ahorro, cajas de crédito; y en la actualidad, estas financieras pasaron de ser 

desapercibidas a ser entidades vitales del sistema financiero; ya que partieron de 

una asociación de prestamistas con el objetivo de apoyarse  de manera mutua y  

solidaria, no solo con la administración de fondos, sino con una gama de 

productos y servicios que son símbolo confianza y seguridad para sus asociados y 

la colectividad. 
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Lamentablemente con el paso de los años, el sistema de economía popular y 

solidaria, al cual pertenecen las cooperativas de ahorro y crédito, ha sufrido un 

gran deterioro, debido a la falta de conciencia de los consejos de administración y 

vigilancia de estas instituciones, quienes descuidaron la razón de ser de las 

cooperativas, la cual se basa en una ideología de responsabilidad social basados 

en la sostenibilidad tanto para los socios y la comunidad, quienes requieren de 

herramientas y asesoría constante para la administración de sus fondos. Por lo 

tanto, se vuelve importante la segmentación, creación y colocación de recursos, 

debido a que, los socios y clientes requieren de un sin número de productos y 

servicios que satisfagan cada una de sus necesidades; así, que el sistema 

cooperativo contribuye al crecimiento de la colectividad y sus partes interesadas; 

haciendo del sistema un mecanismo de intermediación financiera sostenible en el 

tiempo, 

Asimismo, las cooperativas de ahorro y crédito se han convertido en el corazón 

del sistema financiero, con la finalidad, de promover el desarrollo de las finanzas 

sostenibles a la hora de colocar sus recursos en diversas inversiones, proyectos 

que los socios y clientes requieren; sin embargo, al no existir un compromiso de 

responsabilidad y administración acertada en la toma de decisiones para el 

adecuado uso de recursos, las entidades del sistema de economía, popular y 

solidaria perderán su identidad, sus pilares y principios de cooperación no se 

cumplirán, haciendo que el sistema cooperativo desaparezca. Al mismo tiempo, al 

contar con un limitado análisis de la colocación de sus recursos, el efecto será el 

incremento de sus indicadores de riesgos crediticio, económico, de mercado, 

reputacional, entre otros, lo que provocará una disminución negativa en sus 

resultados (utilidades transformadas en pérdidas), contracción de la participación 

de mercado, liquidación de las cooperativas, entre otros; cuyo derivación generara 

un impacto negativo en el desarrollo de las finanzas, las cuales, no perduraran con 

el tiempo. 

La presente investigación tiene un alto grado de importancia para la colectividad, 

el sistema cooperativo, y sus partes interesadas, ya que promoverá la colocación 

de recursos basados en análisis de sostenibilidad, es decir, se enfocará al 
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crecimiento conjunto de las partes, con enfoque a la protección del medio 

ambiente, crecimiento social y gobierno, promoviendo sistemas que valoren el 

impacto de la colocación de recursos; e identifiquen mecanismos que prevean 

efectos negativos al desembolsar fondos a proyectos o actividades económicas 

que vayan en contra de la sostenibilidad de sus finanzas. 

De esta manera, al analizar la problemática de las cooperativas de ahorro y crédito 

del segmento uno, nos encontramos que son un espejo para el desarrollo de las 

finanzas sostenibles de los otros segmentos, haciendo que las entidades en análisis 

sean la base para la sostenibilidad del sector, que si bien, se enfrentarán a riesgos 

reputacionales, económicos, operacionales, entre otros; con una administración 

eficiente y eficaz al colocar sus recursos (productos y servicios) estas contribuirán 

con el progreso de la colectividad; promoviendo herramientas, mecanismos, 

sistemas medibles para el desarrollo de finanzas sostenibles, aplicando su razón de 

ser, los principios de sustentabilidad basados en la responsabilidad social. 

Por lo tanto, el presente proyecto de investigación es factible ya que cuenta con el 

material bibliográfico, recursos humanos, tecnológicos y materiales; además del 

acceso a boletines estadísticos de información púbica entregada por el portal de la 

superintendencia de economía popular y solidaria (SEPS); lo cual permitirá 

identificar variables, factores claves; así como entregar soluciones a la 

problemática identificada. 

1.4 OBJETIVOS 

 

1.4.1 OBJETIVO GENERAL 

Analizar la composición de la colocación de productos financieros para 

determinar el desarrollo de finanzas sostenibles de las cooperativas de ahorro y 

crédito del segmento uno de la provincia de Tungurahua. 
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1.4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Realizar análisis de la evolución de la colocación de productos financieros 

para la determinar la participación de mercado de las cooperativas en 

estudio. 

2. Analizar la estructura del balance de situación financiera y memorias de 

sostenibilidad de las cooperativas de ahorro y crédito para valorar el 

desarrollo de las finanzas sostenibles. 

3. Proponer una guía para la implementación de un sistema de gestión de 

riesgos ambientales y sociales en función de la colocación de productos 

financieros, con el fin de implementar finanzas sostenibles en las 

cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno de la provincia de 

Tungurahua al proceso de colocación. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÒRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS (ESTADO DEL ARTE) 

 

Debido al papel que la colocación de productos financieros juega en la 

intermediación financiera y el impacto que genera en el desarrollo de las finanzas 

sostenibles en el sector cooperativista, se vuelve importante conocer el 

pensamiento de algunos investigadores, tienen al respecto, para cada una de las 

variables de estudio, y es así que la investigación realizada por (Zunzunegui, 

2013) Derechos del consumidor a productos y servicios financieros como derecho 

básico, concluye que: 

La situación de riesgo, vulnerabilidad de la sociedad y la intermediación 

financiera son consecuencia del oportunismo de algunos bancos que han 

creado riesgos con la colocación inadecuada de productos y servicios a sus 

clientes; y como consecuencia el sobreendeudamiento y el alto riesgo de 

morosidad riesgo que genera el inadecuado uso de los recursos hacia los 

clientes, lo que genera desconfianza con el sistema. (pág. 9) 

De tal manera que, la inadecuada colocación de productos financieros, no solo 

genera un impacto negativo en la participación de mercado del sistema 

cooperativo, además, generar pérdidas por os altos indicadores de morosidad; 

también crea brechas de desarrollo y crecimiento de las partes interesadas que 

juegan un papel primordial en la colocación de recursos, como el cliente y socio 

con la colectividad, dejando de lado el impacto negativo que se da al colocar 

productos y servicios sin considerar el riesgo en el que incurre cada operación 

entregada. 

Por otra parte, existe otra investigación realizada por (Dopacio, Martinez, & 

Villalobos, 2006) respecto a los productos socialmente responsables y su 

actividad comercializadora por los proveedores de servicios financieros de la 
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economía social: sociedades cooperativas de crédito y cajas de ahorro; lo que 

señalan que: 

La comercialización de productos financieros se encuentra incluidos en lo 

que actualmente se conoce como inversión socialmente responsable (ISR), 

en la línea de los desarrollos acontecidos a resultas de la internalización 

por las organizaciones empresariales de actuaciones de Responsabilidad 

Social Corporativa, está a la orden del día en los sistemas financieros 

actuales. Y es que en mercados maduros y altamente competitivos las 

entidades financieras buscan ventajas competitivas a través de la 

diferenciación que pueden alcanzar, al menos en parte, mediante la 

promoción de un amplio abanico de productos de corte ético y solidario 

que conforman un mercado en alza y con unas características genuinas 

como las de las propias entidades sobre las que se analiza el papel de este 

tipo de oferta: sociedades cooperativas de crédito y cajas de ahorro. 

Este artículo explica los resultados de un estudio sobre estas empresas y su 

política de marketing respecto a la cartera de productos con un marcado 

perfil socialmente responsable. De esta manera, es posible constatar que el 

mercado Inversión Socialmente Responsable en España, a diferencia de 

otros países europeos, no ha llegado a su fase de madurez, la demanda es 

baja y que a pesar de que la propia naturaleza de las entidades que nos 

ocupan pudiera ratificarlo, la realidad pone de manifiesto el escaso 

protagonismo de esta oferta en el volumen de negocio de unas y otras. 

(Pág.2) 

Como se puede observar en el párrafo anterior, se evidencia que la colocación de 

productos dentro del sistema financiero debe estar a la par del desarrollo 

sustentable de la económica, con el fin de promover proyectos e inversiones que 

contribuyan con el desarrollo del sector cooperativista y la comunidad, ofertando 

productos y servicios diferenciados, con la finalidad de solventar necesidades 

presentes y futuras de los consumidores. Por lo cual, esta investigación se 

contrasta con la causa y efecto del problema de investigación, y tienen relación 

simbiótica entre las partes de interés.  
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Así también, la investigación realizada por  (Vasserot, 2015) sobre las 

cooperativas de crédito y su posición dentro del modelo cooperativo. Integración 

frente a diferenciación en el marco de la reforma del sistema financiero, concluye 

que: 

Las cooperativas de crédito han sorteado mejor que otras entidades de 

crédito la reciente crisis financiera y están basadas en un modelo de 

negocio eficiente y sostenible, que debe ser apoyado como vía alternativa a 

la banca convencional, especialmente cuando el crédito no está llegando 

con la fluidez deseada a determinadas capas de la población y sectores 

empresariales (con este propósito, CEPYME de la provincia de Alicante 

ha iniciado los trámites para la creación de una cooperativa de crédito para 

dar financiación a las pequeñas y medianas empresas de esta provincia y 

del resto de la Comunidad Valenciana, a las que también quiere captar 

como socias para este proyecto). En Europa, donde existe un gran 

desarrollo del movimiento cooperativo, cada vez son más importantes y 

frecuentes los documentos oficiales que reconocen la gran resistencia de 

las cooperativas a la reciente crisis financiera y consideran a este tipo de 

empresas como una herramienta fundamental en el futuro económico de la 

Unión Europea. 

La investigación que antecede, fundamenta la necesidad de contar con 

cooperativas solidariamente responsables, que contribuyan a la sostenibilidad del 

sistema, ofertando créditos a diversos sectores, los cuales, en función de la 

colocación financian sectores olvidados de la economía, por lo tanto, hace 

referencia a las variables de estudio, en donde se validad la importancia de la 

colocación en contraste a la sostenibilidad de las finanzas del sector, haciendo 

enfasis, que la colocación de productos financieros es primordial para sostener al 

sistema. 

También podemos analizar otra perspectiva con la investigación realizada por 

(Navarro, Palacio, & Tormo, 2010) sobre el Crédito Cooperativo como 

instrumento financiero para el fomento del emprendimiento en tiempos de crisis, 

en el cual concluye:  
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En España, se manifestó el desmesurado crecimiento del crédito 

hipotecario y la actividad inmobiliaria, inflado por unas expectativas 

miopes y unas condiciones de abundancia de liquidez, facilitadas por una 

política monetaria laxa, unida a la proliferación de complejos instrumentos 

financieros negociables.  

Por lo que, a nivel internacional, el impacto de la crisis ha sido demoledor 

para la gran banca de inversión, la oligarquía financiera que creció 

desvinculada de la economía real, en definitiva, para aquellas entidades 

que con mayor intensidad han desarrollado productos alejados de la 

intermediación tradicional y difícilmente controlables por los reguladores, 

y que generaban un apalancamiento desproporcionado. Tras el impacto de 

la crisis se realiza un llamamiento al retorno al negocio tradicional (en 

terminología inglesa Back to the basis), basada en los productos simples, 

claros y transparentes propios de la actividad bancaria. En este sentido, la 

banca española, en general, basada mayoritariamente en una banca de 

proximidad, ha estado menos expuesta a la crisis y, dentro de ella, las 

cooperativas de crédito han mantenido más aún, si cabe, el objetivo 

original de captar depósitos y conceder préstamos. 

El análisis presentado por el autor, evidencia que el sistema cooperativo se 

encuentra en auge en la intermediación financiera, colocando productos y 

servicios financieros, especialmente créditos para satisfacer necesidades de 

inversión y apalancamiento; sin embargo, también es bueno hacer referencia, que 

las cooperativas al no contar con un modelo cierto, estable, se ven empañadas en 

su ejemplar de sostenibilidad, lo que se contrasta con nuestra variable de estudio, 

el limitado desarrollo de las fianzas sostenibles, en las cooperativas de ahorro y 

crédito. 

Otra investigación realizada por (Pereira, Borja, & Rodríguez, 2017) sobre 

Evolución de las cooperativas de ahorro y crédito en ecuador, 2000-2015, 

concluye: 
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Después de la crisis financiera que afectó el Sistema Financiero Nacional 

ecuatoriano en 1999, el Sistema Financiero Popular y Solidario se 

convirtió en el grupo de Instituciones Financieras con mayor desempeño 

del Sistema Financiero Nacional, con una Tasa Crecimiento Compuesto 

Anual del 34,48% de los activos, lo que contribuyó a que este sector pase 

de tener una participación de mercado en el 2000 del 1,72% (US$ 99 

millones) a tener un 20,20% en el 2015 (US$ 8.440 millones). A diciembre 

de 2015 las COAC más grandes fueron: JEP, Jardín Azuayo, Policía 

Nacional, “29 de Octubre” y Cooprogreso; estas cinco cooperativas 

tuvieron la participación del 30,04% del total de los activos del Sistema 

Financiero Popular y Solidario y el 6,07% del Sistema Financiero 

Nacional.  

Por otra parte, el saldo de cartera del Sistema Financiero Popular y 

Solidario presentó una Tasa Crecimiento Compuesto Anual del 35,71% 

que corresponde al 79,18% del total de los activos del Sistema Financiero 

Popular y Solidario; al ser este el principal activo de las Instituciones 

financieras, obtuvo una participación de mercado en el 2000 del 1,85% 

(US$ 68 millones) la que creció en 24,52% en el 2015 (US$ 6.683 

millones). La cartera de las COAC: JEP, Jardín Azuayo, Policía Nacional, 

29 de Octubre y Cooprogreso representaron el 30,16% de la cartera del 

SFPS y el 7,40% del Sistema Financiero Nacional.  

Con el análisis, que antecede podemos evidenciar que el sistema cooperativo ha 

ganado participación de mercado desde la crisis financiera del 1999, ganando con 

el aumento del margen colocación de productos financieros en el 24,52% respecto 

al 2000; contrastando la importancia que tiene el sistema cooperativo en la 

colocación de productos y servicios financieros al crecimiento del sector, 

considerando esta partida como el mayor activo en análisis. 

Otra investigación, según (Calvo & Gutierrez, 2010) sobre las cajas de ahorro y 

las cooperativas de crédito ante la crisis: evolución en su presencia territorial y en 

su operativa, concluyen que: 
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En el caso de las cajas de ahorro y de las cooperativas de crédito cualquier 

decisión en este ámbito no debería perjudicar al logro de sus objetivos 

sociales, pues les haría perder su esencia y, por tanto, no tendría sentido su 

propia existencia como entidades diferenciadas. No obstante, existe 

margen de maniobra para ellas para conseguir una red de entidades más 

acorde con la dimensión del mercado financiero español, que puede 

complementarse en aquellos casos que sea posible con acuerdos de 

colaboración, tanto entre cajas como entre cooperativas, que permitan, sin 

descuidar la esencia de cada una de las integrantes en ellos, conseguir 

ofrecer servicios financieros más completos y a menores costes a sus 

clientes. 

Con la investigación realizada por los autores que anteceden, nos permite realizar 

un contraste con las variables de estudio, en el cual, las cooperativas de ahorro y 

crédito, tienen como fin ofrecer productos y servicios completos y a menores 

costos, haciendo correlación directa con la variable de colocación de productos 

financieros que las cooperativas en análisis ofertan; y así,  demostrar que el 

sistema cooperativo se ha convertido en un pilar fundamental de la intermediación 

financiera, haciendo énfasis en que las colaciones son el principal activo del 

sistema, las cuales, van de mano de la captación de fondos, con el objetivo de 

colocar recursos financieros de manera eficiente y eficaz. 

Otra investigación, según (Céspedes, González, & Karime, 2015) sobre El 

enfoque financiero vs. el enfoque social del microcrédito. Un análisis comparativo 

mundial, concluye que: 

El papel de la mujer en el acceso al microcrédito es un factor que puede 

contribuir a disminuir los niveles de pobreza al ser las mujeres las 

principales prestatarias en el modelo social. Ello es evidente en el caso de 

Asia Meridional donde el acceso de la mujer al microcrédito es abrumador, 

el cual se explica por la metodología del Self Help Groups son grupos 

solidarios conformados únicamente por mujeres que muestran claramente 

que este acceso de la mujer, además de su posible impacto en términos de 

desarrollo puede también tener altos estándares de sostenibilidad operativa 
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y financiera. Así, a medida que el sector adquiere mayor sofisticación en el 

desarrollo de productos y servicios va cobrando un sentido social y 

financiero el prestar atención al enfoque de la mujer y de alguna u otra 

forma contribuir a su empoderamiento. En el caso de América Latina, 

igualmente debido a la metodología de préstamos individuales, se observa 

que se limita el acceso de la mujer al microcrédito, lo que lo convierte en 

un factor determinante para que el alcance de esta región no sea mayor. 

Pero, sobre todo, el mayor de los desafíos representa atender a los millones 

de personas pobres y excluidas del sistema financiero tradicional, que aún 

no tienen acceso a ningún tipo de servicios financieros, para poder 

otorgarles una posibilidad de romper el círculo vicioso de la pobreza, y 

lograr mejora su nivel de vida y el de sus familias. De ahí, la 

responsabilidad enorme del Estado, el sector privado y las entidades 

operadoras de microcrédito para que se logre desarrollar un portafolio de 

servicios innovador, con los instrumentos de medición adecuados y con 

tasas de interés razonables con el objetivo último de reducir la población 

en condiciones de pobreza y conseguir un mayor nivel de desarrollo 

socioeconómico de la población. 

La investigación que realizan los autores que anteceden, hace especial énfasis a la 

creación y colocación de productos financieros, especialmente el microcrédito, 

que coadyuven a socios y clientes con el desarrollo de la comunidad, lo que 

permite contrastar las variables de estudio, haciendo focalización en la colocación 

optima de productos y servicios diversificados para financiar emprendimientos y / 

o cualquier tipo de actividades que generen desarrollo sostenible en la comunidad, 

tanto en aspectos sociales, y otros que enmarcan y abordan el tema de estudio. 

 Por otra parte, la investigación realizada por (Cisneros & Stephens, 2013) sobre 

Finanzas sostenibles y bancabilidad de los productores agrícolas; concluye que: 

Existe un conjunto mínimo común de métricas que los productores deben 

registrar y reportar para poder solicitar un préstamo. Estas métricas se 

basan en las capacidades prácticas de los productores de registrar estos 

indicadores, así como en los indicadores de evaluación de riesgo 
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requeridos por las instituciones financieras locales en los países y las 

organizaciones internacionales de financiamiento social. 

Los productores certificados tienen mejor acceso a crédito que los no 

certificados. La certificación provee una base financiera y agronómica 

sólida sobre la cual los agricultores pueden establecer fincas y negocios 

más robustos. Una asistencia técnica enfocada en administración 

financiera para los productores y mejores técnicas agronómicas mejora la 

sostenibilidad y la productividad de la finca. 

Las organizaciones financieras prefieren prestar a pymes que a productores 

agrícolas individuales. Durante el estudio, las instituciones financieras 

sociales subrayaron la dificultad de financiar a los agricultores 

directamente debido al riesgo, el bajo monto de los préstamos, los costos 

de transacción y los desafíos geográficos. A diferencia de las instituciones 

de microfinanzas que diversifican préstamos de sumas bajas entre grandes 

poblaciones de deudores, casi todos los organismos financieros locales y la 

mayoría de los locales se enfocan en pymes o cooperativas. A pesar de las 

diferencias en los enfoques, ambos tipos de entidades financieras 

enfatizaron la deseabilidad e importancia de contar con buenos datos a 

nivel de finca y su agregación organizada a nivel de pymes como un 

beneficio para evaluar el crédito y para el acceso a crédito.  

Con el estudio que antecede, podemos concluir la importancia de desarrollar 

finanzas sostenibles en las cooperativas de ahorro y crédito, debido a que el 

enfoque de las finanzas sostenibles se enmarca en la colocación de productos y 

servicios socialmente responsables con la colectividad, debidamente enfocados al 

microcrédito, que es segmento diferenciado para atender a este tipo de 

necesidades, sin embargo, no hay que dejar de lado, el análisis de sostenibilidad 

que se enmarca en la investigación, solicitando certificaciones del know how de la 

actividad, para continuar financiándola con incentivos a gran escala, los cuales, a  

medida, que los productores como el ejemplo del análisis que antecede 

(agricultores), se certifiquen como productores, tendrán mayor acceso al 
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financiamiento y se desarrollara las finanzas sostenibles, con la finalidad de 

prever riesgos propios de la actividad. 

Otra Investigación según (Poyatos & Gamez, 2009) sobre importancia de las 

sociedades cooperativas como medio para contribuir al desarrollo económico, 

social y medioambiental, de forma sostenible y responsable concluye que: 

Desde finales de los años 90 hemos asistido a una gran transformación de 

la sociedad, han aflorado nuevas necesidades y hábitos sociales que 

demandan un desarrollo económico, social y medioambiental, sostenible y 

responsable. Las nuevas necesidades, individuales o colectivas, han 

contribuido a la aparición de novedosas actividades económicas sociales, 

tales como Prevención en riesgos laborales, Desarrollo cultural local, 

Gestión de los residuos, etc., y, a la generación de una demanda social 

hacia actuaciones responsables por parte de las empresas. 

En este contexto, las sociedades cooperativas juegan un papel relevante. 

Como indica Mozas y Bernal (2006) son muchos los trabajos que 

relacionan a las entidades de Economía social como las fórmulas 

responsables de generar tejido empresarial, además de identificarse con el 

desarrollo sostenible. Estas son un motor de desarrollo local sostenible 

fundamentado en la utilización de recursos endógenos, en perseguir 

objetivos, económicos y sociales, para sus grupos de interés y en funcionar 

de forma socialmente responsable, conforme a unos valores y principios 

cooperativos vinculados a los de la responsabilidad social. 

Por lo tanto, podemos concluir diciendo que la sociedad cooperativa se 

constituye como un instrumento para contribuir al desarrollo económico, 

social y medioambiental, de forma sostenible y responsable, siendo clave 

para la implementación de las actividades de Nuevos Yacimientos de 

Empleo y la expansión de la Responsabilidad Social Corporativa como 

medios de desarrollo sostenible. 

Haciendo referencia al estudio antes mencionado, podemos señalar que la variable 

de estudio finanzas sostenibles se enmarca en esta investigación, como 
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protagonista, debido que plantea realizar un análisis profundo del impacto, 

económico, ambiental y social, en cuanto al desarrollo sostenible que deben 

implementar las cooperativas de ahorro y crédito que son la población de estudio 

de la presente investigación, haciendo énfasis, en la protección al medio ambiente 

contribuyendo con métodos, sistemas de evaluación del impacto ambiental, social 

y económico que generan las actividades financiadas. 

Otros autores comparten sus perspectivas y según (BERGANZA, 2013) acorde a 

si investigación en Finanzas para una económica humana sostenible: hacia la 

banca ética, concluye que: 

Las actuales finanzas deben modificar drásticamente su objetivo de 

maximización de beneficios y de acumulación de riqueza y colocar al 

Desarrollo Humano Sostenible como nueva meta de sus actividades. El 

sistema financiero debe asumir la gran responsabilidad social que conlleva 

su función de intermediación financiera y, por difícil que sea, tiene que 

incorporar objetivos sociales y medioambientales a los tradicionales de 

rentabilidad económica. 

La inversión financiera socialmente responsable debe permitir a las 

personas o entidades inversoras combinar objetivos financieros con valores 

sociales, vinculados a ámbitos de justicia social, derechos humanos, paz y 

medio ambiente y tiene que convertirse en una de las principales palancas 

de cambio y transformación en el comportamiento responsable de las 

empresas. Sin embargo, los sectores españoles de las inversiones 

financieras socialmente responsables están en una fase muy incipiente de 

desarrollo, producto principalmente de que no existe suficiente conciencia 

por parte de las entidades financieras y gestoras de fondos que no apuestan 

por este tipo de productos o lo hacen por mero cuestión de imagen y 

también por parte de los inversores que no los demandan con suficiente 

fuerza ni disponen de suficiente información para ello. 

El modelo de Banca Ética, aunque todavía incipiente, está demostrando 

que se puede realizar la intermediación financiera con otros objetivos y 
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que la incorporación de valores y criterios sociales y medioambientales a 

la gestión bancaria no impiden su viabilidad económica sino todo lo 

contrario. El proyecto Fiare, único nacido en nuestro país, incorpora 

además una serie de características, sin ánimo de lucro, cooperativa de 

crédito, en base a organizaciones sociales comprometidas con la 

transformación de las estructuras generadoras de injusticia, estructura 

organizativa participativa, abanico salarial de 1 a 3, productos bancarios y 

no bancarios, etc. que le confieren una clara diferenciación sobre otros 

bancos éticos. 

La investigación que antecede genera una pauta para el sistema cooperativo en la 

generación de finanzas sostenibles, con enfoque al medioambiente y al ámbito 

social, sin descuidar la rentabilidad que las instituciones puedan obtener, al 

entregar productos y servicios financieros sostenibles a la comunidad. 

Incentivando al sistema en análisis, a ser más competitivos y adaptándose a los 

cambios que la comunidad requiere para cumplir con los principios de 

responsabilidad social que el cooperativismo se enmarca. 

Otra investigación según (Freire., 2017) sobre inclusión de prácticas sostenibles 

en las instituciones financieras, una oportunidad para el sector financiero 

ecuatoriano, concluye: 

Los acuerdos de sostenibilidad bancaria en países como Colombia, 

México, Perú y Ecuador tienen similitudes en las estrategias dispuestas, 

mismas que se refieren a eficiencia en el manejo de recursos (eco - 

eficiencia corporativa), gestión de riesgos ambientales y sociales y 

promoción de financiamiento sostenible, sin embargo, en el caso de los 

dos primeros países en mención, la divulgación y el seguimiento de dichas 

medidas optadas para promover el desarrollo sostenible desde el ámbito 

financiero constituye un pilar fundamental en los protocolos suscritos. En 

este sentido se pretende construir un camino hacia la sostenibilidad de 

manera eficiente y desarrollar capacidades que les permitan lograr lo 

propuesto con estrategias flexibles que con el tiempo son modificadas de 

acuerdo a las necesidades e iniciativas de los actores principales del 
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acuerdo. En general, las entidades bancarias adheridas son altamente 

representativas en el sector por su nivel de activos o su participación en la 

concesión de créditos del sistema, en el caso de aquellas de Perú, México y 

Ecuador, en promedio, cuentan con un nivel de activos del 83% (2016) con 

respecto a la totalidad de entidades y en el Paraguay, éstas cuentan con una 

participación del 81% de la cartera total. 

Por otro lado, otra práctica que permite que las entidades financieras 

promuevan sostenibilidad, es la incorporación de medidas de gestión de 

riesgos ambientales en la entidad, tal es el caso del Administración de 

Riesgos Ambientales y Sociales, el cual puede ser realizado mediante 

varias herramientas, siendo la más empleada (71% de las 17 entidades) el 

uso de listas de exclusión. Adicionalmente a las medidas sostenibles 

identificadas, las entidades financieras cuentan con ciertas debilidades al 

momento de promover sostenibilidad. Finalmente, entre los principales 

obstáculos que éstas identifican, cabe mencionar la incertidumbre que 

genera el panorama legislativo no definido. A pesar de éste ser un aspecto 

considerado como una oportunidad en lo que respecta a la suscripción de 

protocolos, a futuro el hecho de no contar con normativa establecida por 

las entidades encargadas de regular las actividades financieras, 

ambientales y sociales del país generaría una divergencia entre las 

entidades pues unas cuentan con mayores recursos destinados a dinamizar 

la inclusión de prácticas sostenibles y por ende son más competitivas, 

aspecto generado por la no estandarización o regulación en el tema. 

La investigación que antecede, hace referencia a las variables de investigación, 

originando precedentes para continuar con el presente estudio, en el cual tanto la 

variable de colocación de productos financieros y fianzas sostenibles son 

relevantes a la hora de gestionar un análisis respecto al impacto ambiental y social 

el proceso de colocación de créditos; con la finalidad que a futuro el sistema 

cooperativo se incorpore en los acuerdos de sostenibilidad voluntarios que 

mantienen la banca; y que las cooperativas del segmento uno marquen el inicio de 
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una economía sostenible, basada en el financiamiento de actividades debidamente 

sostenibles. 

Finalmente, otro aporte a la investigación, nace con el estudio de (Aguirre & 

Flores, 2016) sobre Las crisis financieras y la evolución del paradigma en la 

práctica de las finanzas, el cual concluye en: 

Las externalidades pueden englobarse grupos de interés que las propias 

organizaciones tratan de cuidar en otros aspectos, dados los efectos 

indirectos que sí podrían tener dichos grupos sobre sus negocios. En este 

contexto, se propone la posibilidad de desarrollar y/o emplear un enfoque 

de cuidado sustentable de los recursos financieros; es decir, de atender las 

necesidades financieras presentes, sin comprometer las necesidades 

financieras futuras.  

Respecto al enfoque sustentable, si bien es incipiente y está principalmente 

orientado al aspecto del cuidado al medio ambiente, se exploró una 

propuesta de sustentabilidad en las finanzas y en el sistema financiero, que 

incluye elementos tanto privados como públicos. En la parte privada, vale 

la pena destacar el papel de la consideración de los grupos de interés como 

parte de los propietarios de la empresa, lo cual influiría en el tipo de 

decisiones que se tomarían en la firma. De esta forma, se tomarían en 

cuenta efectos hasta ahora minimizados. En suma, podría concluirse que la 

sustentabilidad en las finanzas radica en la “interiorización de las 

externalidades” (como lo sugieren Fatemi y Fooladi (2013)) a través de un 

cambio en la concepción de la firma como parte de un sistema y de su 

interdependencia con otros actores que, en efecto, impactan y son 

impactados por las decisiones financieras de la misma. 

La investigación acota al presente estudio, otra visión de la sostenibilidad de las 

finanzas, sin embargo, llega al mismo precedente, en el cual, el sistema financiero, 

debe incorporar medidas de evaluación y o medición de riesgos en función al 

impacto ambiental y social, sin descuidar la parte financiera y económica, que son 

parte de la razón de ser del sistema financiero y cualquier ente. 
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2.2. FUNDAMENTACIÓNFILOSÓFICA 

El paradigma de investigación que predomina es positivista de acuerdo al enfoque 

investigativo mixto, en el cual es predominante el enfoque cuantitativo que es 

dominante por las siguientes razones: 

La población es pasiva y es considerada únicamente como depósito de 

información, la población no tiene que reaccionar frente a problemas de 

investigación, los resultados de estudios son destinados exclusivamente a 

los investigadores y al organismo centro de investigación. Es decir, la 

población no tiene que conocerlos ni discutirlos. Sin embargo, también se 

encuentra. (González, 1999). 

Además, al ser un enfoque mixto se vuelve necesario mencionar las 

razones por las cuales, la investigación también se fundamenta en un 

enfoque cualitativo, las cuales se mencionan a continuación: “Los 

objetivos de la investigación y el proceso de seguir son conocidos por los 

encuestadores y técnicos y como por la población; y porque el proceso de 

investigación es realizado en forma conjunta entre la población y los 

técnicos.” (González, 1999) 

2.3. FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

En la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 

Popular y Solidario, Registro Oficial 444, del 10 de mayo del 2011. En el Título II 

De la Economía popular y solidaría, Capítulo Primero De las formas de 

organización.  

Art. 27.- Cooperativas de ahorro y crédito. - Estas cooperativas estarán a lo 

dispuesto en el Título III de la presente Ley. Artículo 28.- Cooperativas de 

servicios. - Son las que se organizan con el fin de satisfacer diversas necesidades 

comunes de los socios o de la colectividad, los mismos que podrán tener la 

calidad de trabajadores, tales como: trabajo asociado, transporte, vendedores 

autónomos, educación y salud. En las cooperativas de trabajo asociado sus 
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integrantes tienen, simultáneamente, la calidad de socios y trabajadores, por tanto, 

no existe relación de dependencia.  

Art. 57 Disolución. – Las cooperativas podrán disolver por resolución de la 

superintendencia por los siguientes casos: 

 La violación de la ley, su reglamento o sus estatutos sociales, que pongan en 

riesgo su permanencia o causen graves perjuicios a los intereses de sus socios 

o terceros 

 Deterioro patrimonial que ponga en riesgo la sostenibilidad de la organización 

o la continuidad se sus operaciones y / o transacciones. 

 La inactividad económica y social por más de dos años. 

 La incapacidad, imposibilidad o negativa de cumplir con el objeto para el cual 

fue creada. 

 Disminución el número de sus integrantes, por debajo del legal establecido. 

 Suspensión de pagos, en el caso de las cooperativas de ahorro y crédito. 

Las demás que consten en la presente ley, su reglamento y su estatuto social. 

Art. 62.- Prohibiciones. - El liquidador no podrá realizar nuevas operaciones 

relativas al objeto social, así como tampoco adquirir, directa o indirectamente, los 

bienes de la cooperativa. Esta prohibición se extiende al cónyuge, conviviente en 

unión de hecho y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 

de afinidad. 

En la Constitución de la República del Ecuador, Título II derechos Capítulo 

primero Principios de aplicación de los derechos, Sección segunda Ambiente 

sano. 

Art. 63.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 

kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la 

conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 

genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los 

espacios naturales degradados. 
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En la Constitución de la República del Ecuador, Titulo VI Régimen de desarrollo, 

Capítulo segundo Biodiversidad y recursos naturales Sección primera Naturaleza 

y ambiente, Sección segunda Biodiversidad. 

Art. 405.- El sistema nacional de áreas protegidas garantizará la conservación de 

la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas. El sistema se 

integrará por los subsistemas estatal, autónomo descentralizado, comunitario y 

privado, y su rectoría y regulación será ejercida por el Estado.  

El Estado asignará los recursos económicos necesarios para la sostenibilidad 

financiera del sistema, y fomentará la participación de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades que han habitado ancestralmente las áreas protegidas en su 

administración y gestión.  

 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras no podrán adquirir a ningún título 

tierras o concesiones en las áreas de seguridad nacional ni en áreas protegidas, de 

acuerdo con la ley. 

2.4. CATEGORÍAS FUNDAMENTALES 

2.4.1. Visión dialéctica de conceptualizaciones que sustentan las variables del 

problema 

2.4.1.1. Marco conceptual variable independiente 

Sistema financiero 

El sistema financiero es conocido como el mercado de dinero, el cual se encarga 

de administrar la intermediación financiera, con el fin de generar canalizar los 

fondos de los ahorristas hacia los prestatarios. Sin embargo, es atrayente citar otro 

concepto, tal como: 

El sistema financiero de un país está formado por el conjunto de 

instituciones, medios y mercados, cuyo fin primordial es canalizar el 

ahorro que generan las unidades de gasto con superávit, hacia los 

prestatarios o unidades de gasto con déficit. El sistema financiero 
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comprende, pues, tanto los instrumentos o activos financieros, como las 

instituciones o intermediarios y los mercados financieros (los 

intermediarios compran y venden los activos en los mercados financieros), 

así como las autoridades monetarias y financieras, encargadas de regularlo 

y controlarlo. 

El sistema financiero cumple por tanto la misión fundamental en una 

economía de mercado, de captar el excedente de los ahorradores (unidades 

de gasto con superávit) y canalizarlo hacia los prestatarios públicos o 

privados (unidades de gasto con déficit). Esta misión resulta fundamental 

por dos razones: la primera es la no coincidencia, en general, de 

ahorradores e inversores, esto es, las unidades que tienen déficit son 

distintas de las que tiene superávit; la segunda es que los deseos de los 

ahorradores coinciden, en general, con los de los inversores respecto al 

grado de liquidez, seguridad y rentabilidad de los activos emitidos por 

estos últimos, por lo que los intermediarios han de llevar a cabo una labor 

de transformación de activos, para hacerlos más aptos a los deseos de los 

ahorradores. (Bernardino, Gámir, Sáiz, & García, 2014). 

Mercado financiero 

Sector en el cual, se intercambian productos y servicios financieros, con el fin de 

determinar los precios según la oferta y demanda, para lo cual, lo aclararemos con 

el siguiente concepto. 

Se entiende por mercado financiero el mecanismo o lugar a través del cual 

se produce un intercambio de activos financieros y se determinan sus 

precios. El sistema no exige, en principio, la existencia de un espacio 

físico concreto en el que se realicen dichos intercambios.  

El contacto entre los agentes que operan en estos mercados puede 

establecerse de diversas formas: telefónicamente o por télex, por correo, 

por ordenador, mediante mecanismos de subasta, etc.  
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También es irrelevante si el precio se determina como consecuencia de una 

oferta o demanda conocida y puntual para cada tipo de activos. En 

ocasiones es el emisor el que fija el precio del activo o título que lanza al 

mercado, de acuerdo con las condiciones generales existentes en el mismo, 

y es el mercado, con una demanda suficiente o insuficiente para dicho 

título, el que se encarga de señalar si el precio y demás condiciones de la 

oferta ha sido apropiados. 

De la definición antes expuesta se deducen las funciones principales que 

cumplen los mercados financieros: 

a) Poner en contacto a los agentes que intervienen en los mismos, bien se 

trate de individuos o empresas que participan directamente en el mercado, 

bien se trate de agentes especializados o intermediarios financieros. 

b) Ser un mecanismo apropiado para la fijación del precio de los activos. 

Esto se produce sobre todo en los mercados de negociación. Para la 

fijación del precio en los de emisión se toma como referencia la situación 

del mercado, respecto a los tipos de interés que se forman en el mismo. 

c) Proporcionar liquidez a los activos, ya que en la medida en que se 

amplíe y desarrolle el mercado secundario de un activo, se logrará una 

mayor facilidad para convertirlo en dinero sin pérdida. 

d) Reducir los plazos y los costes de intermediación, al ser el cauce 

adecuado para el rápido contacto entre los agentes que participan en dichos 

mercados. Además, conviene que los costes de operación (comisiones y 

corretajes) sean bajos y que los mercados sean ágiles, es decir, que sea lo 

más corto posible el período de tiempo que media desde el momento que 

la operación se acuerda hasta que queda liquidada totalmente.  

Por otra parte, cuanto mayor sea el número de participantes en un 

mercado, menos posibilidades hay de que se puedan manipular los precios. 

Cuanto mejor se cumpla este conjunto de funciones, mayor será la 

eficiencia de un mercado financiero. 
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Características de los mercados financieros 

Según hemos dicho, un mercado financiero será en principio tanto más 

eficiente cuanto mejor cumpla el conjunto de funciones que le 

corresponden. Ahora bien, esa eficiencia se encuentra en relación directa, 

en las economías no intervenidas, con la proximidad a lo que se entiende 

por el mercado ideal de competencia perfecta: es decir, el mercado ha de 

ser libre, transparente y «perfecto», englobando este último concepto, en 

un sentido amplio, las otras dos características. 

Un mercado perfecto es, en efecto, un mercado en el que existe movilidad 

perfecta de los factores; los compradores y vendedores conocen todas las 

ofertas y demandas y demás condiciones del mercado; todos los agentes 

que lo deseen pueden participar libremente, y los precios se fijan en 

función de la oferta y la demanda, sin intervenciones ajenas que desvirtúen 

su libre formación. 

En síntesis, podríamos resumir en cinco las características que, cumplidas 

en su grado máximo, convertirían a un mercado en «perfecto»; éstas son: 

a) Amplitud. 

b) Transparencia. 

c) Libertad. 

d) Profundidad. 

e) Flexibilidad. 

Un mercado es tanto más amplio cuanto mayor es el volumen y variedad 

de activos que en él se intercambian. Ello permite una más rápida 

estabilización del precio de los activos, y, por tanto, de los tipos de interés 

del sistema. Un mercado amplio permite, además, la mejor satisfacción de 

los deseos de los oferentes y demandantes potenciales, al proporcionar una 

gama de activos variada y acorde con las necesidades de los mismos. 

Clasificación. 
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Es decir, un mercado financiero puede ser a la vez un mercado 

intermediado, monetario, libre, secundario, organizado y centralizado: 

a) Mercados directos e intermediados: por su forma de funcionamiento, un 

mercado es directo cuando los intercambios de activos financieros se 

realizan directamente entre los demandantes últimos de financiación y los 

oferentes últimos de los fondos. 

b) Mercado monetario y mercado de capitales: las características 

fundamentales distintivas de un mercado monetario son el corto plazo, el 

reducido riesgo y la gran liquidez de los activos que en el mismo se 

negocian. El corto plazo de maduración de los títulos intermediados suele 

ser la característica más tradicionalmente utilizada para identificar un 

mercado monetario. En general, los títulos con plazo de vencimiento igual 

o inferior al año o año y medio se consideran a corto plazo y a largo si el 

vencimiento es superior. Pero esta línea divisoria entre el plazo corto y el 

largo resulta obviamente discutible y no es aceptada por todos. 

c) Mercados libres y mercados intervenidos: esta clasificación responde, 

en general, al grado de intervención de las autoridades 

en los mismos, con finalidades diversas. En los mercados libres el 

volumen de activos intercambiados y su precio se fija solamente como 

consecuencia del libre juego de la oferta y la demanda. 

d) Mercados primarios y secundarios: mercados primarios son aquéllos en 

los que los activos financieros intercambiados son de nueva creación. Esto 

significa que un título sólo puede ser objeto de negociación una vez en un 

mercado primario, en el momento de su emisión.  

En los mercados secundarios se comercia con los activos financieros ya 

existentes, cambiando la titularidad de los mismos; pero para ser 

comprados y vendidos en mercados secundarios los títulos han de ser 

negociables legalmente, facultad de la que sólo disfrutan algunos activos 

financieros. 
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e) Mercados regulados y no regulados: los mercados regulados como todos 

aquéllos en los que se negocien ciertos instrumentos financieros (valores 

negociables, participaciones en organismos de inversión colectiva, 

instrumentos de mercado monetario, futuros, etc.), de funcionamiento 

regular, cuyas condiciones de acceso y de operativa están fijadas por las 

autoridades competentes y que cumplen unos requisitos mínimos sobre 

concentración, transparencia y obligaciones de información a las 

autoridades. 

Un mercado no regulado es aquél en que, sin sometimiento a una 

reglamentación estricta, se intercambian activos directamente entre agentes 

o intermediarios sin necesidad de definir el sitio donde tiene lugar (o el 

sistema a través del cual se materializa) la transacción, y que éste puede 

ser la oficina del agente o intermediario o cualquier otro lugar o sistema.  

Las condiciones de precio y cantidad las fijan, libremente, las partes y no 

se precisa la intervención de un agente mediador, aunque ésta pueda 

existir, no siendo necesariamente un gestor del mercado. 

f) Mercados nacionales e internacionales: los mercados financieros 

nacionales o domésticos son aquéllos en los que la moneda en la que están 

denominados los activos y la residencia de los agentes participantes en 

ellos es la nacional.  

Por su parte, se consideran mercados internacionales aquéllos en los que o 

bien la moneda en la que se opera no es la nacional, o, al menos, uno de 

los agentes que interviene en la operación es un no residente. (Bernardino, 

Gámir, Sáiz, & García, 2014) 

Productos y servicios financieros 

Los mercados de productos y servicios financieros para la empresa 

constituyen una gran parte de los mercados financieros en cualquier país y 

en el mundo. En ellos, la demanda es ejercida por la población empresarial 
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y la oferta la llevan a cabo agentes económicos tanto en los mercados 

financieros no bancarios como en los bancarios. 

El tamaño diferente de las empresas da lugar a la denominada pirámide 

empresarial, en la cual la cuantía de los productos y servicios financieros 

demandados por cada empresa depende del tamaño de ésta. Esto hace que, 

en algunos países más que en otros, pululen los tipos de agentes 

económicos que proveen los productos y servicios financieros a la 

empresa, desde agentes que operan a nivel internacional hasta agentes 

informales que operan a nivel local, cada uno enfocándose hacia un 

segmento específico de la pirámide empresarial. 

La demanda de productos y servicios financieros: la pirámide empresarial 

En cualquier país, y en el globo terrestre como un todo, las empresas se 

hallan, por su tamaño diferente, conformando una estructura que puede ser 

visualizada de forma piramidal.  

En dicha estructura, las empresas grandes ocupan la cúspide de la 

pirámide, seguidas, de arriba hacia abajo, por las empresas medianas, las 

pequeñas y finalmente las microempresas en la base. 

 

 

Elaborado por: Centro de investigaciones económicas y financieras (CIEF) 

(2004). 

Fuente: Investigación bibliográfica 

Figura 9: Demandantes (la pirámide empresarial) 
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Cuanto mayor sea el tamaño de una empresa, más arriba ella estará 

ubicada dentro de la pirámide empresarial. Por otro lado, cuanto mayor sea 

el tamaño de una empresa, menor tiende a ser el número de empresas 

existentes del mismo tamaño, todas las cuales estarán ubicadas a la misma 

altura dentro de la pirámide empresarial. 

Ahora bien, las dimensiones de la porción de pirámide que ocupa cada tipo 

de empresa según su tamaño varían de país a país. En países desarrollados 

las empresas grandes ocupan gran parte de la pirámide, mientras que en 

países en desarrollo subdesarrollados son las microempresas las que 

ocupan la mayor porción. 

La base de la pirámide empresarial, es decir, la parte conformada por las 

microempresas, es entonces en algunos países más voluminosa que en 

otros. Ella está constituida, en general, por el conjunto de micro unidades 

económicas deficitarias y superavitarias que actúan como protagonistas en 

los mercados financieros informales. 

 

 

La oferta de productos y servicios financieros. 

La gradación que se presenta en la pirámide empresarial en relación con la 

cuantía de los productos y servicios financieros demandados por las 

empresas, así como el riesgo crediticio existente en éstas, da lugar a un 

conjunto de ofertantes. Cada uno de éstos se enfoca hacia una porción 

(segmento de mercado) específica dentro de la pirámide empresarial. 
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Elaborado por: Centro de investigaciones económicas y financieras (CIEF) 

(2004). 

Fuente: Investigación bibliográfica 

Figura 10: Demandantes ofertantes de productos y servicios financieros para la 

empresa.  

 

Así, agentes económicos que operan en los mercados financieros no 

bancarios, tanto domésticos como internacionales, están enfocados 

fundamentalmente hacia el segmento de la empresa grande. La banca 

comercial, por su parte, también está enfocada hacia la empresa grande, 

aunque el fenómeno de desintermediación financiera que en general se 

presenta en la empresa grande, a lo cual se suma un alto grado de 

competencia en los mercados bancarios de muchos países, 

permanentemente presionan para que la banca comercial se enfoque 

también hacia el sector de las PYMES (empresas pequeñas y medianas). 

Algunas cooperativas se enfocan en general, en alguna medida, hacia el 

segmento de las PYMES, mientras las instituciones microfinancieras 

(IMFs) y las (ONGs) Organización no gubernamental financieras lo hacen 

hacia el segmento de la microempresa. Pero estos dos tipos de 

instituciones no cubren, en general en los distintos países, todo este 

segmento, lo que hace necesaria la presencia de ofertantes informales 

(amigos, parientes, agiotistas, etc.), los cuales se enfocan, en general, hacia 

el segmento más bajo de la pirámide empresarial. (Betancur, 2004) 
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Productos financieros. 

1. Crédito Productivo. - Es el otorgado a personas naturales obligadas a 

llevar contabilidad o personas jurídicas por un plazo superior a un año para 

financiar proyectos productivos cuyo monto, en al menos el 90%, sea 

destinado para la adquisición de bienes de capital, terrenos, construcción 

de ¡infraestructura y compra de derechos de propiedad industrial. Se 

exceptúa la adquisición de franquicias, marcas, pagos de regalías, licencias 

y la compra de vehículos de combustible fósil. 

Se incluye en este segmento el crédito directo otorgado a favor de las 

personas jurídicas no residentes de la economía ecuatoriana para la 

adquisición de exportaciones de bienes y servicios producidos por 

residentes. Para el Crédito Productivo se establece los siguientes sub- 

segmentos de crédito: 

a. Productivo Corporativo. - Operaciones de crédito productivo otorgadas 

a personas naturales obligadas a llevar contabilidad o personas jurídicas 

que registren ventas anuales superiores a USD 5,000,000.00. 

b. Productivo Empresarial. - Operaciones de crédito productivo otorgadas 

a personas naturales obligadas a llevar contabilidad o personas jurídicas 

que registren ventas anuales superiores a USD 1,000,000.00 y hasta USD 

5,000.000.00. 

c. Productivo PYMES. - Operaciones de crédito productivo otorgadas a 

personas naturales obligadas a llevar contabilidad o a personas jurídicas 

que registren ventas anuales superiores a USD 100,000.00 y hasta USD 

1.000,000.00. 

2. Crédito Comercial Ordinario. - Es el otorgado a personas naturales 

obligadas a llevar contabilidad o a personas jurídicas que registran ventas 

anuales superiores a USD 100, 000.00, destinados a la adquisición o 

comercialización de vehículos livianos de combustible fósil, incluyendo 

los que son para fines productivos y comerciales. 
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3. Crédito Comercial Prioritario. - Es el otorgado a personas naturales 

obligadas a llevar contabilidad o a personas jurídicas que registren ventas 

anuales superiores a USD 100, 000.00 destinado a la adquisición de bienes 

y servicios para actividades productivas y comerciales, que no estén 

categorizados en el segmento comercial ordinario.  

Se incluye en este segmento las operaciones de financiamiento de 

vehículos pesados, el financiamiento de capital de trabajo y los créditos 

entre entidades financieras. 

4. Para el Crédito Comercial Prioritario se establecen los siguientes sub - 

segmentos: 

a. Comercial Prioritario Corporativo. - Operaciones de crédito comercial 

prioritario otorgadas a personas náurales obligadas a llevar contabilidad o 

personas jurídicas que registren ventas anuales superiores a USD 

5.000,000.00. 

b. Comercial Prioritario Empresarial. - Operaciones de crédito comercial 

prioritario otorgadas a personas naturales obligadas a llevar contabilidad o 

personas jurídicas que registren ventas anuales superiores a USD 

1,000,000.00 y hasta USD 5,000,000.00. 

c. Comercial Prioritario pymes. - Operaciones de crédito comercial 

Prioritario otorgadas a personas naturales obligadas a llevar contabilidad o 

personas jurídicas cuyas ventas anuales sean superiores a USD 100,000.00 

y hasta USD 1,000.000.00. 

5.- Crédito do Consumo Ordinario. - Es el otorgado a personas naturales 

destinado a la adquisición o comercialización de vehículos livianos de 

combustible fósil. 

Crédito de Consumo Prioritario. - Es el otorgado a personas naturales, 

destinado a la compra de bienes, servicios o gastos no relacionados con 

una actividad productiva, comercial y otras compras y gastos no incluidos 
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en el segmento de consumo ordinario, incluidos los créditos prendarios de 

joyas. 

6.- Crédito Educativo. - Comprende las operaciones de crédito otorgadas a 

personas naturales para su formación y capacitación profesional o técnica 

y a personas jurídicas para el financiamiento de formación y capacitación 

profesional o técnica o su talento humano, en ambos casos la formación y 

capacitación deberá ser debidamente acreditada por los órganos 

competentes. 

7.- Crédito de Vivienda de Interés público. - Es et otorgado con garantía 

hipotecaria a personas naturales para la adquisición o construcción de 

vivienda única y de primer uso, concedido con la finalidad de transferir la 

cadera generada a un fideicomiso en titularización con participación del 

Banco Central del Ecuador o el sistema financiero público, cuyo valor 

comercial menor o igual a USD 70,000.00 y cuyo valor por metro 

cuadrado sea menor o igual a USD 890.00. 

8. Crédito Inmobiliario. - Es el otorgado con garantía hipotecaria a 

personas naturales para la construcción, reparación, remodelación y mejora 

de inmuebles propios y para la adquisición de terrenos destinados a la 

construcción de vivienda propia; y, para la adquisición de vivienda 

terminada para uso del deudor y su familia no categorizada en el segmento 

de crédito Vivienda de Interés Público. 

9. Microcrédito. - Es el otorgado a una persona natural o jurídica con un n 

nivel de ventas anuales inferior o igual a USD 100,000.00, o a un grupo de 

prestatarios con garantía solidaria, destinado a financiar actividades de 

producción y/o comercialización en pequeña escala, cuya fuente principal 

de pago la constituye el producto de las ventas o ingresos generados por 

dichas actividades, verificados adecuadamente por la entidad del Sistema 

Financiero Nacional para el microcrédito se establecen los siguientes sub - 

segmentos de crédito: 
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a. Microcrédito Minorista. - Operaciones otorgadas a solicitantes de 

crédito cuyo saldo adeudado en microcréditos a la entidad del sistema 

financiero, sea menor o igual a USD 1,000.00, incluyendo el monto de la 

operación solicitada. 

b. Microcrédito de Acumulación Simple. - Operaciones otorgadas a 

solicitantes de crédito cuyo saldo adeudado en microcréditos a la entidad 

del sistema financiero sea superior a USD 1,000.00 y hasta USD 

10,000.00, incluyendo el monto de la operación solicitada. 

c. Microcrédito de Acumulación Ampliada. - Operaciones otorgadas a 

solicitantes de crédito cuyo saldo adeudado en microcréditos a la entidad 

del sistema financiero sea superior a USD 10,000.00, incluyendo el monto 

de la operación solicitada. 

10. Crédito de Inversión Pública. - Es el destinado a financiar programas, 

proyectos, obras y servicios encaminados a la provisión de servicios 

públicos, cuya prestación es responsabilidad del Estado, sea directamente 

o a través de empresas; y que se cancelan con cargo a los recursos 

presupuestarios o rentas del deudor fideicomitidas a favor de la institución 

financiera pública prestamista  

Se incluyen en este segmento a las operaciones otorgadas a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y otras entidades del sector público. (BCE, 

2015) 

Indicador de Morosidad 

Según (Roldán, 2019)La morosidad bancaria es un indicador del nivel de 

riesgo de que los deudores de los bancos privados (generalmente nos 

referimos a las personas que piden crédito) no cumplan con sus 

obligaciones de pago. 

La morosidad bancaria se mide como la relación entre los morosos y el 

total de operaciones realizadas. En su esencia se trata de la relación entre 

riesgos dudosos, esto es, casos en los que existen dudas relevantes de que 
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la obligación no se cumplirá, y los riesgos totales (todas las operaciones 

realizadas que implicaron cierto riesgo). 

Qué es la morosidad: La morosidad de un crédito se define como una 

situación en la que el deudor se ha retrasado tres meses en el pago de los 

intereses y/o el principal de su deuda. Se trata de una situación de alto 

riesgo pero que aún no ha caído en la categoría de crédito fallido 

(irrecuperable). 

Cuando un crédito se considera irrecuperable se eliminan de la 

contabilidad de morosos. 

Cómo se mide la morosidad bancaria: La morosidad bancaria puede 

calcularse de diversas formas. Generalmente se estiman tasas o ratios. 

Entre las más utilizadas tenemos: la tasa de morosidad de crédito, la tasa 

de morosidad de balance y la tasa de morosidad total. 

Tasa de morosidad de crédito: se mide como el cociente entre los créditos 

morosos y el total de créditos concedidos a los clientes 

Tasa de morosidad de balance: es el cociente entre los morosos de créditos 

a clientes, depósitos a entidades de crédito y valores representativos de 

deuda con respecto al total de todas estas operaciones. 

Tasa de morosidad total: se agrega a la morosidad de balance los riesgos y 

compromisos contingentes. 

Efectos de la morosidad bancaria: Los efectos de la morosidad bancaria 

son perjudiciales tanto para los resultados de los bancos como para la 

economía en su conjunto. En cuanto a los bancos, la morosidad disminuye 

sus ingresos por devengo de intereses. Además, deben contar con una 

mayor cantidad de recursos con el fin de mantener provisiones en caso de 

incumplimiento. Cabe destacar que acá aparece el concepto de Ratio de 

Cobertura que es el nivel de provisiones que tiene el Banco sobre el total 

de créditos morosos. A mayor morosidad, mayor debe ser el indicador de 

cobertura. 
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En lo que se refiere a los efectos sobre la economía, una mayor morosidad 

se relaciona con un mayor desempleo y una caída de la actividad 

económica y del consumo. La confianza en el sistema bancario cae y el 

costo de los créditos tiende a aumentar. 

2.4.1.2. Marco conceptual variable dependiente 

Gestión financiera 

Según (Colina, 2001) La gestión financiera es el conjunto de procesos 

integrados que se relacionan con el manejo de operaciones de tesorería, 

sistematización de los registros contables financieros, planificación 

financiera, y el control y la evaluación financiera, incluyendo 

características de valor del talento humano que ejecutan estos procesos. 

Desde otro punto de vista, señala que la gestión financiera son los 

procedimientos que utiliza una empresa para administrar los recursos 

monetarios y financieros que esta requiere para cumplir adecuadamente 

con todas las operaciones productivas.  Por otra parte, la gestión 

financiera, da apoyo desde las actividades básicas de la empresa, cuya 

finalidad es garantizar la disponibilidad oportuna de los recursos para el 

óptimo funcionamiento de estas, tanto como en el corto, mediano y largo 

plazo, equilibrando necesidades de liquidez de la organización, alineados a 

sus objetivos de riesgo y rentabilidad 

Además, la gestión financiera involucra los ingresos y gastos relacionados 

al manejo racional del dinero en las organizaciones, y la rentabilidad 

financiera generada por esta. La gestión financiera, alinea dos elementos: 

el primero, la generación de recursos o ingresos; y el segundo, la eficiencia 

y eficacia o esfuerzos y exigencias en el control de los recursos financieros 

para obtener niveles aceptables y satisfactorios en su manejo. 

Según (Pastor, 2009) la gestión financiera es el proceso que se emprende 

dentro de una empresa, con el fin de: planificar, organizar, dirigir, 

controlar, monitorear, y coordinar la administración de los recursos 
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financieros.; con el fin de aumentar beneficios y/o resultados. La gestión 

financiera en sí, permite trabajar con eficiencia y eficacia, en la mejor 

toma de decisiones financieras y económicas, y aprovechar las 

oportunidades de inversión que se le presente a la organización. 

Funciones de la gestión financiera 

La función principal de la administración financiera, es asignar un flujo de 

fondos para la adquisición de activos corrientes y fijos; además es capaz de 

obtener diversas alternativas de financiación y administración de efectiva 

de dividendos a razón de la empresa. 

Las funciones principales de la gestión financiera son: 

Manejo del crédito, 

1. Control de inventarios, 

2. Recaudo y desembolso de fondos, 

3. Emisión de acciones, 

4. Emisión de bonos, 

5. Presupuesto de capital, 

6. Decisiones de dividendos 

 

Todas estas funciones se alinean entre sí, es decir, cuentan con relación 

simbiótica, con el fin, de maximizar los beneficios de los accionistas. 

Alcance de la gestión financiera 

La dirección de las finanzas para el sostenimiento de las empresas en el 

tiempo es maximizar los recursos financieros y no financieros de los 

inversionistas; además de generar impacto social, bajo una gestión de 

efectividad de los recursos financieros, en prueba de generar una 

prosperidad normal. 

La dirección procura maximizar los beneficios, en relación del costo – 

oportunidad, con el fin de tener un eficiente manejo crediticio, manejo de 
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inventarios, compras, entre otros. El alcance de la gestión financiera se 

relaciona a la toma de decisiones corto, mediano y largo plazo de manera 

congruente y con el mínimo riego posible. 

La gestión financiera, se basa en 3 etapas, las cuales se detallan, a continuación: 

Etapa ex - ante (Planificación de actividades y financiera): Constituye la 

definición de planes operativos de actividades (POAS), y elaboración de 

flujos financieros (Inversiones, financiamiento, ingresos - costos, 

evaluación financiera). 

1. Etapa sobre la marcha (Ejecución y análisis): elaboración de estados y 

balances financieros, proyecciones, análisis financieros, punto de 

equilibrio.) 

2. Etapa ex – post (Fase de control y decisión): desviaciones, control 

físico, control presupuestario, análisis performance, medidas 

correctivas. 

Finanzas corporativas 

(Bezares, 2012) Las finanzas corporativas se apalancan en necesidades de 

alcanzar fondos propios y ajenos para el pasivo de la organización; con el 

fin, de invertirlos en activos, de ahí nace las dos grandes necesidades de 

las finanzas empresariales: las de inversión, financiamiento. 

Por otra parte, (Mascareñas, 2007) señala que las empresas se enfocan en 

generar valor y sostenerlo a través del uso eficiente de los recursos 

financieros. Según el autor, las finanzas corporativas se clasifican en 3 

partes: 

Decisiones de inversión: Se apalancan en el estudio de activos reales, es 

decir, en los que están directamente relacionados con el giro del negocio; 

en combustible fósil. 
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Crédito de Consumo de Financiación: Captación de fondos para que los 

inversionistas puedan adquirir activos que realmente se enfocan al giro del 

negocio. 

Decisiones directivas: son las que administran las decisiones operativas y 

financieras, es decir, las decisiones que contribuyen al manejo eficiente y 

efectivo de los recursos del ente.  

Finanzas sostenibles  

Las finanzas sostenibles, según (Izquierdo, 2010) sondean aumentar la 

rentabilidad o beneficio financiero, y a la par, reducir el riesgo, basados en 

tres enfoques: el económico, ambiental, y social y gobierno corporativo. 

Para lo cual, las finanzas sostenibles insertan a su concepto el enfoque 

sobre la responsabilidad social empresarial, en el sistema financiero; tanto 

en sus procesos, políticas, normas establecidas por las instituciones 

financieras que lo integran, con el fin, de establecer y / o crear productos y 

servicios basados en los enfoques anteriormente descritos. 

Los enfoques de sostenibilidad según (Artaraz, 2002) señala: 

Enfoque Ambiental: La sostenibilidad en términos ecológicos supone que 

la economía sea circular, que se produzca un cierre de los ciclos, tratando 

de imitar a la naturaleza. Es decir, hay que diseñar sistemas productivos 

que sean capaces de utilizar únicamente recursos y energías renovables, y 

no producir residuos, ya que éstos vuelven a la naturaleza (compost, por 

ejemplo) o se convierten en input de otro producto manufacturado. Por 

otra parte, la sostenibilidad ambiental garantiza que el desarrollo sea 

económicamente eficiente, beneficie a todos los agentes de la región 

afectada y que los recursos sean gestionados de manera que se conserven 

para las generaciones futuras. 

Enfoque Social y gobierno corporativo: esta dimensión social está además 

implícito el concepto de equidad. Existen tres tipos de equidad. El primer 

tipo es la equidad intergeneracional, la cual, considerara en los costes de 
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desarrollo económico presente la demanda de generaciones futuras. El 

segundo tipo es la equidad intrageneracional, e implica el incluir a los 

grupos hasta ahora más desfavorecidos (por ejemplo, mujeres y 

discapacitados) en la toma de decisiones que afecten a lo ecológico, a lo 

social y a lo económico. El tercer tipo es la equidad entre países, siendo 

necesario el cambiar los abusos de poder por parte de los países 

desarrollados sobre los que están en vías de desarrollo. Por lo cual, el 

enfoque garantiza que el desarrollo sostenible aumente el control de los 

individuos sobre sus vidas, sea compatible con la cultura y los valores de 

las personas, y mantenga y refuerce la identidad de las comunidades 

Enfoque económico: garantiza que el desarrollo sea económicamente 

eficiente, beneficie a todos los agentes de la región afectada y que los 

recursos sean gestionados de manera que se conserven para las 

generaciones futuras. 

Las finanzas sostenibles son la base del sistema financiero desde un fundamento 

económico y financiero a largo plazo, con el fin de contribuir al desarrollo 

sostenible del sector. Por lo tanto, se vuelve primordial incorporar a esta 

conceptualización lo siguiente: 

Sostenibilidad, según (Calvente, 2007) es un concepto que se ha ido adaptando 

con el pasar del tiempo, el cual se basa en el perfeccionamiento de los sistemas 

sociológicos para obtener la sincronización correcta en tres ámbitos del desarrollo 

sustentable, tales como: el aspecto del ambiente, económico, y social. 

Sin embargo, es importante considerar que tanto el medio ambiente, como aspecto 

económico se relacionan simbióticamente entre sí, a un concepto más amplio que 

están relacionados con el crecimiento, el capital y el empleo. Por lo tanto, se 

puede señalar que la sostenibilidad es proporcionar liderazgo y trabajo mutuo con 

la protección del medio ambiente; con la finalidad de ofrecer a los países e 

individuos la capacidad de mejorar la excelencia de vida, sin minimizar las 

necesidades de generaciones futuras. 



 55 

Para enfrentarla transformación constante de este concepto, es importante conocer 

la conceptualización de dos atributos de la sostenibilidad: el proceso y la 

capacidad; el primero se refiere a que es sostenible cuando ha perfeccionado la 

capacidad de provocar continuamente una sinfonía en la cual no se terminan los 

recursos que se emplean y que se requieren para trabajar, es decir, generar un usar 

con eficacia y eficacia tiempo y recursos. El segundo, se enfoca a la acción 

máxima de sostenerse en el tiempo. 

De esta manera, el concepto de sostenibilidad, ha avanzado con el tiempo, 

estableciendo una definición más amplia, la cual da paso a un concepto peculiar 

como: la capacidad de generar una prosperidad económica y social; que actúan de 

manera simbiótica fusionados con un medio ambiente de calidad. De esta manera 

tienen la magnitud de integrar necesidades presentes sin inquietar la habilidad de 

que las progenies futuras puedan satisfacer las suyas. 

Por otra parte, haciendo referencia a la investigación, la sostenibilidad en las 

cooperativas de ahorro y crédito, se focaliza en la solvencia, solidez, es decir, la 

habilidad de proteger operaciones presentes y futuras, de tal manera, que perdure 

en el tiempo, con mejoramiento continuo dentro del sistema financiero, 

estableciendo confianza y fidelidad de los socios y clientes; y todas sus 

stakeholders. 

Desarrollo Sostenible: 

Parafraseando según (Artaraz, Teoría de las tres dimensiones de desarrollo 

sostenible, 2002) El desarrollo sostenible se enuncia en primera instancia en el 

informe Brundtland (Comisión mundial del medio ambiente y desarrollo de 

1897), en el cual se visualiza el mañana del medio ambiente y desarrollo. Este 

informe lo conceptualiza como el que integra las necesidades actuales, sin 

despreocuparse de las necesidades de próximas generaciones para integrar sus 

propias necesidades. Sin embargo, a la fecha, la conceptualización sobre 

desarrollo sostenible eçs más amplia, y se entiende, como habilidad de ser 

económicamente realizables, respetar el medio ambiente y ser socialmente 

responsables. 
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 Dimensiones del desarrollo sostenible 

Diversas ponencias sobre desarrollo sostenible coinciden en que, para construirlo, 

hay que integrar la viabilidad económica, la protección al medio ambiente, y la 

responsabilidad con la sociedad; por lo tanto, se vuelve necesario conocer sus 

teorías, las cuales se detallas a continuación. 

Sostenibilidad económica:  

Su enfoque fue basado en la crisis económica de 1973, el cual razonaba que el 

ecosistema entregara recursos ilimitados (materia prima, agua, energía), y los 

integrara con la naturaleza, es decir con el medio ambiente, debido a que, los 

efectos externos, como: el efecto invernadero y el deterioro de la capa de ozono; 

no son resultado de la insuficiencia de recursos, sino de la despreocupación y 

insostenibilidad de los sistemas de producción. 

Partiendo de ese concepto, se planteó integrar en el cálculo del Producto Interno 

Bruto, el importe del medioambiente y la industria, para lo cual, en 1990, el 

programa de las Naciones Unidas para el desarrollo, construyo el incide de 

desarrollo humano, en cual, se usa las variables como: la expectativa de vida, el 

grado de instrucción y el ingreso per capital., este enfoque permite pasar de la 

noción del crecimiento, que es lo que evalúa el Producto Interno Bruto, al 

desarrollo, una definición cuantitativa, respecto al nivel de vida de las partes que 

conforman el desarrollo sostenible. 

Este articulo hace referencia a la creación de indicadores y/o ratios que permiten 

integrar el universo existente al camino del desarrollo sostenible, en el cual, se 

establecen apreciaciones: ambientales, sociales, económicas e institucionales. Los 

indicadores que comúnmente forman parte de la dimensión ambiental son: 

atmosfera; tierra; océanos; mares y costas; por otra parte, los indicadores que 

analizan la dimensión económica son: estructura económica y desarrollo 

institucional; por otra parte, en referencia a los indicadores sociales se analizan: 

equidad, salud, educación, alojamiento, crimen, población; y finalmente, los 

indicadores institucionales, se miden en base al sistema institucional, y capacidad 

institucional. 



 57 

Sostenibilidad Financiera 

De acuerdo a (Miranda, 2015) Sostenibilidad financiera es la capacidad de generar 

capacidad financiera en el tiempo; lo que garantizar administrar con eficiencia y 

eficacia las riquezas de una entidad, con el fin, de beneficiar al máximo 

oportunidades en medio de entornos adversos e imprevistos, salvaguardando el 

equilibrio de las operaciones de la organización. La sustentabilidad o 

sostenibilidad financiera puede ser analizada y medida por el beneficio neto, la 

liquidez y solvencia de una organización, con visión a una planificación de largo 

plazo, es decir, con la razonabilidad de que sus indicadores financieros, de 

gestión, y otros permitan la sostenibilidad de sus operaciones, es decir, que 

perdure en el tiempo. 

Partiendo de los conceptos anteriores, la sostenibilidad financiera y finanzas, 

generan una relación simbiótica para integrar estas dos conceptualizaciones en 

una sola definición como finanzas sostenibles. 

Dentro del análisis de la sostenibilidad financiera, es importante conocer, la 

estructura con la que parte el activo, pasivo y patrimonio de una institución, por lo 

tanto, es importante conceptualizarlo adelante. 

Activo, pasivo y patrimonio son los componentes del balance general. A 

continuación, una mirada más profunda a estos elementos básicos de la 

contabilidad, según (Avila, 2007): 

Activo: en contabilidad se denomina así al total de recursos de que dispone 

la empresa para llevar a cabo sus operaciones; representa todos los bienes 

y derechos que son propiedad del negocio. 

Pasivo: en contabilidad se le denomina así al total de deudas y 

obligaciones contraídas por la empresa, o cargo del negocio. 

Patrimonio (Capital contable): esta expresión es empleada en contabilidad 

para referirse a la suma de las aportaciones de los propietarios modificada 

por los resultados de operación de la empresa; es el capital social más las 

utilidades o menos las pérdidas. 
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Los elementos patrimoniales 

De acuerdo con (Perez, 2007) el patrimonio: 

 Es el objeto de estudio de la contabilidad, éste está constituido por 

diferentes tipos de elementos denominados elementos patrimoniales, 

bienes, derechos y obligaciones, que se agrupan en dos conjuntos de 

elementos patrimoniales o grandes masas patrimoniales: Activo y Pasivo. 

Activo: Elementos patrimoniales que signifiquen bienes y derechos de 

cobro de la empresa. Se distinguen dos tipos de activo: 

Activo corriente: elementos que se espera vender, consumir o realizar a lo 

largo de un ejercicio económico, como la cantidad de dinero en caja, las 

facturas pendientes de cobro, etc. A su vez se divide en: 

Disponible: efectivo metálico, como el dinero depositado en las cajas de la 

empresa, las cuentas bancarias a su nombre, etc. 

Realizable: bienes capaces de ser convertidos en disponibilidades mediante 

un proceso distinto del que constituye el objeto de la empresa. Podrían ser 

acciones de otras empresas y derechos de cobro, como facturas por venta 

de algún producto, efectos comerciales a cobrar, etc. 

Existencias: elementos o bienes que, siendo el objeto-actividad de la 

empresa, se necesitan para generar disponibilidades, como productos 

terminados, mercaderías de almacén, etc. 

Activo no corriente o inmovilizado: elementos que por su uso permanecen 

en la empresa a lo largo de varios ejercicios, como mobiliario, 

construcciones, ordenadores, maquinaria, herramientas, etc. Se subdivide 

en: Material: elementos como locales, mobiliario, medios de transporte, 

ordenadores, etc. Intangible: elementos como aplicaciones informáticas, 

patentes, etc. 

En otro contexto, (Perez, 2007) señala que: 
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 El Activo es lo que se posee, es decir, los bienes poseídos y los derechos 

que se convertirán en cosas poseídas en un futuro. 

El Pasivo y el Patrimonio Neto suponen cómo financiar aquello que se 

desea poseer, mediante deudas, préstamos, aportaciones de los 

propietarios, etc. Por tanto: 

Activo = Destino de los medios financieros 

Pasivo + Patrimonio Neto = Origen de los medios financieros 

Pasivo + Patrimonio Neto: Es la estructura financiera de la empresa. 

 

Está constituido por las fuentes de financiación de. la empresa, tanto 

propias: (Patrimonio Neto), como ajenas: (Pasivo exigible). 

Activo: Es la estructura económica de la empresa. Constituye el uso dado a 

los recursos financieros de la empresa. 

 

Elaborado por: (Perez, 2007) 

Fuente: Investigación bibliográfica 

Figura 11:Estructura del activo, pasivo y patrimonio. 

 

Equilibrio patrimonial: El equilibrio patrimonial de una empresa es el que 

resulta de comparar la estructura económica (Activo) con la estructura 

financiera (Pasivo + Patrimonio Neto). 
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De esta forma, se expresa numéricamente el valor de cada uno de ellos, 

siendo el Patrimonio Neto la diferencia entre la suma de todos los 

elementos positivos o Activo y la suma de todos los negativos o Pasivo. 

Por otra parte, según (JIMÉNEZ, 2018), las fianzas sostenibles: 

 En el ámbito de la Unión Europea, merece ser destacado el Plan de 

Acción de la Comisión Europea (“Financiar el desarrollo sostenible”), de 

marzo de 2018. Tras identificar el Acuerdo de París sobre Cambio 

Climático y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones 

Unidas (con sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-) como los 

ejes de la nueva estrategia, se fija un elevado nivel de exigencia al sistema 

financiero, ya que, para atenuar “las consecuencias catastróficas e 

imprevisibles del cambio climático y del agotamiento de los recursos”, su 

desempeño será esencial para “reorientar el capital privado hacia 

inversiones más sostenibles”. 

Como ya se ha señalado, “las autoridades públicas se han propuesto 

utilizar al sector financiero como instrumento para llevar a cabo la 

transición energética hacia modelos económicos y financieros menos 

intensos en carbono y más respetuosos con el medio ambiente”. 

El “Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre Finanzas Sostenibles” 

constituido en 2016 a instancias de la Comisión Europea, que emitió su 

informe final en enero de 2018 y en el que se basa el Plan de Acción, 

determina que las finanzas sostenibles se deben articular en torno a dos 

imperativos urgentes: 

1. Mejorar la contribución de las finanzas al crecimiento sostenible e 

inclusivo mediante la financiación de las necesidades de la sociedad a 

largo plazo. 

2. Reforzar la estabilidad financiera mediante la incorporación de los 

factores ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) a la toma de 

decisiones de inversión. 
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Hay que aclarar que las finanzas sostenibles no solo deben asociarse con la 

protección medioambiental, sino también con elevados estándares en 

materia de compromiso de las entidades bancarias con la sociedad y de su 

mismo gobierno corporativo (enfoque ASG), aunque es cierto que en los 

países occidentales la parte en la que queda más camino por recorrer, en 

un intento de armonizar el crecimiento con la sostenibilidad, con el reloj 

en contra, es en la medioambiental.  

Según el discurso citado al comienzo de este artículo, se estima que la 

inversión en infraestructuras relacionada con lo ambiental en el periodo 

2015-2030 requerirá unos 90 billones de dólares, por lo que, como se 

puede presumir sin esfuerzo, acaso haya pocos ámbitos más propicios que 

este para que el liderazgo en lo financiero venga acompañado del buen 

posicionamiento ante la sociedad y ante las generaciones futuras. No deja 

de ser paradójico que a un sector tan castigado en su reputación como el 

financiero se le haya atribuido una responsabilidad de este tamaño, aunque 

la batalla contra el cambio climático no solo se ganará con las grandes 

decisiones, sino también con los pequeños gestos de toda la ciudadanía en 

el día a día. 

Las finanzas sostenibles son el hecho de integrar al negocio el concepto verde, 

haciendo de estas, una oportunidad de negocio que genera beneficios económicos 

y ambientales. Según, (Lasso, 2017) el 67% de las entidades bancarias en 

Latinoamérica promueven finanzas verdes, con énfasis en el riesgo ambiental y 

promoción de productos y servicios verdes.  

Por otra parte, la corporación financiera internacional, señalo que el 49% de los 

bancos cuentan con productos verdes, y la diferencia no, sin embargo, el 88% 

muestran interés de adoptar estas medidas. Adicional, se menciona que los bonos 

verdes están en un fuerte crecimiento en el mercado, de 101 unos bancos, el 85% 

corresponden a bonos verdes y el restante y un 44% piensan en emitir este 

producto. 
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Las fianzas sostenibles o sustentables según (Aguirre & Flores, 2017) se enfoca 

las múltiples opciones respecto a la financiación (aspecto a todos los elementos de 

apalancamiento, sean fondos propios o ajenos), sociales y ambientales que están 

simbióticamente relacionadas entre sí.  

Las finanzas verdes, según (Fosse, 2017) son una herramienta ineludible para 

facilitar una economía sostenible y eficiente para la inversión múltiple en 

infraestructura limpia; y bienes y servicios más amigables con el medio ambiente. 

Por lo tanto, finanzas verdes requieren no solo inversión en productos y servicios 

verdes, sino también incentivar herramientas más prósperas e innovadoras que 

potencian los flujos en mayores beneficios con el medio ambiente; y se puede 

lograr, con la contribución eficiente de la empresa privada y la normativa pública. 

Las fianzas verdes, por otra, comprenden todas las herramientas financieras que 

incentivan el progreso socioeconómico, inclusivo y compartido al tiempo que se 

disminuye el efecto invernadero, y se minimiza el derroche y se mejora la efectiva 

utilización de los recursos naturales. 

Las fianzas verdes, evalúan que gran parte de los préstamos bancarios orientados a 

este instrumento, no corresponden ni al 1% de la cartera total; además informa, 

que menos del 1% de bonos mundiales y el 1% de cartera de los inversionistas 

corporativos de todo el mundo están consignados a infraestructura ecológica. 

Los bancos multilaterales de desarrollo son la combinación perfecta al momento 

de implementar las finanzas verdes en el sector privado y público; y son quienes 

han colocado como objetivo para el 2020, superar los estándares vigentes en 

cuanto a inversión en proyectos verdes y climáticos basados en la revisión del 

acuerdo de París. Otro dato importante, en el 2014, se muestra que fue el año con 

mayores inversiones en proyectos climáticos y que las tendencias son más 

codiciadas con los nuevos objetivos.  Por otra parte, otro dato valioso es que el 

Banco Mundial, es el organismo que más volumen dedica a la inversión climática, 

sin embargo, tiene un porcentaje menor de su cartera dedicada a proyectos 

ecológicos. 
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Productos sostenibles 

Colocación de productos sostenibles 

Préstamos verdes: (Hernández, 2017) se enmarcan en los mismos principios que 

los bonos verdes, los cuales, vinculan el mercado y las normas establecidas para 

estos productos.  

También, se puede señalar como Financiamiento verde: a los créditos 

direccionados al apalancamiento de proyectos que promueven el uso sostenible de 

los recursos, específicamente de los recursos renovables, la protección del medio 

ambiente y la competitividad de los sectores productivos del país, los cuales, 

tienen como fin, contribuir a la calidad de vida de la población; y a la par, se 

encargan de crear una marca positivo con el medio ambiente. 

Además, es importante considerar algunos parámetros para que un crédito sea 

considerado como verde; sin embargo, el principal es, que desarrolle 

sostenibilidad medioambiental y que además sea certificado por un organismo 

externo, que lo calificado como producto financiero verde. Estos organismos 

califican a las entidades financieras como verdes, entregando un sello verde como 

garantía de su enfoque con el medio ambiente, con el ámbito social y el buen 

gobierno; pero principalmente con se encuentren alineados con los principios de 

los bonos verdes. 

Generalmente los préstamos verdes se clasifican en: 

Préstamo bilateral: en el cual, un grupo de entidades financieras se reúnen para 

apalancar una operación de crédito, y uno de estos actúa, como agente 

medioambiental, el cual tiene como función gestionar y centralizar todo el 

expediente correspondiente al agente ambiental. 

Préstamo de línea revolving: la finalidad de este crédito es financiar proyectos o 

inversiones verdes que no se apalanquen en una tasa de interés aplicable a los 

criterios ambientales, sociales y gobierno; entregado por un organismo 

medioambiental. Este producto se enfoca a una calificación; el cuál, a mayor 
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puntuación del sello verde menor tasa de interés será aplicado a ese producto 

crediticio; y viceversa. 

Préstamos para proyectos: estos préstamos se encuentran basados en los flujos de 

efectivo a largo plazo de un proyecto o grupo de proyectos; y su aval es la 

garantía de los activos generados en dichos proyectos. Sin olvidar, la certificación 

del sello verde para acceder a este producto, es decir, que estén alineados a los 

principios de los bonos verdes. 

Captación de productos sostenibles 

Bonos verdes: según (GÓMEZ, 2018) inician a la par de los objetivos de 

desarrollo sostenible emitidos por la Organización de Naciones Unidas en el 

2012; estos objetivos parten de medidas efectivas para eliminar la pobreza y 

desigualdad; protección medio ambiental e impulsar desarrollo económico en 

condiciones prosperas que generen el consumo sustentable, la paz y la justicia 

social, con el objetivo de evitar que el cambio climático sea el centro de atención. 

Los objetivos que se enfocan a la protección del medio ambiente son:  

Objetivo 6: agua limpia y saneamiento, 

Objetivo 7: desarrollo de fuentes de energía asequible y no contaminante, 

Objetivo 11: desarrollo de comunidades y ciudades sustentables, 

Objetivo 13: de acción por el clima-, y es amparado en este objetivo, en el cual, se 

sustentan los bonos verdes. 

Los bonos verdes datan del 2007, año en el cuál, el Banco Europeo de inversiones 

emite 600 millones de euros en bonos. Sin embargo, recién en el 2014, se genera 

una emisión significativa de bonos. Por otra parte, en los últimos 4 años el 

volumen de emisión se quintuplico, pasando de 33000 millones a 155 000 

millones. Por otro lado, algo más notorio se muestra en los años 2016 y 2017 el 

mercado se dobló, haciendo de estos años los más significativos desde su 

nacimiento. 

Haciendo referencia al año 2017, los principales emisores de bonos son: Estados 

Unidos y China, con el 42% del total de la emisión. Por otra parte, este articulo 
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también hace referencia a España, quien ocupa un esmerado quinto lugar en la 

clasificación mundial, por encima de economías de mayor tamaño. Además, se 

puede enunciar, que dentro de los emisores que coadyuvan a la emisión total de 

bonos a España, se suman: Iberdrola, ADIF, Gas Natural Fenosa, y comunidad de 

Madrid, Ayuntamiento de Barcelona entre otros; quienes, se han convertido en 

líderes mundiales, respecto a la protección ambiental con la emisión eficiente de 

bonos. En sí, bonos verdes son cualquier clase de bono cuyos recursos son 

destinados únicamente a financiar y /o refinanciar de manera, parcial y/o total 

proyectos verdes, los cuales deben estar alineados a los objetivos de desarrollo 

sostenible, emitidos por la Organización de Naciones Unidas en el 2012. 
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2.4.2. Gráficos de inclusión interrelacionados Superordinación conceptual  

2.4.2.1 Gráficos de inclusión interrelacionados 

 

 

 

 Superordinario conceptual 

   

 

Variable independiente                Variable dependiente 

 

Elaborado por: Atacusi Hidalgo Verónica Elizabeth (2018). 

Fuente: Investigación bibliográfica 

Figura 12:Superordinario conceptual 
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Elaborado por: Atacusi Hidalgo Verónica Elizabeth (2018). 

Fuente: Investigación bibliográfica 

Figura 13: Subordinación conceptual 

 

2.4.2.2 Subordinación conceptual  

PYMES 

 

V.I: COLOCACIÓN 

DE PRODUCTOS 

FINANCIEROS 

INMOBILIRIO. 

OPERACIOAL 

EMPRESARIAL 

 

CLASIFICACIÒN 

MICROCREDITO 

CONSUMO  

A. SIMPLE 

DRIESGO 

A. AMPLIADA 

PRIORITARIO 

ORDINARIO 

V.D.: FINANZAS 

SOSTENIBLES 

COMERCIAL 

VARIABLE INDEPENDIENTE                  VARIABLE DEPENDIENTE 

A. SIMPLE 

DRIESGO 

SOSTENIBILIDAD 

S. ECONÓMICA 

E. ACTIVO 

E. PASIVO 

E. PATRIMONIO 

S. AMBIENTAL 

S. SOCIAL 



 
 

68 

2.5. HIPÓTESIS 

 

La limitada colocación de productos financieros es lo que provoca el deficiente 

desarrollo de finanzas sostenibles de las cooperativas de ahorro y crédito del 

segmento uno de la provincia de Tungurahua. 

2.6. SEÑALAMIENTO DE VARIABLES 

 

 Variable independiente: Colocación de productos financieros  

 Variable dependiente: Desarrollo de finanzas sostenibles 

 Unidad de observación: las cooperativas de ahorro y crédito del 

segmento uno provincia Tungurahua 

 Términos de relación es lo que provoca, le, uno de la. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE 

 

La presente investigación estará basada en el enfoque cuantitativo, el cual según 

(Sampieri, Collado, & Lucio, 2010), "usa la recolección de datos para probar 

hipótesis, con base en la medición numérica y el análisis estadístico, para 

establecer patrones de comportamiento y probar teorías”, por lo tanto, una vez 

realizado el análisis se determinó que es dominante para el proyecto de 

investigación y se caracteriza por las siguientes razones: 

La población es pasiva y es considerada únicamente como depósito de 

información, la población no tiene que reaccionar frente a problemas de 

investigación, los resultados de estudios son destinados exclusivamente a 

los investigadores y al organismo centro de investigación. Es decir, la 

población no tiene que conocerlos ni discutirlos. Sin embargo, también se 

encuentra. (González, 1999) 

Sin embargo, es importante destacar que la investigación a más de entregar 

características del enfoque cuantitativo, también se fundamenta en rasgos 

del enfoque cualitativo, por las siguientes razones: “Los objetivos de la 

investigación y el proceso de seguir son conocidos los investigadores y 

técnicos y como por la población; y porque el proceso de investigación es 

realizado en forma conjunta entre la población y los técnicos.” (González, 

1999). Por lo tanto, para el caso de estudio se trabajará con la población 

total, las Cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno de la 

provincia de Tungurahua, y se aplicara instrumentos de investigación 

como la observación, con la cual, validara boletines estadísticos públicos 

de la página de la superintendencia de económica popular y solidaria ,en 

función de la variable independiente y dependiente de estudio, 

proponiendo  una guía para la implementación de un sistema de gestión de 

riesgos ambientales y sociales basados en el proceso de colocación, 



 
 

70 

respecto al limitado desarrollo sostenible de las cooperativas del segmento 

uno de la provincia de Tungurahua. 

 

3.2. MODALIDAD BÁSICA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.2.1. Investigación bibliográfica-documental 

Es importante destacar que la Investigación Bibliográfica según (Sampieri, 

Collado, & Lucio, 2010) es “La adquisición u obtención del conocimiento, la 

fijación, organización y ampliación del mismo, así como su transmisión”. 

Por lo tanto, la investigación bibliográfica son los datos que se extraen por parte 

del investigador de fuentes secundarias, es decir, la información suministrada en 

documentos físicos como virtuales, que permiten analizar datos históricos y 

relevantes para continuar con el proceso de investigación. 

Al analizar a las Cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno de la 

provincia de Tungurahua, la investigación bibliográfica será utilizada en base a 

fuentes secundarias, documentos que serán extraídos de la página web de la 

Superintendencia de economía popular y solidaria los cuales son de dominio 

Público, como por ejemplo: estados financieras, indicadores, otros; 

documentación que permitirá realizar análisis comparativo y estadístico con el fin 

de solventar la temática de estudio de la variable dependiente e independiente; 

además se utilizaran el balance social de las cooperativas en analizadas, 

información de carácter público.  

Con esta información se efectuó un razonamiento de las variables de estudio con 

el propósito de cumplir con los objetivos planteados en la presente investigación. 

3.3. NIVEL O TIPO DE INVESTIGACIÓN  

3.3.1. Investigación correlacional o explicativa 
 



 
 

71 

El estudio de investigación que se realiza en la temática de indagación a las 

variables dependiente e independiente, se realizará bajo el tipo de investigación 

explicativa o correlacional, que según (Sampieri, Collado, & Lucio, 2010): 

Este tipo de estudios tiene como finalidad conocer la relación o grado de 

asociación que exista entre dos o más conceptos, categorías o variables en 

un contexto en particular. En ocasiones sólo se analiza la relación entre 

dos variables, pero con frecuencia se ubican en el estudio relaciones entre 

tres, cuatro o más variables. Los estudios correlacionales, al evaluar el 

grado de asociación entre dos o más variables, miden cada una de ellas 

(presuntamente relacionadas) y, después, cuantifican y analizan la 

vinculación. Tales correlaciones se sustentan en hipótesis sometidas a 

prueba. (pág.81) 

La investigación descriptiva o correlacional permitirá analizar, probar y evaluar si 

las variables de estudio: la inadecuada colocación de productos financieros 

sostenibles y el limitado desarrollo de finanzas sostenibles se reaccionan una a la 

otra, es decir, se correlación entre sí, para proponer la implementación de una 

Guía de gestión de riesgos ambientales y sociales basados en el proceso de 

colocación.   

Por lo tanto, esta investigación analizar la composición de la colocación de 

productos financieros en el desarrollo de finanzas sostenibles de las cooperativas 

de ahorro y crédito del segmento uno de la provincia de Tungurahua, a través de 

los boletines estadísticos públicos entregados por la Superintendencia de 

económica popular y solidaria: monto de colocación y otros; balances de situación 

financiera, social y memorias de sostenibilidad. 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.4.1. Población  

Para el objeto de estudio la “Población o universo es el conjunto de todos los 

casos que concuerdan con determinadas especificaciones” (Sampieri, Collado, & 

Lucio, 2010) Por lo tanto, para el objeto de investigación la población de análisis 
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serán las cooperativas del segmento uno de la provincia de Tungurahua, las cuales 

se describen en la Tabla 3. 

 

 

Tabla 1: Nómina oficial de las cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno 

de Tungurahua al 31 de diciembre de 2016. 

Fuente: Investigación Bibliográfica  

Elaborador por: Verónica Atacusi (2018) basado en la Superintendencia de economía 

popular solidaria. 

3.4.2. Muestra  

 

El cálculo de la muestra para la presente investigación no se realizará ya que se 

trabajará con la población total delimitada en la Tabla 3. Por lo tanto, no es 

necesario el cálculo de la muestra, ya que se cuenta con los recursos materiales y 

económicos para trabajar con toda la población. Sin embargo, es importante 

N. 
TIPO RUC RAZÒN SOCIAL SEGMENTO 

ESTADO 

JURÌDICO 
AMBATO 

1 Coac 1890001323001 Cooperativa de ahorro 

y crédito Oscus Ltda. 

Segmento 1 Activa Ambato 

2 Coac 1890003628001 Cooperativa de ahorro 

y crédito san francisco 

Ltda. 

Segmento 1 Activa Ambato 

3 Coac 1890037646001 Cooperativa de ahorro 

y crédito el Sagrario 

Ltda. 

Segmento 1 Activa Ambato 

4 Coac 1890080967001 Cooperativa de ahorro 

y crédito cámara de 

comercio de Ambato 

Ltda. 

Segmento 1 Activa Ambato 

5 Coac 1890141877001 Cooperativa de ahorro 

y crédito Mushuc 

Runa Ltda. 

Segmento 1 Activa Ambato 
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conocer la definición “de la muestra que es, en esencia, un subgrupo de la 

población. Digamos que es un subconjunto de elementos que pertenecen a ese 

conjunto definido en sus características al que llamamos población” (Sampieri, 

Collado, & Lucio, 2010) 

3.5. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES  

 

La Operacionalización de las variables consiste en mudar de lo teórico a lo 

práctico, es decir, convertir los conceptos en indicadores de medición. Con el 

objetivo, de demostrar que la variable dependiente es efecto de los cambios 

específicos producidos por la variable independiente.  

Por lo tanto, la “definición operacional de un concepto consiste en definir las 

operaciones que permiten medir ese concepto o los indicadores observables por 

medio de los cuales se manifiesta ese concepto” (Hempel, 1952) 

La Operacionalización de las variables permitirá proveer de indicadores 

financieros y de gestión que faciliten la toma de decisiones en función a las 

variables de estudio; con el fin de resolver el problema de investigación.   

La deficiente colocación de productos financieros y el limitado desarrollo de 

finanzas sostenibles de las cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno, se 

tomarán para determinar los indicadores financieros y de gestión a ser aplicados: 

como el indicador de liquidez, solvencia, desempeño organizacional, entre otros; 

todos estos indicadores de medición permitirán conocer a profundidad la situación 

real de las variables, con las cuales se elaborarán técnicas e instrumentos para el 

levantamiento de la información. 
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3.5.1. Operacionalización de la variable independiente  

Tabla 2: Operacionalización de la variable Independiente 

Elaborado por: Atacusi Hidalgo Verónica Elizabeth (2018). 

VARIABLE INDEPENDIENTE:  deficiente colocación de productos financieros 

CONCEPTUALIZACIÓN CATEGORIAS INDICADORES ITEMS BÁSICOS TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE 

INFORMACIÓN 

Colocación de productos 

financieros 

 

Se identifica a todos los productos 

creados por una entidad de 

intermediación financiera para 

colocar fondos en el mercado y 

cubrir necesidades básicas y otras de 

la colectividad, obteniendo como 

resultado una tasa de interés dentro 

de las reguladas por el estado, la 

sostenibilidad en el tiempo de la 

institución financiera y sus 

beneficiarios. 

Clasificación de 

los segmentos de 

créditos: 

Consumo, 

Microcrédito, 

Inmobiliario, y 

comercial 

 

Índice de 

morosidad 

Colocación de productos financieros 

*Saldo de cartera de (microcrédito- consumo - 

comercial – inmobiliario) /saldo de cartera total 

al cierre. 

*Saldo de cartera de (microcrédito- consumo - 

comercial – inmobiliario) - saldo de cartera 

total al cierre. 

*Saldo de cartera de crédito vencida al cierre 

(consumo/microcrédito/comercial/inmobiliario

) / saldo de cartera total al cierre. 

*Cartera improductiva /cartera bruta 

¿Cuál es el porcentaje de colocación 

de (microcrédito – consumo – 

comercial – inmobiliario) respecto a la 

cartera total? 

¿Cuál es el monto de colocación de 

(microcrédito – consumo – comercial 

– inmobiliario) respecto a la cartera 

total? 

¿Cuál es el porcentaje de morosidad 

de cartera de (consumo – microcrédito 

– comercial – inmobiliario)? 

 

-Técnica: Analítico 

-Tipo de información: 

Secundaria 

-Fuente: Boletines 

estadísticos sector 

cooperativo, de uso público 

en la página de la 

Superintendencia de 

economía popular y 

solidaria. 
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Fuente: Investigación bibliográfica 

 

3.5.2. Operacionalización de la variable dependiente 

Tabla 3: Operacionalización de la variable dependiente 



 
 

76 

VARIABLE DEPENDIENTE:   Limitado desarrollo sostenible 

CONCEPTUALIZACIÓN CATEGORIAS INDICADORES ITEMS BÁSICOS TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCIÓN DE 

INFORMACIÓN 

Finanzas sostenibles se 

conceptúa como: 

La razón de ser del sistema 

financiero, desde una base 

económica y financiera 

estrechamente relacionada con el 

largo plazo, con el fin de obtener 

fondos para conseguir la 

perfección continua de un 

desarrollo económico estable. 

- Impacto 

Económico / 

Financiero 

 

 

 

 

 

Impacto 

Ambiental y social 

- Estructura del activo, pasivo y patrimonio: 

* Activos improductivos netos / total activos  

*Pasivos improductivos netos / total pasivos 

*Patrimonio improductivo neto/ total patrimonio 

 *Activos productivos / total activos  

*Activos productivos / total activos 

*Activos productivos / pasivos con costo 

*Cartera bruta / (depósitos a la vista + depósitos a plazo) 

 

 

*N. socios activos= (total de socios – Total socios inactivos) 

*N. de proyectos ambientales ejecutados / N. de proyectos vigentes 

*Utilidad Operacional – participación trabajadores=Utilidad Operacional para 

cálculo de impuestos. 

*Presupuesto contrataciones nuevas colaboradores / N. nuevos empleados 

*(Utilidad operacional – participación de trabajadores – impuesto renta) =base 

calculo reservas. 

 

 

 

 

 

¿Cuál es el porcentaje 

de composición de la 

estructura del activo? 

¿Cuál es el porcentaje 

de composición de la 

estructura del pasivo? 

¿Cuál es el porcentaje 

de composición de la 

estructura del pasivo? 

¿Cuál es el porcentaje 

de socios activos de las 

cooperativas de ahorro y 

crédito segmento uno? 

¿Cuántos proyectos 

ambientales y sociales 

se están ejecutando en 

función a un 

presupuesto? 

¿En el ámbito social, 

cuales la participación 

del presupuesto que 

registran los 

trabajadores para 

nuevas contrataciones? 

-Técnica: Analítico 

-Tipo de información: 

Secundaria 

-Fuente: Boletines 

estadísticos sector 

cooperativo, de uso público 

en la página de la 

Superintendencia de 

economía popular y solidaria 

del año 2016 y memorias de 

sostenibilidad. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Boletines estadísticos 

sector cooperativo, de uso 
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Elaborado por: Atacusi Hidalgo Verónica Elizabeth (2018). 

Fuente: Investigación bibliográfica

¿y cuál es el porcentaje 

de participación del 

estado en la generación 

de impuestos, como 

compromiso con la 

comunidad? 

 

público en la página de la 

Superintendencia de 

economía popular y solidaria 

del año 2016 y memorias de 

sostenibilidad. 
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3.6. PLAN DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

Metodológicamente para Luis Herrera E. y otros (2002), la construcción de la 

información se opera en dos fases: plan para la recolección de información y plan para 

el procesamiento de información. 

Tabla 4:  Plan para la recolección de información. 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Investigación Bibliográfica  

 

¿Para qué? A través de la recolección de la información se evidencie el estudio de las 

variables, apoyada en información confiable que de soporte a la presente 

investigación. 

¿De qué persona 

o sujetos? 

Cooperativas de ahorro y crédito del segmento 1 de la provincia de 

Tungurahua. 

¿sobre qué 

aspectos? 

- Colocación de productos financieros 

- Desarrollo de finanzas sostenibles 

¿Quién 

investiga? 

Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo 

¿Cuándo? 
Años 2015 - 2016 

Periodo de tesis: 2018 - 2019 

¿Dónde? Cooperativas de ahorro y crédito del segmento 1 de la provincia de 

Tungurahua, controladas por la Superintendencia de economía popular y 

solidaria. 

¿Cuántas veces? Una vez por semana 

¿Qué técnicas de 

recolección? 

Se utilizó la técnica bibliográfica y exploratoria de fuentes secundarias. 

¿Con qué? A través del uso de internet se accedió a la plataforma web de los 

organismos de control y las cooperativas en estudio, se obtuvo información 

de boletines estadísticos y memorias de sostenibilidad y / o balance social 

que reposan en ellos. 

¿En qué 

situación? 

Horas dispuestas para la investigación. 
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En base a la información obtenida, a través de la técnica bibliográfica, se recolecto 

información completa y certera para el análisis de las variables de estudio colocación de 

productos financieros y desarrollo financiero sostenible, lo cual se demuestra debajo. 

Tabla 5: Procedimientos de recolección de datos 

Tipo de información Fuentes secundarias 

Técnica de investigación Bibliográfica 

Instrumento de recolección Boletines estadísticos del organismo de control 

(Superintendencia de economía popular y solidario) y memorias 

de sostenibilidad y / o balance social. 

Procedimiento de la 

recolección de información 

Variable independiente 

Recolección de la información documental a través de: los 

boletines estadísticos de la superintendencia de economía 

popular y solidaria. 

 

Variable dependiente:  

Recolección de la información documental a través de: 

memorias de sostenibilidad y / o balance social de las 

cooperativas en estudio. 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Investigación Bibliográfica  

3.7. PLAN DE PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

3.7.1. Plan de procesamiento de información 

Este plan contempla estrategias metodológicas requeridas por los objetivos e hipótesis 

de investigación, de acuerdo con el enfoque escogido que para el presente estudio es 

predominantemente cuantitativo, considerando los siguientes elementos:  

Definición de los sujetos: personas u objetos que van a ser investigados. Se 

utilizará para el análisis de datos la técnica de procesamiento y análisis de datos 

con información secundaría – información pública de los boletines estadísticos 

de la Superintendencia de Economía popular y solidaría y las Memorias de 

sostenibilidad y /o balance social de las Cooperativas de ahorro y crédito del 

segmento uno de la provincia de Tungurahua. Estas herramientas se encuentran 
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en las matrices de Operacionalización de variables, haciendo referencia a la 

población y/o muestra de estudio.  

Selección de las técnicas a emplear en el proceso de recolección de información. En este 

punto se puede identificar que para la elaboración de las matrices de operacionalización 

de las variables se empleó la técnica procesamiento y análisis de datos.  

El procesamiento y análisis de datos es una técnica que se origina en el registro 

de datos conseguidos por las herramientas, con la cual, se demuestra la hipótesis 

y se logran las conclusiones y recomendaciones acorde al tema de estudio. Este 

análisis se realizara en base de información pública de los boletines estadísticos 

de la Superintendencia de Economía popular y solidaría y las Memorias de 

sostenibilidad y /o balance social a Cooperativas de ahorro y crédito del 

segmento uno de la provincia de Tungurahua; con el fin de analizar sí, es 

necesario proponer la implementación de un sistema de gestión de riesgos 

ambientales y sociales en función de la colocación de productos financieros, con 

el fin de implementar finanzas sostenibles en las cooperativas de ahorro y 

crédito del segmento uno de la provincia de Tungurahua. Este estudio dará 

soporte a todo el sistema cooperativo facilitando herramientas para la valoración 

de la sostenibilidad. 

Instrumentos seleccionados o diseñados de acuerdo con la técnica escogida para la 

investigación. Explicación en función del contenido de las columnas de técnicas e 

instrumentos de recolección de información de las diferentes matrices de 

Operacionalización por variables. 

El instrumento a utilizar se crea en función a la necesidad del procesamiento y 

análisis de datos, tales como: indicadores que extraen información total del 

objeto de estudio. En sí, es un instrumento que provee de las respuestas idóneas 

para la tabulación y el adecuado análisis de los datos, con el fin de proponer 

soluciones viables a las variables de estudio.  

Selección de recursos de apoyo (equipos de trabajo). La investigación tendrá el 

soporte del Sr. José Proaño, quien de manera voluntaria y sin ningún tipo de 

remuneración actuara de revisor de la temática expuesta, ya que tiene 

experiencia en el sistema cooperativo.  
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Explicitación de procedimientos para la recolección de información, cómo se va 

a aplicar los instrumentos, condiciones de tiempo y espacio, etc. Explicación de 

cómo (método de investigación a ser aplicado), dónde (delimitación espacial) y 

cuándo (delimitación temporal) se aplicarán las técnicas de recolección de 

información. 

Para la presente investigación se empleará el método deductivo el cual extrae resultados 

partiendo de una propuesta. Este método será de gran utilidad para la investigación ya 

que proporciona información dionea para el análisis de los datos y la solución óptima de 

las variables de estudio de las cooperativas de ahorro y crédito segmento uno de la 

provincia de Tungurahua. 

3.7.2. Plan de análisis e interpretación de resultados 

 Análisis de los resultados estadísticos. Destacando tendencias o relaciones 

fundamentales de acuerdo con los objetivos e hipótesis (lectura de datos). 

Interpretación de los resultados. Con apoyo del marco teórico, en el aspecto pertinente. 

Comprobación de hipótesis.  El método estadístico que se utilizará para la 

comprobación de la hipótesis (H1) es el software statistical page for de social sciences  

(SPSS), este software estadístico permite erigir la similitud entre las variables, el 

coeficiente de correlación es Pearson, el cuál, se enfoca a un cifra adimensional  entre 

más uno y uno, cuyo resultado más próximo  a –  uno o más uno, tiene mayor 

correlación y mientras más alejado se encuentre el resultado a lo anterior, genera una 

similitud (hipótesis) nula. 

Para realizar esta prueba debemos de establecer una comparación entre los datos 

observados y los esperados. 

Si las dos características son independientes (asumiendo independencia 

condicional), la frecuencia absoluta conjunta debe ser igual al producto de las 

frecuencias absolutas marginales dividido para el total. Esto es algo que ocurre 

con muy poca frecuencia al trabajar con las muestras. 

En el caso de que las características sean dependientes, la afirmación anterior no 

se podrá aplicar, es decir, si hallamos las frecuencias absolutas conjuntas a partir 

de las frecuencias absolutas marginales encontraremos diferencia en estas 
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respecto a los valores obtenidos a partir de la tabla de datos (respecto a las 

frecuencias absolutas conjuntas observadas). Todo esto está basado en los datos 

de nuestra muestra, es decir, las relaciones que encontremos existen en la 

muestra, pero lo que realmente nos interesa saber es si esta diferencia existe 

también en nuestra población y si es significativa como para poder afirmar que 

existe dependencia entre las variables (rechazo de H0). 

Si p < 0,05 el resultado es significativo, es decir, rechazamos la hipótesis nula de 

independencia y por lo tanto concluimos que ambas variables estudiadas son 

dependientes, existe una relación entre ellas. Esto significa que existe menos de 

un 5% de probabilidad de que la hipótesis nula sea cierta en nuestra población. 

Si p > 0,05 el resultado no es significativo, es decir, aceptamos la hipótesis nula 

de independencia y por lo tanto concluimos que ambas variables estudiadas son 

independientes, no existe una relación entre ellas. Esto significa que existe más 

de un 5% de probabilidad de que la hipótesis nula sea cierta en nuestra población 

y lo consideramos suficiente para aceptar. 

El valor de 0,05 es un valor establecido de acuerdo al nivel de confianza del 

95%. De La Torre y Navarro (1982) 

3.7.3. Establecimiento de conclusiones y recomendaciones.  

Explicación del procedimiento de obtención de las conclusiones y recomendaciones. 

Las conclusiones se derivan de la ejecución y cumplimiento de los objetivos específicos 

de la investigación. Las recomendaciones se derivan de las conclusiones establecidas. A 

más de las conclusiones y recomendaciones derivadas de los objetivos específicos, si 

pueden establecerse más conclusiones y recomendaciones propias de la investigación, 

será evidenciada en el Capítulo 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

83 

 

CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

4.1 ANÁLISIS DE RESULTADOS 

La presente investigación emprende el análisis de la colocación de productos 

financieros y el desarrollo de finanzas sostenibles de las cooperativas de ahorro y 

crédito del segmento uno de la provincia de Tungurahua, se realizó acorde a la 

metodología descrita del capítulo III, a través de la compilación de información que 

reposa en los boletines estadísticos de la Superintendencia de economía popular y 

solidaria respecto a la variable independiente: colocación de productos financieros; 

mientras que para la variable dependiente: desarrollo de finanzas sostenibles se trabajó 

con información de boletines estadísticos de la misma Superintendencia de economía 

popular y solidaria, dicha información es considerada como investigación bibliográfica, 

es decir, se sustenta en bases de uso público. 

4.1.1 Variable independiente: colocación de productos sostenibles. 

Presentación de la información secundaria obtenida a través de los boletines estadísticos 

de la superintendencia de economía popular y solidaria. 

La variable independiente colocación de productos financieros, se analizó a través de 

los productos de crédito que estas entidades ofertan a sus socios y / o clientes, como 

parte de su compromiso con la comunidad, ofreciendo productos y servicios financieros, 

para satisfacer las necesidades de sus cuentas ahorristas; como se ha señalado 

anteriormente esta información reposa en la base datos de la Superintendencia de 

economía popular y solidaria; durante este proceso se analizó que las colocaciones del 

sector cooperativista, viene marcado en función a los segmentos de créditos, tales como: 

Crédito de consumo, Microcrédito, inmobiliario, comercial, empresarial, pymes y otros; 

los cuales, esta direccionados a socios y clientes con actividades productivas y /o en 

relación de dependencia. 
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Para determinar la colocación de productos financieros en el sistema financiero durante 

los años 2015 y 2016, se determinó la cartera total colocada en las cooperativas de 

ahorro y crédito del segmento 1 en el período comprendido del 2015 al 2016. Esta 

información se visualiza en la siguiente Tabla.  

Tabla 6: Colocación de cartera de productos financieros cartera total de crédito. 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

 

Figura 14: Tipo de cartera 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

Análisis e interpretación 

El total de la colocación de productos financieros (créditos), genero una variación 

positiva del año 2015 al 2016 de $362.503.341,59; en diferentes segmentos de cartera, 

tales como: comercial, consumo, microcrédito, vivienda. 

En la tabla que se muestra debajo respecto a las cooperativas de ahorro y crédito en 

estudio, se observa una variación negativa de -$121.128.637,48; en porcentaje 

representa el -88,28% del año 2016 al 2015; así como un incremento en su índice 

morosidad del 1,98% respecto a su cartera total de consumo.  

TIPO	DE	CARTERA 2015 2016

COMERCIAL 176.313.165,94$						 271.683.167,35$						

CONSUMO 2.267.137.401,46$		 2.408.310.259,46$		

MICROCREDITO 1.468.047.170,37$		 1.592.717.132,96$		

VIVIENDA 283.711.998,13$						 285.002.516,72$						

TOTAL	CARTERA	CRÉDITO 4.195.211.750,90$		 4.557.715.092,49$		
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Por otra parte, se evidencia que todas las cooperativas registran una variación 

decreciente; por ejemplo: Oscus disminuye su cartera de consumo en $51.600.522,30  y 

en participación de mercado representa el -80,50% respecto al año 2015 y su indicador 

de mora aumenta en 3, 24%; además, otro dato con significancia, es El sagrario, que 

deteriora su cartera de consumo con el 98.48% en negativo; cuantitativamente 

representa $10.776.378,91 en; el mismo análisis se da con cada una de las cooperativas, 

las cuales no generan sostenibilidad financiera en este tipo de cartera. 

Tabla 7: Segmento consumo - Colocación y morosidad de productos financieros 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

 

 

COOPERATIVA TIPO	DE	CRÈDITO TOTAL	CARTERA	2016 MOROSIDAD	2016 TOTAL	CARTERA	2015 MOROSIDAD	2015

CAMARA	DE	COMERCIO	DE	AMBATO CONSUMO 2.295.389,50$																				 1,46% 24.922.798,49$																		 1,92%

EL	SAGRARIO CONSUMO 166.170,22$																								 0,00% 10.942.549,13$																		 1,48%

MUSHUC	RUNA CONSUMO 917.720,19$																								 16,00% 15.169.018,18$																		 4,50%

OSCUS CONSUMO 6.051.000,18$																				 6,55% 57.651.522,48$																		 3,31%

SAN	FRANCISCO CONSUMO 6.644.557,19$																				 2,62% 28.517.586,46$																		 2,23%

TOTAL	CARTERA CONSUMO 16.074.837,28$																		 4,67% 137.203.474,74$																 2,69%

COOPERATIVAS	DE	AHORRO	Y	CRÈDITO

SEGMENTO:	CONSUMO	-	COLOCACIÓN		Y	MOROSIDAD	DE	PRODUCTOS	FINANCIEROS

DEL	01	DE	ENERO	DE	2015	-	AL	31	DE	DICIEMBRE	DE	2016
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Figura 15: Segmento consumo - Colocación y morosidad de productos financieros 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

Análisis e interpretación 

En la siguiente figura se observar que existe una disminución de la cartera de 

microcrédito del año 2015 al 2016; en valor absoluto de $ 195.994.050,79; en 

porcentajes representa una el deterioro de la participación de mercado en un -83,90% 

respecto a la cartea total en análisis, así también el indicador de morosidad se 

incrementa con 1,63% respecto al total de la cartera. Por otra parte, el mayor 

decrecimiento de la cartera de observa con El Sagrario que pierde una participación de 

mercado respecto a su cartera final del 2015 del 99,11%, en valores representa en - 

$6.567.826.72; también se observa que el indicador de mora, en contraste a lo expuesto, 

disminuye; lo mismo se indica con Oscus, un decrecimiento del -77.17% de su cartera 

total con un indicador de mora que varía en positivo 0.01% del año 2016 al 2015. 

Tabla 8: Segmento microcrédito -  colocación y morosidad de productos financieros. 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 
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Figura 16:Segmento microcrédito -  colocación y morosidad de productos financieros. 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

Análisis e interpretación 

El segmento comercial de las cooperativas en estudio también sufre una variación 

negativa respecto a la colocación del año 2015 al 2016, y la variación es negativa en 

$13.748.814,74; en porcentaje representa un deterioro de la cartera del -96,95% y un 

aumento del indicador de morosidad del 8,31%. Por ejemplo: Cámara de Comercio de 

Ambato y el sagrario disminuyen su cartera en un 100%, en números absolutos 

$1.271.054.64 y $3381023,73 respectivamente. así también, Oscus deteriora su cartera 

segmento comercial en $4.184.252,23; en porcentajes representa el 94,84% de su 

cartera total; con un indicador de morosidad en aumento del 19,34%. 



 
 

88 

Tabla 9: Segmento comercial – colocación y morosidad de productos financieros. 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

 

 

Figura 17: Segmento microcrédito -  colocación y morosidad de productos financieros.   

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

Análisis e interpretación 



 
 

89 

La participación de mercado respecto al segmento Inmobiliario tiene una variación 

negativa del año 2015 al año 2016 de -$21.923.392,10; en porcentajes representa el 

92,94%, el indicador de morosidad se incrementa en 1,27%.  

La variación más significativa del segmento lo representa Cámara de Comercio de 

Ambato con - $10.535.490,85, en porcentaje representa el 92,11%; el nivel de 

morosidad disminuye en 0, 43% respecto al 2015.  

Por otra parte, El Sagrario disminuye su participación de mercado del año 2015 al 2016 

en - $7.305.269,33; en porcentaje representa el 98,29; con una disminución del 0,61% 

en su indicador de morosidad. 

Tabla 10: Segmento inmobiliario – colocación y morosidad de productos financieros. 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 
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Figura 18: Segmento microcrédito -  colocación y morosidad de productos financieros. 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

   

Una vez realizado el análisis de la variable: colocación de productos financieros, se 

cumple con el primer objetivo específico, el cual es: realizar análisis de la evolución de 

la colocación de productos financieros para la determinar la participación de mercado 

de las cooperativas en estudio; por lo cual, al concluir con el análisis podemos 

mencionar que la colocación de productos financieros son la base para la intermediación 

financiera, por lo cual, las instituciones del sistema cooperativo, deben estar conscientes 

en crear y colocar financiamiento a socios y clientes de manera responsable, ya que al 

observar y estudiar  el impacto que tienen la colocación en la participación de mercado, 

se puede evidenciar que en la temporalidad de tiempo del presente análisis, las 

cooperativas de ahorro y crédito han perdido participación de mercado, haciendo que su 

cartera decrezca y por ende sus resultados no sean favorables para el sistema.   

 

Variable dependiente: Finanzas sostenibles 

La variable dependiente Finanzas sostenibles se analizó a través de la estructura del 

activo, pasivo y patrimonio de las cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno de 

la provincia de Tungurahua del año 2015 y 2016, esta información reposa en la página 

de la superintendencia de economía popular y solidaria; estructura que permite 

determinar la sostenibilidad financiera que las cooperativas registran en los años de 

estudio, acorde a sus variaciones y participación en el mercado. 
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La estructura del activo de las cooperativas en estudio, independiente a los resultados 

frente a la estructura del patrimonio, registra una variación positiva del año 2015 al 

2016 de $87.764.663,36 del activo total de las cooperativas de ahorro y crédito 

segmento uno de la provincia de Tungurahua.  

La cooperativa que mayor variación positiva la obtuvo Cooperativa de ahorro y crédito 

San Francisco con $26.266.635,59; y la que menos crecimiento registro fue Cámara de 

Comercio de Ambato con $12.661.279,51 

Tabla 11: Activos 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

Figura 19: Activos 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

Análisis e interpretación 
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La variación de los activos registro un incremento positivo en sus valores respecto del 

2015 al 2016 en $75.034.458,22; siendo la Cooperativa San Fráncico la cooperativa de 

ahorro y crédito que registra mayor variación de sus pasivos con $21.892.643,00 y la 

que menor variación registra es Cámara de Comercio de Ambato con $11.185.951,89 

Tabla 12: Pasivos 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

Figura 20: Pasivos 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

Análisis e interpretación 

Independiente de la cuenta de resultados frente al total del patrimonio de las 

cooperativas del segmento uno en estudio, se registró una variación positiva en el sector 

del año 2015 al 2016 de $12.730.205,14; de los cuales, San Francisco registra una de las 

más altas variaciones con $4.373.992,59; Sin embargo, la variación de menor la refleja 

Cámara de Comercio de Ambato con $1.475.327,62 del total del pasivo de las 

cooperativos en análisis. 
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Tabla 13: Patrimonio  

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

 

Figura 21: Patrimonio 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

Análisis e interpretación 

La cuenta de Inversiones Brutas registra una variación positiva de $61.906.616,59 del 

año 2015 al 2016 respecto al total; siendo Oscus, quien registra la mayor variación del 

grupo de estudio por $30.135.784,22; y la Cámara de Comercio de Ambato que refleja 

una variación mínima de $13.277.111,95.  
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Tabla 14: Inversiones Brutas 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

 

Figura 22: Inversiones brutas 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

Análisis e interpretación 

La cuenta que registra un gran impacto respecto a su variación es la de Cartera Bruta, 

desviación que muestra decrecimiento de la misma respecto del año 2015 al 2016, con 

un diferencia -$35.507.400,17; la cooperativa con mayor disminución de cartera total es 

Oscus con $15.976.440,74; sin embargo, la cooperativa de ahorro y crédito Cámara de 

Comercio de Ambato refleja variación positiva respecto del año 2015 al 2016 por 

$3.042.088,29, siendo la única cooperativa en estudio que registra un incremento en su 

cuenta de Cartera Bruta. 
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Tabla 15: Cartera Bruta 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

 

Figura 23: Cartera bruta 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

Análisis e interpretación 

Los depósitos a la vista y restringidos registran una mínima variación positiva respecto 

del año 2015 al 2016 de las cooperativas del segmento uno con un valor absoluto de 

$3.437.071,79 respecto al total de la cuenta en análisis; sin embargo, tres cooperativas 

registran variación negativa como: Mushuc Runa por -$7.065.362,26; El Sagrario -

$3.084.436,41; y Cámara de Comercio por -$859.053,08 respecto al año 2016 del 2015; 

en contraste, Oscus registra una diferencia positiva respecto al total de la cuenta por 

$$5.112.310,98; al igual que, San Francisco con $9.333.612,56. 
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Tabla 16: Depósitos a la Vista y Restringidos 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

 

Figura 24: Depósitos a la Vista y Restringidos 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

Análisis e interpretación 

La variación que muestra la cuenta de Depósitos a plazo respecto al 2016 del 2015 es 

positiva, en valores absolutos representa $60.872.119,17; de los cuales, Oscus es la 

cooperativa que mayor diferencia positiva refleja por $16.015.972,81; y la cooperativa 
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que menor variación positiva registra es Mushuc Runa por $9.298.479,75 del total de la 

cuenta de los datos en análisis. 

Tabla 17: Depósitos a plazo 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

 

Figura 25: Depósitos a plazo 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

Análisis e interpretación 

La cuenta de Capital social y reservas refleja un incremento positivo en sus valores 

absolutos por $16.680.237,79 respecto del año 2015 al 2016 del total de los datos; por 

lo tanto, la cooperativa que registra mayor crecimiento en sus valores es San Francisco 

con $5.893.606,40; por otra parte, la que menor valor refleja en incremento es Cámara 

de Comercio de Ambato con $1.312.968,68 
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Tabla 18: Capital social y reservas  

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 
 

Figura 26: Capital social y reservas 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

Análisis e interpretación 

La cuenta de resultados respecto a la estructura del patrimonio refleja una variación 

negativa - $4.455.724,91 respecto del total del año 2015 al 2016; las cooperativas que 

en al año 2016 sufrieron un decrecimiento en sus resultados fueron cooperativa san 

Francisco con -$1.971.008,32; Oscus con -$1.178.349,77; El Sagrario con -

$533.351,64; así como también, Mushuc Runa con -$1.143.907,32; en contraste a la 

información antes señalada, Cámara de Comercio de Ambato es la única cooperativa 

que registra una variación positiva por $170.802,14; respecto al total de la cuenta de 

resultados de las cooperativas del segmento uno de la provincia de Tungurahua. 
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Tabla 19: Resultados 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

 

Figura 27: Resultados 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

Análisis e Interpretación 

Como se puede apreciar, el sistema cooperativo, genera un precedente positivo a la hora 

de analizar el ámbito ambiental y social del sistema, sin embargo, existe decadencia en 

su aplicación, debido a que existen variables como N. de socios activos; proveedores, 

pago de impuestos, inclusión de nuevo capital humano a la organización, 

responsabilidad con el ambiente y el aspecto social en función de sus proyectos; y 

reservas; que si bien coadyuvan a idealizar un impacto ambiental y social dentro del 

sistema cooperativo; pues es muy escueto, a la hora de focalizarse, a lo que conlleva 

hablar del impacto social y ambiental que las finanzas sostenibles buscan; sin embargo, 

es importante señalar, que tan solo una cooperativa del segmento uno, tal es el caso de 

la cooperativa Mushuc Runa, genera proyectos o participa de actividades en pro del 
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medio ambiente, acorde la memoria de sostenibilidad; y el resto de instituciones, se 

enfoca en el impacto social, tal es el caso de Oscus, San Francisco, Cámara de comercio 

de Ambato, El Sagrario, que se focalizan más en el impacto en la comunidad, al destinar 

recursos; por ejemplo:  20% de sus presupuestos para proveedores; el 9% de su 

rendimiento financiero, se destina pago de impuestos, lo que contribuye con el 

crecimiento social, cultural y de gobierno. 

Tabla 20: Ámbito social y ambiental de las cooperativas de ahorro y crédito del 

segmento uno de la provincia de Tungurahua 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 

 

 

Figura 28: Resultados 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Superintendencia de economía popular y solidaria. 
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Una vez realizado el análisis de la variable: finanzas sostenibles, se cumple con el 

segundo objetivo específico, el cual es: Analizar la estructura del balance de situación 

financiera y memorias de sostenibilidad de las cooperativas de ahorro y crédito para 

valorar el desarrollo de las finanzas sostenibles.; y se puede concluir que el impacto 

económico y financiero van de la mano a la hora de generar sostenibilidad en el sector, 

debido que engloba un sin número de enfoques cuantitativos en función del activo, 

pasivo y patrimonio; con especial efecto en la cartera bruta que registran las entidades 

en estudio y su correlación con los resultados que estas generan a la hora de colorar 

recursos. Sin embargo, también es apropiado señalar, el impacto que causan las 

memorias de sostenibilidad de las cooperativas en estudio, cuyos resultados están 

relacionados directamente con la responsabilidad social empresarial, más no con el 

impacto ambiental que genera la colocación de productos y servicios. No obstante, 

marcan análisis favorables en el ámbito social, como incremento de socios de manera 

voluntaria a través de sus membresías, responsabilidad con la comunidad a través del 

alto presupuesto que se manejan para proveedores, así como, la entrega de recursos para 

el bien del estado y la sociedad generando el pago de impuestos en función de su 

actividad, colocación y captación de productos financieros; los cuales, son la base para 

la intermediación financiera, por lo cual, las instituciones del sistema cooperativo, 

deben estar conscientes que si bien se cumplen, como parte de sus principios, estas 

deben focalizarse a la razón de ser de la entidad la colocación y captación de recursos 

de manera sostenible, con el afán, que las instituciones, a mediano plazo, puedan 

ingresar en la generación de productos y servicios con sello verde. 

4.2 INTERPRETACIÓN DE DATOS 

 

4.2.1 Método de verificación  

Como método de verificación de hipótesis del presente trabajo de investigación se 

utilizó el software statistical package for the social sciences (SPSS), ya que permite 

establecer resultados exactos, confiables y a su manipulación es simple. 

Con la finalidad de comprobar la hipótesis del presente estudio, se utiliza el análisis 

bivariado de correlación para determinar la correlación entre la variable independiente 

(Colocación de productos financieros) se consideró la colocación de cartera de 

productos financieros de las cooperativas de ahorro y crédito de la provincia de 
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Tungurahua año 2015 y 2016; mientras que para la variable dependiente (Desarrollo de 

finanzas sostenibles) se consideró los Resultados. El análisis de la correlacional muestra 

un número a dimensional que puede encontrarse entre -1 a +1 he indica el grado de 

relación que existe entre dos variables de estudio; entre más próximo al rango indicado 

de estudio, expresara su relación simbiótica entre las dos variables. En el mismo análisis 

se utiliza la regresión lineal entre las variables para determinar la incidencia de la 

variable independiente sobre la dependiente, de esta manera se acepta o rechazará la 

hipótesis planteada.  

Se usa este método de comprobación de la hipótesis, debido a que permite realizar una 

correlación directa entre las variables de estudio, y el impacto que estas generan en cada 

análisis realizado a sus componentes; como por ejemplo: al hablar de colocación de 

productos financieros, no solo se ha analizado la cartera de un segmento, sino de cada 

uno de los que se encuentran en estudio: consumo, microcrédito, inmobiliario, 

comercial; así como su indicador de morosidad; y a la par se correlaciona, con la 

variable finanzas sostenibles, a través de datos cuantificables, como la estructura del 

activo, pasivo y patrimonio, con cuentas especificas en relación al giro del negocio; 

tales como: cartera bruta, resultados, entre otras; y en cuanto a su impacto social y 

ambiental, se considera la parte cuantifica de las memorias de sostenibilidad, que se 

enfocan con el número de socios, es decir, las membrecías activas, la partida de 

proveedores, que permite valorar su presupuesto; la de pago de impuesto y otras, que 

coadyuvan al determinar su compromiso con la comunidad en el ámbito social 

4.2.2 Planteamiento lógico de la hipótesis  

De acuerdo a la hipótesis planteada en el capítulo dos del actual análisis, se establece la 

hipótesis nula (Ho) y la Alternativa (H1). 

Ho= La limitada colocación de productos financieros no provoca el deficiente desarrollo 

de las finanzas sostenibles en las cooperativas de ahorro y crédito del segmento 1 de la 

provincia de Tungurahua. 

(H1) = La limitada colocación de productos financieros provoca el deficiente desarrollo 

de las fianzas sostenibles de las cooperativas de ahorro y crédito. 
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En el análisis del presente estudio, se determina un grado de significancia del 0, 05 y 

mediante el análisis de la varianza se establece la incidencia de la variable colocación 

de productos financieros y desarrollo de finanzas sostenibles. 

 

Figura 29: Correlación entre variable dependiente e independiente 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Software statistical package for the social sciences (SPSS) 

 

 

Figura 30: Dispersión correlación de variables. 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Software statistical package for the social sciences (SPSS) 

 

Al terminar el análisis de la correlación de las variables colocación de productos 

financieros y finanzas sostenibles se valida que existe una relación simbiótica entre las 

partes; la variable finanzas sostenibles fue medido por los resultados que forman parte 

de la estructura del patrimonio; y la variable colocación de productos financieros por el 
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monto y variación de las colocaciones) segmento consumo, comercial, microcrédito e 

inmobiliario). 

 

4.2.3 Interpretación 

En el presente estudio se estable un nivel de significancia del 0.05 y la varianza se 

establece como objeto de ocurrencia de la variable independiente colocación de 

productos financieros y variable dependiente finanzas sostenibles. 

4.2.4 Interpretación 

A través de la investigación de la correlación se determina que existe una relación 

simbiótica entre las partes; colocación de productos financieros y finanzas sostenibles; 

se valida que prexiste una correlación; así también, se realizó una regresión entre las 

variables de análisis; así como la variable independiente colocación de productos 

financieros y la dependiente Finanzas sostenibles; lo cual permite establecer una 

significancia bilateral entre ellas; en la tabla N… se muestra la incidencia bilateral entre 

las variables. 

 

Figura 31: Significancia bilateral 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Software statistical package for the social sciences (SPSS) 

 

Al colocar el nivel de significancia bilateral y con un nivel de confianza del 95% se 

impugna la hipótesis nula (Ho), y se admite la hipótesis alternativa (H1), por lo tanto, se 

prueba la ocurrencia que tiene la colocación de productos financieros y finanzas 

sostenibles de las cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno de la provincia de 

Tungurahua, crean una relación simbiótica positiva. 

La investigación ratifica que la colocación de productos financieros de las cooperativas 

del segmento uno de la provincia de Tungurahua, se relacionan directamente con la 

cuenta de resultados del análisis de la estructura de patrimonio; por lo tanto, a mayor 
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colocación de productos financieros; la cuenta de resultados se incrementa y los 

beneficios para los socios y clientes y partes relacionadas son sostenibles. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

5.1 CONCLUSIONES 

 

En el estudio actual se analizó a las cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno 

de la provincia de Tungurahua; las variables analizadas fueron: Colocación de 

productos financieros y finanzas sostenibles. 

Con respecto al objetivo general: Analizar la composición de la colocación de productos 

financieros para determinar el desarrollo de finanzas sostenibles de las cooperativas de 

ahorro y crédito del segmento uno de la provincia de Tungurahua., se concluyó que: 

 

1. La colocación de productos financieros respecto al año 2015 al 2016, sufrió un 

decrecimiento en su participación de mercado, es decir, el portafolio disminuyo 

en un 88,28% en las cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno de la 

provincia de Tungurahua, así como su indicador de mora se incrementó en un 

1,98% respecto al año 2015; también se evidencio que la composición de la 

colocación de los años de estudio, está conformada en su mayoría, por consumo 

por $2.267.137.401,46, seguido del microcrédito $1.468.047.170.37; lo cual, 

evidencia la inadecuada colocación de los productos financieros. a la par, se 

determinó que existe una correlación directa entre la variable colocación de 

productos financieros y finanzas sostenibles, debido a que los indicadores 

muestran que a medida que la cartera decrece, la cuenta de resultados arroja los 

mismos datos, es decir, tienen una relación simbiótica entre las partes, a mayor 

colocación, mayor utilidad o resultado; sin embargo, el tema de estudio, hace 

una conclusión general, en función al impacto ambiental y social, que al analizar 

estas variables, se determina que existe la cuantificación de impacto social; en 

relación al impacto ambiental, que es mínimo. 

 

 Con respecto al primer objetivo específico: Realizar análisis de la evolución de la 

colocación de productos financieros para la determinar la participación de mercado de 

las cooperativas en estudio. 



 
 

107 

2. El monto de colocación de productos financieros colocados en las cooperativas 

del segmento uno, genero una variación positiva del año 2015 al 2016 de 

$362.503.341,59 a nivel nacional; el monto de colocación unifica los diferentes 

segmentos de cartera, tales como: comercial, consumo, microcrédito, vivienda, 

otros. Sin embargo, al analizar a las cooperativas del segmento uno de la 

provincia de Tungurahua se evidencio que existe un decrecimiento de la cartera 

del año 2015 respecto al año 2016 y la variación en valor absoluto es -

$121.128.637,48; y en porcentaje representa el -88,28% de la cartera total; así 

como, un incremento en su índice morosidad del 1,98%. Las cooperativas que 

forman parte del análisis son Oscus, San francisco, Cámara de Comercio de 

Ambato, Mushuc Runa, El Sagrario. Las cooperativas del segmento uno de la 

provincia de Tungurahua refleja un decrecimiento en la colocación, en todos los 

segmentos; y es así como; la cartera de consumo sufrió una variación negativa 

de $121.128.637,48; en porcentaje representa el -88,28%; la cartera comercial 

disminuyo en -$13.748.814,74; y en porcentaje representa el -96,95%; la cartera 

de microcrédito se deterioró con -$13.748.814,74; en porcentaje representa el -

96,95%; y la cartera de Inmobiliario tiene una desviación negativa de -

$21.923.392,10; en porcentajes representa el 92,94%. este análisis permite 

evaluar que existe una inadecuada colocación de productos financieros, y su 

efecto se plasma con la falta de desarrollo de finanzas sostenibles en las 

cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno. También, se evidencia un 

incremento en el índice de morosidad en los diferentes segmentos, en consumo 

el indicador ascendió a 1,98%, en comercial 8,31%; microcrédito 1,63%; 

inmobiliario 1,27%; estas variaciones contrastan el decrecimiento de la 

colocación de los productos financieros del año 2016 respecto al 2015. Este 

comportamiento se da, por factores internos de las organizaciones (falta de 

mecanismos de evaluación de sostenibilidad financiera, sistemas de prevención 

de riesgos, entre otros); así como también factores externos (riesgo país, 

inflación, falta de liquidez para afrontar gastos corrientes, entre otros), los 

cuales, influyeron con el deterioro de la económica en el año 2016, provocando 

aumento de liquidez en el sistema financiera, por la falta de colocación. 
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Objetivo dos: Analizar la estructura del balance de situación financiera y memorias de 

sostenibilidad de las cooperativas de ahorro y crédito para valorar el desarrollo de las 

finanzas sostenibles. 

3. El activo de las cooperativas del segmento uno de la provincia de Tungurahua 

(Cooperativa de ahorro y crédito Oscus, San Francisco, Cámara de Comercio de 

Ambato, Mushuc Runa; El Sagrario) evidencian una variación positiva respecto 

al año 2015 del 2016 y en valor absoluto representa el $87.764.663,36 respecto 

al total del activo de las cooperativas en estudio; siendo San Francisco con 

$26.266.635,59 la que mayor variación registro; y la que menos crecimiento 

obtuvo fue Cámara de Comercio de Ambato con $12.661.279,51. Además, es 

importante destacar la variación que registro la subcuenta Cartera Bruta; debido 

a que la variación fue significativa de año a año; tal es el caso que registra una  

diferencia en -$35.507.400,17; siendo; la cooperativa con mayor disminución de 

cartera total Oscus con $15.976.440,74;  en contraste al dato anterior, Cámara de 

Comercio de Ambato refleja variación positiva por $3.042.088,29, siendo la 

única cooperativa en estudio que registra un incremento en su subcuenta de 

Cartera Bruta. El pasivo de las cooperativas en estudio se incrementó por 

$75.034.458,22; siendo la Cooperativa San Fráncico la cooperativa de ahorro y 

crédito que registra mayor variación del total de sus pasivos con $21.892.643,00 

y la que menor variación registra es Cámara de Comercio de Ambato con 

$11.185.951,89; las subcuentas que registraron variación dentro de la estructura 

son: Inversiones Brutas con incremento de $61.906.616,59;  depósitos a la vista 

y restringidos por $3.437.071,79; depósitos a plazo con $60.872.119,17. El 

patrimonio registra una variación positiva respecto del año 2015 al 2016 por 

$12.730.205,14; sin embargo, la subcuenta de Resultados, reporta una 

disminución significativa por - $4.455.724,91; y las cooperativas que en al año 

2016 sufrieron un decrecimiento en sus resultados fueron cooperativa san 

Francisco con -$1.971.008,32; Oscus con -$1.178.349,77; El Sagrario con -

$533.351,64; así como también, Mushuc Runa con -$1.143.907,32; en contraste 

a la información antes señalada, Cámara de Comercio de Ambato es la única 

cooperativa que registra una variación positiva por $170.802,14; respecto al total 

de la cuenta de resultados de las cooperativas del segmento uno de la provincia 

de Tungurahua en estudio. Por otra parte, otra subcuenta que mostro diferencia 
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es Capital social y reservas, que independiente al decrecimiento de la cuenta de 

resultados, registra variación positiva de $16.680.237,79.  

Así también, se puede apreciar, el sistema cooperativo, genera un precedente 

positivo a la hora de analizar el ámbito ambiental y social del sistema, sin 

embargo, existe decadencia en su aplicación, debido a que existen variables 

como N. de socios activos; proveedores, pago de impuestos, inclusión de nuevo 

capital humano a la organización, responsabilidad con el ambiente y el aspecto 

social en función de sus proyectos; y reservas; que si bien coadyuvan a idealizar 

un impacto ambiental y social dentro del sistema cooperativo; pues es muy 

escueto, a la hora de focalizarse, a lo que conlleva hablar del impacto social y 

ambiental que las finanzas sostenibles buscan; sin embargo, es importante 

señalar, que tan solo una cooperativa del segmento uno, tal es el caso de la 

cooperativa Mushuc Runa, genera proyectos o participa de actividades en pro 

del medio ambiente, acorde la memoria de sostenibilidad; y el resto de 

instituciones, se enfoca en el impacto social, tal es el caso de Oscus, San 

Francisco, Cámara de comercio de Ambato, El Sagrario, que se focalizan más en 

el impacto en la comunidad, al destinar recursos; por ejemplo:  20% de sus 

presupuestos para proveedores; el 9% de su rendimiento financiero, se destina 

pago de impuestos, lo que contribuye con el crecimiento social, cultural y de 

gobierno. 

4. Como tercer objetivo: Proponer una guía para la implementación de un sistema 

de gestión de riesgos ambientales y sociales en función de la colocación de 

productos financieros, con el fin de implementar finanzas sostenibles en las 

cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno de la provincia de 

Tungurahua al proceso de colocación. Conforme al estudio bivariado de 

correlación de las variables, se distingue una alta relación simbiótica entre ellas, 

lo que descubre la importancia para el sistema cooperativo de la colocación de 

los productos financieros,  para generar resultados positivos que coadyuven al 

crecimiento de las partes interesadas, tales como: gobierno, sociedad, 

proveedores, socios y clientes, entre otros, con el fin, de contribuir al desarrollo 

de sus finanzas, a través de la sostenibilidad financiera en función de la 

rentabilidad. Por esta razón, la presente investigación propone. una Guía para la 
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implementación de un sistema de gestión de riesgos ambientales sociales con 

enfoque al proceso de crédito. 

 

 

5.2 RECOMENDACIONES 

1. Acorde a la información que se levanta en el capítulo 4, podemos recomendar, 

que las cooperativas de ahorro y crédito para que generen sostenibilidad 

financiera a través de la colocación de productos financieros, en sus diferentes 

segmentos, tales como: consumo, inmobiliario, comercial y microcrédito, deben 

analizar los riesgos a los que están expuestas las actividades económicas, a las 

que financian; tal es el caso, del microcrédito, que se ve expuesto a un sin 

número de riesgos, los cuales, provocan impactos ambientales y sociales; al no 

contar con un análisis profundo y eficiente a la hora de colocar productos 

financieros; provocando disminución de la cartera en el año 2016 respecto al 

2015 y un incremento ene l indicador de mora. El mismo, análisis sobresale con 

el resto de segmentos, que si bien no depende del análisis inicial respecto a la 

colocación; se ven afectados con la falta de seguimiento que realizan a las 

operaciones colocadas, debido a que, al existir el riesgo de crédito con las 

operaciones entregadas y un riesgo reputacional producto de actividades de los 

socios y clientes, las cooperativas se ven afectadas a la hora de hacer efectivas 

las garantías, provocando disminución del avaluó del bien, por deterioros en los 

bienes inmuebles, los cuales, al hacerlas efectivas, registran pérdidas, afectando 

netamente al resultado del ejercicio. 

 

2. La colocación de productos financieros, y las finanzas sostenibles, registran una 

relación simbiótica entre las partes, a la hora de analizar el estado de situación 

financiera, basándonos en la estructura del activo, pasivo y patrimonio, debido a 

que, los resultados que arroja el análisis de manera general son positivos, sin 

embargo, al realizar el estudio de ciertas cuentas por separados, podemos 

identificar que existe decrecimiento de la cartera bruta, afectando negativamente 

a los resultados del período 2016. Por lo tanto, se recomienda, una guía para 
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implementar un sistema de gestión de riesgos ambientales y sociales, con el 

cual, se identificará de manera oportuna los impactos que generan dichos 

riesgos, estableciendo lineamientos y directrices que prevean, mitiguen, analicen 

y monitoreen el impacto ambiental y social, que nace del financiamiento de 

actividades económicas, haciendo énfasis en  el microcrédito, con la finalidad de 

que la alta gerencia y / o consejos de administración y vigilancia tomen 

decisiones basados en parámetros reales, los mismos, que generaran 

oportunidades de crecimiento basados en principios de responsabilidad social 

que el sistema cooperativo mantiene con socios, clientes, proveedores, gobierno, 

comunidad, otros; a la par, a corto y mediano plazo, al empoderarse de la gestión 

de riesgos, las cooperativas podrán contar con bases sólidas para emprender con 

el financiamiento verde, los cuales, pueden ser colocados con fondos 

internacionales que trabajen bajo los mismos principios de responsabilidad 

social, procurando disminuir y mitigar el impacto ambiental y social. 

3. Con esta investigación es recomendable proponer la implementación de un 

sistema de gestión ambiental y social al proceso de créditos a las cooperativas 

del segmento uno de la provincia de Tungurahua, con la finalidad de que se 

pueda entregar a socios y clientes productos sostenibles, es decir, que su 

financiamiento sea de enfoque ambiental y social, en pro del desarrollo de la 

colectividad y las partes de interés. 
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CAPÍTULO 6 

PROPUESTA   

6.1 DATOS INFORMATIVOS 

6.1.1 Tema 

Proponer una guía para la implementación de un sistema de gestión de riesgos 

ambientales y sociales en función de la colocación de productos financieros, con el fin 

de implementar finanzas sostenibles, con enfoque en el microcrédito en las cooperativas 

de ahorro y crédito del segmento uno de la provincia de Tungurahua. 

6.1.2 Instituciones beneficiadas 

Cooperativas de ahorro y crédito del segmento Uno de la provincia de Tungurahua. 

6.1.3 Ubicación 

Cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno ubicadas en la provincia de 

Tungurahua. 

6.1.4 Equipo técnico responsable 

Ing. Verónica Atacusi 

6.1.5 Financiamiento 

La presente propuesta esta autofinanciada con recursos propios de la investigadora del 

presente estudio. 

6.1.6 Recursos institucionales 

Los recursos necesarios para el desarrollo de la presente propuesta son:  



 
 

113 

 Computador portátil 

 Acceso a internet 

 Papelería 

6.1.7 Recursos humanos  

El recurso humano necesario para el desarrollo de la presente propuesta se detalla en la 

tabla 20. 

Tabla 21: Presupuesto de recursos humanos. 

Rubro Cantidad Valor Total 

Director de tesis 1 $250.00 $250.00 

Experto financiero 1 $350.00 $350.00 

Asesor en planificación estratégica 1 $250.00 $250.00 

    Subtotal $850.00 

10% de imprevistos $ 85.00 

Total $935.00 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: Ing. Verónica Atacusi (2018) 

 

El valor total de los recursos humanos para la ejecución de la presente propuesta 

asciende a novecientos treinta y cinco dólares con cero centavos. 

 

6.1.7 Recursos materiales 

El recurso material necesario para el desarrollo de la presente propuesta se detalla en la 

tabla 21. 

Tabla 22: Presupuesto de recursos materiales 

Rubro Cantidad Valor Total 

Papelería 3 $ 3.00 $ 9.00 

Suministros de equipos de computo 4 $15.00 $60.00 

Mantenimiento de equipos - - $90.00 

    Subtotal $159.00 

10% de imprevistos $ 15.90 

Total $174.90 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: Ing. Verónica Atacusi (2018) 

 

El valor total de los recursos materiales para la ejecución de la presente propuesta 

asciende a ciento setenta y cuatro dólares con cero centavos. 
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6.1.9 Recursos económicos 

Considerando los recursos materiales y humanos para la ejecución de la presente 

propuesta se determina con un presupuesto económico, que no es más que la suma de 

los totales de cada uno de los recursos. 

                                            Presupuesto= ΣRm + ΣRh 

                                            Presupuesto= $935.00 + $174.90 

                                            Presupuesto= $1109,90     

  

El presupuesto total que asciende la ejecución de la presente propuesta es de mil ciento 

nueve dólares con noventa centavos. 

6.2 ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA 

El sistema cooperativo a nivel nacional se ha convertido en un referente en la 

intermediación financiera, el cual, brinda información oportuna, actual y ordenada; con 

el fin, de mantener un control eficiente del riesgo financiero. 

El sistema coloca productos financieros a socios con instrucción básica, secundaria; que 

representa alrededor del 76% de los socios y la colocación se direcciona en su mayoría 

al segmento del microcrédito, con el fin de cumplir, con el desarrollo y crecimiento de 

la comunidad, de manera simbiótica; financiando capital de trabajo, adquisición de 

servicios, compra de activos fijos tangibles e intangible; y otros, que permiten cumplir 

con lo antes señalado, el compromiso con la comunidad y los socios y clientes de las 

cooperativas. 

Por lo tanto, una vez realizado el estudio de las variables, estas permiten conocer el 

comportamiento económico: a través de la estructura de activo, pasivo y patrimonio; así 

como el rumbo que perciben las cooperativas en función de los resultados (ganancias 

obtenidas) versus a las colocaciones, en un período económico; brindando directrices 

para evaluar riesgos que estén estrechamente ligados con la sostenibilidad del sistema 

cooperativo; que a más de evaluar la sostenibilidad financiera del sector cooperativo, se 

incluyan variables como el ambiente y lo social. 

Por lo que en la investigación realizada por (Díaz, 2002) sobre Marketing ecológico y 

sistemas de gestión ambiental: conceptos y estrategias empresariales concluye que: 

La sociedad exige cada vez más a las empresas que creen riqueza, pero 

disminuyendo el uso de recursos y la contaminación. En este nuevo escenario, 
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las organizaciones deben integrar en sus estrategias, además de los aspectos 

considerados por los programas de mejora de la calidad de gestión, el aspecto 

ambiental. En este artículo se puso de manifiesto cómo los objetivos que se 

deriven de esas estrategias deben perseguir no sólo la “satisfacción” de los 

clientes sino también la demanda del resto de los “stakeholders” y del medio 

ambiente. 

Por lo que, con base en lo expuesto se considera primordial aportar con un sistema que 

permita evaluar riesgos ambientales y sociales, con el único fin, desarrollar finanzas 

sostenibles para las cooperativas de ahorro y créditos el segmento uno, de la provincia 

de Tungurahua, perduren en el tiempo y generen una relación simbiótica entre las partes 

relacionadas. 

Por otra parte (Toto & Villarreal, 2004) en su investigación sobre Mercados de 

tecnología ambiental y las capacidades institucionales para la gestión ambiental, 

señalan: 

Aunque el análisis aplicado de la relación entre tecnología y medio ambiente en 

México está en ciernes, existen motivos teóricos suficientes para considerar que 

tal relación es importante, además de benéfica, y se puede inducir. Desde la 

perspectiva del diseño de los mecanismos necesarios para fortalecer las 

capacidades institucionales en materia de la gestión ambiental, es claro que 

deben comprenderse de mejor manera los procesos de intercambio entre el 

medio ambiente y la tecnología. Lo cual implica, en primer lugar, el 

establecimiento de criterios adecuados para la generación de información, tales 

como una clasificación industrial homogénea para catalogar la producción de 

bienes y servicios ambientales, o bien el establecimiento de criterios uniformes y 

comúnmente reconocidos para la certificación de productos con atributos 

ambientalmente superiores. Por otra parte, existen elementos suficientes que 

indican la presencia y el funcionamiento de mercados de tecnología ambiental en 

México. Al respecto, un elemento importante a considerar como parte de la 

agenda gubernamental y legislativa en materia ambiental, debe promover el 

mejor conocimiento y fomento, a través de los mercados, de actividades 

económicas que aumenten el valor social de la naturaleza y promuevan, al 

mismo tiempo, un mejor nivel de vida. 
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Acotando a la investigación anterior, es de vital importancia que el sistema financiero, 

hablando del cooperativista, se adapten a las nuevas tecnologías y sistemas de atención 

al medio ambiente, con la finalidad de generar procesos que satisfagan a socios, cliente 

y comunidad, entregando un sistema de gestión de riesgos ambientales y sociales, que 

coadyuve al desarrollo de las finanzas sostenibles, basados en el proceso de colocación 

de productos sostenibles. 

Según (Rodríguez & Sablón, 2010) en su investigación sobre El Perfeccionamiento de 

la gestión ambiental desde el análisis de riesgo para la toma eficiente de decisiones, 

concluye que: 

La Gestión Ambiental debe dar paso a una nueva ética de relación responsable 

del hombre y la sociedad con el medio ambiente, a partir del conocimiento de 

éste y de cambios en los valores y objetivos en la esfera económica y en la 

convivencia social. En sentido general la Gestión Ambiental, no se integra al 

proceso de dirección del desarrollo, quedando la dirección de este proceso sólo a 

determinadas actividades, dejando de aprovecharse las potencialidades y 

recursos que se dispone para ello. 

Por lo tanto, se vuelve importante acotar, que la propuesta que se está desarrollando 

tienen gran impacto en el desarrollo de la comunidad y el sector cooperativista, debido a 

que a través de la implementación del sistema de gestión de riesgos ambientales y 

sociales, las cooperativas podrán colocar productos servicios financieros sostenibles, 

con procesos de colocación que prevean impactos ambientales y sociales, a la hora de 

generar financiamiento, así tanto las partes interesadas como el sistema cooperativo 

generar ideales del ganar, ganar en ambas direcciones. 

6.3 JUSTIFICACIÓN 

Al proponer un sistema que permita gestionar riesgos ambientales y sociales, 

contribuirá con el desarrollo de las finanzas sostenibles con responsabilidad a la 

comunidad; este sistema proveerá mecanismos de evaluación a la colocación de 

productos financieros con mayor eficiencia, variable que se encuentra directamente 

relacionada con los resultados (ganancia) del ejercicio, que son la razón de ser de la 

sostenibilidad financiera. 
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Las condiciones que se muestran en el país, son bastante restrictivas a la hora de realizar 

intermediación financiera, sobre todo, por el sin número de instituciones que se han ido 

creando, sin parámetros de control y evaluación; que, con el paso de los años, han 

generado riesgo de intermediación financiera; por la falta de evaluación de 

sostenibilidad que registran estas instituciones.  

Por lo tanto, se encuentra respalda y sustentada la propuesta como un mecanismo de 

evaluación de riesgos ambientales y sociales, que permitir sostener y sustentarse en el 

tiempo las fianzas de las instituciones de acuerdo al sector de análisis, en función de la 

colocación de productos financieros. 

Su aplicabilidad es para todas las cooperativas del sistema de economía popular y 

solidaria, de cualquier segmento; debido que es ajustable a todas las operaciones de 

crédito e inversiones contribuyendo a la sostenibilidad financieras del sector. Este 

sistema permite la correcta gestión del crédito, la protección al crédito, y de la 

reputación de las cooperativas en el sistema financiero. 

6.4 OBJETIVOS 

6.4.1 Objetivo general 

Diseñar una guía de implementación de gestión de riesgos ambientales y sociales en 

función de la colocación de productos financieros, con el fin, de que las cooperativas de 

ahorro y crédito del segmento uno, identifiquen, evalúen, administren y mitiguen los 

impactos ambientales y reputacionales generados por los riesgos. 

6.4.2 Objetivos específicos 

1. Identificar los procesos que permitan gestionar de manera eficiente los eventos 

de riesgo ambiental con la finalidad de mitigar, o disminuir la probabilidad de su 

materialización; a la par, el alcance y objetivos.  

2. Establecer la Organización y esquema del sistema de gestión de riesgos 

ambientales y sociales.  

3. Aplicar del sistema de gestión de riesgos ambientales y sociales a la colocación 

de productos financieros. 

6.5 ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 

La aplicación de la metodología para implementar un sistema de gestión de riesgos 

ambientales y sociales, en el sector cooperativista, es una guía práctica que permite 
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identificar, evaluar, administrar y mitigar los costos transferidos e impactos 

reputacionales generados por los riesgos dentro del proceso de colocación de créditos 

y/o productos financieros.; por lo tanto, es factible la aplicación de la propuesta en 

análisis. 

 

 

6.6 METODOLOGÍA 

La propuesta que se plantea es la implementación de una guía para la gestión de riesgos 

ambientales y sociales, ya establecidos en otras investigaciones y que fueron propuestas en 

economías similares al de nuestro país, en el mercado financiero, en función de la intermediación 

financiera, por ejemplo: según (Vasquez, 2008) a través de su propuesta establece la inclusión de 

dimensiones ambientales, sociales, y económicas en entidades financieras, a través de la 

eficiencia, responsabilidad social, y su importancia en la estrategia corporativa que se enmarca en 

la sostenibilidad.  

Por otra parte, (García, 2011) Concluye que la responsabilidad social tiene mayor impacto en las 

finanzas, creando índices de responsabilidad social, en el ámbito ambiental, social; con el fin de 

que clientes / socios identifiquen inversiones y colocaciones de fondos socialmente responsables. 

Así también, (Manso, 2016)  señala que los bancos, tratan de conseguir un desarrollo sostenible a 

través de la biodiversidad en sus operaciones, combinando e medio ambiente, con el ámbito 

económico y social; lo que permite crear criterios ambientales para bienes y servicios y 

posteriormente transfórmalos en créditos para su libre comercialización.  A través, de la 

colocación de productos financieros se proyecta enmendar el perjuicio considerable, propio y 

destructivo de los proyectos financiados en contra del medio ambiente, conforme al principio de 

no pérdida de biodiversidad. 

Además, es importante reflexionar el concepto de (Antequera, 2014), que menciona que la 

indemnización de daños ambientales se vuelve importante con la colocación de productos 

financieros, basados en políticas y principios sobre los derechos ambientales, siendo calve para la 

gestión de su administración.  

Tabla 23: Modelo de metodología de gestión de riesgos ambientales y sociales. 
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Modelo Autores Origen 

ARAS (Administración riesgos 

ambientales y sociales) 

Liz Bejarano Castillo- 

Ángela Adán Nieto- 

Ángela Fajardo Moreno 

 

Ecuador 

La gestión de riesgos ambientales y 

sociales. Una hoja de ruta para bancos 

nacionales de desarrollo de América 

Latina y el Caribe 

Gijs Nolet, Willem Vosmer, 

Matthijs de Bruijn e Isabelle 

Braly-Cartillier . revista 

científica 2017 

Washington 

Guía general de implementación de 

SARA (Sistema de administración de 

riesgos y ambiente)  

Asobancarias revista, 2015 Colombia 

Gestión de sistemas de impacto ambiental 

y social (SARAS) en bancos de desarrollo 

ALIDE - Latin American 

Association of Development 

Financing Institutions, revista 

2018 

México 

Fuente: Investigación bibliográfica 

Elabora por: Atacusi Hidalgo Verónica Elizabeth 

De acuerdo a lo que antecede, se puede concluir que es primordial la aplicación de un sistema de 

gestión de riesgos ambientales y sociales con enfoque al proceso de colocación, a las cooperativas 

del segmento uno de la provincia de Tungurahua. 

6.7 DESARROLLO DE LA PROPUESTA 

6.7.1 Fase 1: Consideraciones generales e identificación de procesos para mitigar el riesgo, 

estructura organizacional, mapa de procesos. 

Alcance y objetivo 

El sistema de administración de riesgos ambientales y sociales tiene como finalidad 

integrar procesos operativos y de créditos establecidos en las instituciones financieras; 

con el objetivo de constituir todo el proceso de crédito; abarcando todas las etapas 

monitoreo, evaluación, seguimiento, entre otros. Para que el Sistema sea eficiente, es 

importante contar con el respaldo de alta gerencia; a la par, contar con 

responsabilidades definidas.  

Beneficios y oportunidades de un sistema de administración de riesgos ambientales 

y sociales. 
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El sistema tiene como enfoque contribuir con la gestión y protección de cartera; y 

reputación de las instituciones financieras. Este, permite validar las oportunidades y 

beneficios que el sistema provee en la colocación de productos financieros, a partir, de 

su correcta implementación. 

Beneficios para las instituciones financieras. 

 Identifica, valora y gestiona los riesgos ambientales y sociales que los clientes 

generan por sus actividades; a través de la aplicación del financiamiento entregado 

por instituciones financieras; evitando costos de trasferencia e impactos 

reputacionales. 

 Disminuir las posibilidades de riesgos que genera el análisis de capacidad de pago 

de las colocaciones de productos financieros; así como, el impacto que generan las 

garantías entregadas por los clientes /socios, a razón de, de riesgos ambientales y 

sociales nacen de la propia actividad. 

 Proponer practicas sostenibles en función de los riesgos ambiéntales y sociales, que 

compensen el impacto negativo en contra del medio ambiente; con el fin, de generar 

sostenibilidad financiera en operaciones de créditos e inversiones de los clientes. 

 Establecer una relación simbiótica entre los grupos de interés a través de una 

adecuada administración de los riesgos ambientales y sociales, acorde a las 

expectativas de los clientes. 

 Establecer a detalle un inventario de exclusión con el fin, de que los socios, clientes 

tengan acceso, a las actividades que se financiaran en función del sistema de gestión 

de riesgos ambientales y sociales; con el fin de optimizar tiempo y rechazos de las 

operaciones de crédito solicitadas. 

 Analiza la transferencia de riesgos que por su inherencia no pueden ser controlados, 

evitados, mitigados; los cuales, a través de seguros, garantías y otros, con el 

objetivo, de proporcionar eficientemente la operación de crédito. 

 Prepara el control y valoración de las operaciones de crédito clasificadas como alto 

riesgo. 

 La lista de beneficios puede ser extensa; pero lo primordial, es satisfacer las 

necesidades de clientes de manera simbiótica entre as partes de interés; a través de 

la colocación eficiente de productos financieros, en función de análisis del riesgo 

ambiental y social. 
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Beneficios para las instituciones para los clientes /socios. 

 Las cooperativas tendrán como finalidad encargarse del asesoramiento integral 

respecto a la inclusión del sistema de administración de riesgos ambientales y 

sociales, dentro de la colocación de productos financieros, con énfasis en el 

microcrédito; y así, se aproveche al máximo las líneas de financiamiento y ventajas 

que ofrecen las instituciones para satisfacer las necesidades de los socios /clientes. 

 Mitigar el riesgo reputacional, ambiental y social, en el que los socios /clientes se 

participan al financiar sus actividades económicas. 

 Adaptar su negocio a estándares de conservación del medio ambiente, con la 

finalidad de generar sostenibilidad. 

 Beneficiarse de condiciones especiales al incluirse en evaluación de riesgos 

ambientales y sociales propios de la actividad económica, con el fin, de reducir 

impacto en sus resultados.  

 Oportunidades para el sistema cooperativo 

 Aprovechar oportunidades para el financiamiento, al evaluar actividades de socios / 

clientes bajo estándares de riesgo ambientales y sociales propias del giro del 

negocio. 

 Implementar un sistema de gestión de riesgo ambiental y social dentro de la fase de 

concesión créditos, con el fin de identificar, evaluar, controlar y dar seguimiento al 

proceso de colocación. 

 Incrementar las líneas de financiamiento nacionales e internacionales basados en 

estándares al desarrollo sostenible; y así, proveer fondos a clientes y socios que 

cuenten y cumplan con políticas y procedimientos de protección al medio ambiente, 

en función del financiamiento.  

 Contar con un sistema de administración de riesgos ambientales y sociales que 

permita mitigar los riesgos y prevea acciones para sostener resultados positivos del 

negocio a razón de la colocación de productos financieros. 

 Identificar oportunidades de financiamiento en la protección al medio ambiente y 

ámbito social. 

 Capacitar al activo intangible (recurso humano), en la incorporación del sistema de 

gestión de riesgos ambientales y sociales, en el proceso de concesión de crédito. 

Consideraciones de política y gobierno corporativo 
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A la hora de implementar un sistema de gestión de riesgos ambientales y sociales en el 

proceso de colocación de créditos es primordial contar con la aprobación y el apoyo 

total de la alta administración (consejo de administración y vigilancia), así también, con 

el respaldo de los colaborados, incluyendo nivel de gobierno, comercial, apoyo. El 

sistema debe registrar soporte continuo y permanente con el fin, de gestionar una 

estructura alineada a los objetivos, bajo planificación, con procedimientos, políticas y 

otros, que las cooperativas consideren para el proceso bajo parámetros de mejora 

continua. 

El sistema de administración de riesgos ambientales y sociales con enfoque al proceso 

de colocación, debe reflejar una alineación simbiótica entre los objetivos y la misión, 

con el fin, de que la visión se sostenga en el tiempo, evaluando paulatinamente la 

gestión del riesgo, y así, prevenir, mitigar y adaptarse a los cambios que el sistema 

provee. 

Para lo cual es importante determinar y considerar el riesgo como parte de la 

implantación del sistema de gestión ambiental y social. 

Riesgo ambiental 

Según (Ayamara, 2010) con la evolución de la sociedad, la presencia de riesgos 

para el medio ambiente y la humanidad se ha desarrollado intensamente. La 

globalización de la economía, el avance en los medios de producción y la 

internacionalización de la crisis ecológica han llevado a modificar el 

pensamiento de la sociedad y el cambio de la percepción que antes se tenía sobre 

el medio ambiente. En primer lugar, describe las características e implicaciones 

que tienen los nuevos riesgos y peligros generados por los procesos de 

modernización e industrialización, procesos que nos llevan a superar la sociedad 

industrial clásica y que nos conducen hacia la “sociedad del riesgo”. Entonces, 

es necesario partir de una concepción de riesgo ambiental, que podemos definir 

como la posibilidad de que ocurra un daño al medio ambiente a la renovabilidad 

de sus recursos y componentes.  

Riesgo ambiental financiero: Una nueva visión ambiental de los negocios 

impone a los bancos y al sector financiero una carga específica: estudiar los 

riesgos ambientales de los proyectos que financien. Y no solo esto, pues, como 
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veremos, toda la actividad financiera puede generar riesgos ambientales que no 

solo se pueden traducir en riesgos de crédito, sino en riesgos de liquidez, de 

reputación, legales, entre otros. 

Riesgo crédito: como la posibilidad de que una entidad incurra en pérdidas y se 

disminuya el valor de sus activos, como consecuencia de que un deudor o 

contraparte incumpla sus obligaciones. 

Riesgo liquidez: se presenta cuando una transacción no puede ser conducida a 

los precios prevalecientes en el mercado debido a una baja operatividad en el 

mercado. El segundo tipo de riesgo se refiere a la incapacidad de conseguir 

obligaciones de flujos de efectivo necesarios, lo cual puede forzar a una 

liquidación anticipada, transformando en consecuencia las pérdidas en “papel” 

en pérdidas realizadas. 

Riesgo operacional: se refiere a las pérdidas potenciales resultantes de sistemas 

inadecuados, fallas administrativas, controles defectuosos, fraude, o error 

humano. 

El riesgo legal: surge también como consecuencia de fallas en los contratos y 

transacciones, derivadas de actuaciones malintencionadas, negligencia o actos 

involuntarios que afectan la formalización o ejecución de contratos o 

transacciones. así también, el riesgo legal, hace referencia a actividades que 

podrían quebrantar regulaciones gubernamentales, tales como la manipulación 

del mercado, la operación con información privilegiada y las restricciones de 

convencionalidad. 

Riesgo reputacional: Es la posibilidad de pérdida en que incurre una entidad por 

desprestigio, mala imagen, publicidad negativa, cierta o no, respecto de la 

institución y sus prácticas de negocios, que cause pérdida de clientes, 

disminución de ingresos o procesos judiciales. El riesgo reputacional está muy 

relacionado con el riesgo operacional, en el sentido de que la mayoría de los 

eventos adversos propios del riesgo operacional tiene algún tipo de repercusión 

en la imagen que perciben los diferentes agentes económicos del banco, pero 

también existe un componente autónomo del riesgo reputacional, el que nace de 
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malas o deficientes prácticas bancarias generadas por las prisas en el crecimiento 

del balance y en la obtención de ganancias a largo plazo. 

Riesgo estratégico: consiste en que las decisiones estratégicas suponen acciones 

de largo plazo para situar al banco en una mejor posición competitiva acorde con 

sus capacidades óptimas y recursos. La deficiente elección de los objetivos 

estratégicos o la ausencia de ellos, la falta de adecuación entre los objetivos y los 

recursos, y, por último, el cambio continuo de planes puede terminar en la 

realización de pérdidas o en importantes costes de oportunidad. 

 

 

Metodología de evaluación del riesgo ambiental y social inherente 

Los riesgos se los evalúa de forma individual y se los valora en función del impacto 

económico que pueda producir, además de relacionarse con la frecuencia temporal con 

la que se presenta. La siguiente representación gráfica, muestra la relación antes 

menciona. 

 

Figura 32: Matriz de impacto 

Elaborado por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Summers, 2006) 

 

Es decir que se multiplicará la probabilidad de ocurrencia por el impacto, para 

ello se debe establecer criterios de calificación del riesgo. La calificación es 

subjetiva y sustentable en las experiencias que cada entidad tiene sobre los 
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eventos ocurridos y observaciones realizadas por auditoría, la calificación se la 

realiza en escala de probabilidad y de impacto.  

Escala de probabilidad. - Es la categorización que se realiza para cada riesgo 

según la frecuencia de ocurrencia de eventos en los procesos identificados. Se 

debe establecer con la Junta Directiva los parámetros de la escala antes de 

comenzar a identificar los riesgos. La escala de probabilidad deberá construirse 

de la siguiente manera: (Summers, 2006) 

 a) Identificar una escala estándar de frecuencias 

b) Nombrar cada nivel. 

c) Organizar la escala de mayor a menor frecuencia. 

d) Asignar una puntuación a cada nivel. El nivel de mayor frecuencia deberá 

tener un valor más alto. 

e) Definir cada nivel. 

A continuación, se presenta la tabla de escala de probabilidad. 

 

 

Figura 33: Escala de probabilidad 

Elaborado por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Summers, 2006) 

 

Escala del Impacto. - La evaluación cualitativa de los riesgos se desarrollará bajo 

el esquema de la asignación de valores, en 5 niveles de impacto. El impacto del 

evento se clasifica de acuerdo a las siguientes categorías: (Summers, 2006) 
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Figura 34: Escala de probabilidad 

Elaborado por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Summers, 2006) 

 

Seguidamente los valores resultantes entre de la probabilidad y ocurrencia se 

deberán ver reflejados en la matriz de riesgo que llevara el siguiente formato. 

(Summers, 2006) 

 

Figura 35: Escala de probabilidad 

Elaborado por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Summers, 2006) 

 

Metodología para armar la matriz de riesgo 

Los parámetros que se debe considerar en la matriz de riesgo según (Berrospi Taquire, 

2011) son los siguientes: 

a. Tipo: Se debe ingresar los tipos de eventos de pérdidas por riesgo ambiental y 

social: Fraude interno, Fraude externo, Relaciones y seguridad laboral, Clientes, 

productos y prácticas comerciales, Daños o pérdidas de activos, Interrupción del 

negocio o sistemas., Ejecución, entrega y gestión de procesos. 

 

Figura 36: Tipos de riesgos 

Elaborado por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Rojas, 2005) 
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Figura 37: Tipos de riesgos 

Elaborado por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Rojas, 2005) 

 

b. Categorías: Para identificar con mayor facilidad los posibles eventos de 

pérdidas es conveniente categorizarlos, y se lo debe realizar de acuerdo a la 

realidad de cada entidad, seguidamente se detallan los más comunes: 

Actividades no autorizadas; Deducibles de seguro en arreglos por daños y 

perjuicios; Pérdida de participación de mercado.; Responsabilidad civil ante 

terceros.  

Cuando la propiedad ofrecida como garantía por un préstamo ha sido 

contaminada. Exposición a responsabilidad civil relacionada con subastas de una 

planta contaminada, participación o influencia en la administración u otra forma 

de participación (es decir, subsidiarias, tenencia recíproca).  

Debido a financiamiento de producción o proyectos ambientalmente 

cuestionables. Riesgos de asesores o consultores financieros, es decir en fusiones 

y adquisiciones. (Berrospi Taquire, 2011) 

c. Factores: Se ingresa el factor al que corresponde el riesgo: Personas, Procesos, 

Sistemas, Eventos externos 
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d. Líneas de negocio: En este medio, las actividades de la entidad financiera 

divididas, por la SBS, en las siguientes líneas de negocio de acurdo al autor 

(Berrospi Taquire, 2011)Finanzas corporativas; Negociación y Ventas; Banca 

Minorista; Banca Comercial; Liquidación y Pagos; Otros Servicios: 

e. Tipo de control: Son los controles aplicables como preventivo, defectivo: 

correctivo. Preventivo (PV), Detectivo (Dt), Correctivo (Cr) 

f. Periodicidad: Se debe ingresar el nivel de la posibilidad que ocurra un evento 

de riesgo operativo: Permanente (Pe); Periódico (Pd); Ocasional (Oc)  

g. Automatización: se debe especificar si el control que está siendo aplicado 

utilizando un sistema de forma:100% automatizado (At); Semi- automatizado 

(Sa); Manual (Ma). 

h. Control aprobado: Debe describir si el control aplicado ha sido aprobado, es 

decir, si el control es efectivo: Si; o No. 

i. Clasificación de control: Se debe calificar de acuerdo a la eficiencia del 

control, es decir si es que el control es fuerte, aceptable, necesita mejoras, o es 

débil: Fuerte, Aceptable, Necesita mejora, Débil 

j. Probabilidad: Es la posibilidad que ocurra un evento de riesgo operativo:1. 

Muy Baja; 2. Baja; 3. Moderada; 4. Alta; 5. Muy Alta 

k. Impacto: Es la afectación causada por el evento del riesgo operativo: 1. 

Inferior; 2. Menor; 3. Importante; 4. Mayor;5. Superior 

Nivel de riesgo: Aquí se describe el nivel de riesgo residual es decir el resultado 

obtenido luego de aplicar los controles: 1. Inaceptable;2. Importante;3. 

Moderado; 4. Tolerable; 5. Aceptable 

Elementos básicos del sistema de administración de riesgo ambiental y social 

Las políticas deben ser claras y precisas, con la aprobación y apoyo de la alta gerencia 

y/o comités de administración y vigilancia de las cooperativas, estas políticas deben ser 

administradas por el sistema de gestión de la calidad.; lo que permite a todos los niveles 

el acceso total, con la finalidad, de comprometerse con la institución. 
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Los elementos que forman parte del sistema son: políticas, manuales (directrices y 

procedimientos), y los respectivos formatos trabajo de responsabilidad social. 

Tabla 24: Administración de riesgos sociales y ambientales 

 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Nolet, 2017) Guía general implantación aras (Administración de riesgos ambientales y 

sociales). 

 

Las instituciones (cooperativas de ahorro y crédito) deben definir con claridad la 

inclusión de políticas, procedimientos y mecanismos idóneas para prevenir, evaluar, 

mitigar y monitorear el nivel de riesgo ambiental y social, respecto al proceso de 

colocación de productos financieros, con enfoque al microcrédito. (Nolet, 2017) 

Por lo tanto, es importante que los consejos de administración y vigilancia tomen 

decisiones basadas en prevenir, mitigar, evaluar y monitorear el riesgo, con el fin de, 

establecer un proceso eficiente de la colocación de productos financieros, a través de la 

identificación de riesgos ambientales y sociales; los cuales, permitan, el desarrollo de 

finanzas sostenibles dentro de las cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno. 

 De tal manera, es importante que la entidad, defina lo siguiente: 

 Implementación de un sistema de gestión de riesgos ambientales y sociales en el 

proceso de colocación basado en el microcrédito, que es el segmento qué más riesgo 

de pérdida refleja en el sector. 

 Delimitar y constituir una combinación de capital humano, con el conocimiento y 

experiencia en la gestión de riesgos ambientales, que se encargue de la definición y 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS SOCIALES Y AMBIENTALES.

Políticas
Manual

•Procedimientos: Modelo de 
categorización del riesgo, Debida 
diligencia y monitoreo de las operaciones 
de crèdito. 

•Criterios / pautas: Lista de exclusión, 
Criterios por especificación de sector, 
Política de divulgación. 

Formatos 

•Informe  y contenido con directrices 
ambientales y sociales del cliente con 
enfoque al microcrédito.
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aplicación de las políticas, y procedimientos, así también de la generación de 

informes y reportes en función del sistema. Generalmente, el área a cargo, es 

Riesgos, la cual, es independiente al área comercial y apoyo; sin dejar de lado, la 

relación simbiótica que mantendrán las partes interesadas. Este departamento, o 

capital humano, deberá contar con capacitación continua, lo que le permita, 

adaptarse de manera oportuna a las necesidades futuras de clientes y socios, que 

financien actividades económicas amigables con el medio ambiente. 

Se debe definir, el alcance que generara el sistema, sobre el proceso de colocación de 

créditos; con la finalidad de establecer requisitos mínimos, para que el socio pueda 

aplicar e incluirse en el modelo, percibiendo ventajas del mismo, al adaptarse a los 

cambios, con el fin, de contribuir en aspectos ambientales y sociales. Una vez que el 

sistema sea implantado arrojara un sin número de informes, pero el que prima es la 

sostenibilidad basado en prevenir, mitigar y monitorear el riesgo ambiental y social, lo 

que le permitirá al área comercial, realizar una evaluación y seguimiento oportuno en 

todo el proceso de concesión del crédito, hasta que los fondos retornen a la institución. a 

su vez, entregará informes periódicos, los cuales, permitirán conocer con detenimiento 

cada uno de los impactos que sufrieron los prestamos dentro de un periodo de análisis, 

facilitando la toma de decisiones oportunas con el fin de salvaguardar los intereses de 

las partes interesadas. (Nolet, 2017) 

A través de la figura que se muestra debajo, podemos valorar las fases de 

implementación del sistema de gestión de riesgos ambientales y sociales, el cual, nos 

permitirá, conocer a cabalidad los impactos que el proceso de crédito ocasiona. a la hora 

de financiar determinada actividad. 
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Figura 38: Identificación de los procesos para mitigar la probabilidad de riesgo. 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Investigación bibliográfica. 
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Figura 39: Ejemplo de Organigrama 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Investigación Bibliográfica



 
 

133 

Funciones y responsabilidades 

 

Con la descripción detallada de las funciones y responsabilidades, se garantiza la 

confiabilidad y la eficacia en el desarrollo de las actividades y cumplimiento de 

políticas de la entidad, por lo tanto, se presentan las funciones y responsabilidades del 

personal involucrado en la gestión del riesgo operativo. 

 

Consejo de Administración: Para la correcta implementación del riesgo operativo 

deberá: 

a) Aprobar políticas procesos y estrategias en materia de riesgos, 

b) Designar al vocal que será miembro permanente del Comité de 

Administración Integral de Riesgos. 

c) Conocer y aprobar informes y recomendaciones que presenten el Comité de 

Administración de Riesgos. 

Consejo de vigilancia: Para una apropiada implantación de la administración de riesgo 

operativo debe verificar lo siguiente: 

 a) Que el comité de Administración Integral de Riesgos cumpla con sus 

funciones y responsabilidades. 

b) Que la unidad de Riesgos, cumpla y haga cumplir de manera correcta  

oportuna las políticas procesos, procedimientos, metodologías y estrategias d 

administración integral de riesgos. 

c) Que el auditor interno realice evaluaciones sobre la aplicación de la 

normativa. 

Comité de administración integral de riesgos. Sus integrantes deben ser: 

a) Vocal del consejo de administración 

b) Gerente 

c) Responsable de Unidad de riesgo 

Su responsabilidad es proponer y recomendar al consejo de administración para la 

aprobación de: 

a) Políticas, procesos y estrategias para la administración integral de riesgos.  

b) Metodologías, sistemas de información y procedimientos para la 

administración de riesgos, así como sus correspondientes actualizaciones. 

c) Los límites de exposición de los diferentes tipos de riesgos. 
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d) El informe sobre calificación de activos de riesgo. 

e) El informe de riesgo respecto a nuevos productos y servicios 

f) La matriz de riesgos institucional. 

g) Los informes de cumplimiento de políticas, limites, procesos, procedimientos, 

metodologías y estrategias de administración integral de riesgos, así como las 

medidas correctivas en caso de incumplimiento, en forma mensual. 

h) Manual de administración integral de riesgos.  

i) Plan de continuidad y contingencia del negocio. 

Las sesiones deben ser presididas por: a) El vocal del Consejo de Administración: 

Quien debe cumplir con el siguiente requisito: o Tener título de tercer nivel en 

administración, sistemas, finanzas, economía, contabilidad o áreas afines. b) El 

representante de la unidad de riesgos: Quien actuará en calidad de secretario técnico del 

comité de la misma forma debe cumplir con el siguiente requisito: o Tener título de 

tercer nivel en administración, sistemas, finanzas, economía, contabilidad o áreas afines. 

Unidad de riesgos: en esta unidad se debe considerar lo siguiente: 

a) Tendrán el mismo nivel jerárquico que las áreas de negocio y será 

independiente de las áreas de la entidad.  

b) Su responsable mantendrá relación de dependencia laboral con la entidad 

c) Sus funciones serán exclusivamente relacionadas con la administración 

integral de riesgos al cual debe poner en consideración lo siguiente: Propuestas 

de políticas, procesos y estrategias para la administración integral de riesgos o 

Propuestas de metodologías y procedimientos para la administración de riesgos 

o los límites de exposición de los diferentes tipos de riesgos, el informe sobre 

calificación de activos de riesgo, emitido de forma trimestral, con corte al 31 de 

marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre; o el informe de riesgo 

respectos a nuevos productos y servicios; o la matriz de riesgos o los informes 

de cumplimiento de políticas, limites, procesos, procedimientos, metodologías y 

estrategias de administración integral de riesgo; o el manual de administración 

de riesgo; o el plan de continuidad y contingencia del negocio; o monitorear los 

niveles de exposición por tipo de riesgo y proponer medidas de mitigación en 

caso de incumplimiento; o verificar el cumplimiento de las políticas, procesos, 

procedimientos metodologías y estrategias, para la administración integral de 

riesgo; o levantar y custodiar las actas de las sesiones del comité de 
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administración integral de riesgos; o proponer la implementación de sistemas de 

información que permitan a la entidad utilizar eficientemente metodologías 

propias de administración integral de riesgos; o implementar estrategias de 

comunicación a nivel de toda la entidad,  fin de generar una cultura de gestión 

integral de riesgos. 

Auditoria interna: La auditoría interna deberá cumplir con las siguientes funciones: 

a) Revisar los procesos prioritarios basados en las evaluaciones de riesgo 

operativo. 

b) Evaluar el cumplimiento de los lineamientos de la gestión de riesgo operativo. 

c) Evaluar la efectividad de los controles aplicados para mitigar el riesgo. d) Dar 

seguimiento al cumplimiento de los planes de acción. 

6.7.2 Fase 2: Organización y esquema del sistema de gestión de riesgos ambientales 

y sociales. 

El análisis de los riesgos ambientales y sociales, permitirá las cooperativas de ahorro y 

crédito puedan prevenir, mitigar, evaluar, monitorear y dar seguimiento a la colocación 

de créditos, los cuales, al obtener un análisis negativo en función de razones financieras, 

pueden terminar en la generación de riesgos de crédito y reputacionales. 

El esquema que se detalla debajo, permite evaluar un crédito, es decir, si nace como 

crédito tradicional, que no genera ningún tipo de riesgo en análisis, o lo contrario, 

identifica posibles riesgos ambientales y sociales, y delimita, cuales el proceso a seguir 

en el caso de localizar un posible impacto ambiental y social al financiamiento 

solicitado. 
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Figura 40: Esquema del sistema de gestión de riesgos ambientales y sociales. 

Fuente: (Nolet, 2017) Guía general implantación aras (Administración de riesgos ambientales y 

sociales). 

Por lo tanto, es importante tener bien definido el contexto usado en el presente 

documento; así es como se define a: 

Lista de exclusión: Se conoce como listas de exclusión a una base de datos, delimitada 

por la propia institución financiera, en este caso, las listas determinadas por las 

cooperativas de ahorro y crédito, de personas, que no son consideradas objeto de 

crédito, en función del comportamiento crediticio de las personas dentro del sistema. 

Así, también existen las listas de exclusión emitidas por organismo externos, como, por 

ejemplo: lista de los más buscados, listas emitidas por la ONU (organización de las 

Naciones Unidas), Banco Mundial, Fondo monetario internacional, entre otras, que 

delimitan quienes registran prohibiciones, de tal manera que no pueden ser considerados 

sujetos de crédito. 

Sin embargo, es importante que la lista de exclusión considere ciertos aspectos, tales 

como: 

 Legislación y normativa ecuatoriana. 

 Normativa internacional, o cualquier acuerdo, convenio, regulación, prohibición y 

actividades económica que por políticas no son consideradas como sujetos de crédito entro 

del sistema cooperativo.  

 Es importante señalar que esta lista, cuenta con retroalimentación continua, acorde a las 

necesidades propias de cada institución. 
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Análisis de cartera, sectores sensibles y monto 

 Tiene como finalidad, establecer o delimitar actividades, sectores, que, por cuestión 

de riesgo, no serán sujetos de crédito; o que, por su actividad, ingresarán el análisis 

a través de la gestión de riesgos ambientales y sociales. Por lo tanto, se establecen 

criterios de análisis: 

 Montos 

 Actividades económicas que registran un alto impacto ambiental y social dentro de 

la cooperativa, así como; las que son consideran de gran impacto en el país; con el 

fin, de financiar proyectos y / o actividades que no desencadenen riesgo de crédito y 

reputacional.  

Por lo tanto, a la hora de incorporar un sistema de gestión de riesgos ambientales y 

sociales, es vital, realizar un análisis a cartera de la entidad, y así, identificar sectores y 

actividades sensibles que generen gran impacto ambiental y social. 

Una vez, delimitada la cartera, se debe analizar la cartera bruta, según el impacto que 

registra; el cual evidencia o delimite la cantidad de socios y clientes, que registran un 

alto impacto ambiental y social, en función del financiamiento entregado. 

Una vez, que se ha superado el impacto ambiental y social, en función del análisis de las 

actividades y sectores de impacto, se vuelve necesario, la creación de productos verdes; 

con la finalidad de aprovechar los resultados de informes emitidos por el sistema de 

gestión de riesgos ambientales y sociales, y así generar oportunidades de financiamiento 

para las cooperativas de ahorro y crédito. 

Análisis de la concesión de crédito en las cooperativas de ahorro y crédito. 

El proceso de otorgación del crédito, es vital para prevenir, mitigar, evaluar, 

monitorear y dar seguimiento a los posibles impactos ambientales y sociales, que 

arrojan las actividades financiadas; por lo cual, se debe mantener una relación 

simbiótica entre el sistema de gestión de riesgos ambientales y sociales, con los 

procesos de colocación de créditos, ya que ambos, deben estar estrechamente 

relacionados, con la finalidad, de prevenir riesgo de crédito, el cual , tendrá 

como efecto la disminución de la rentabilidad e impacto reputacional. (Nolet, 

2017) 



 
 

138 

 

Figura 41: Figura. 00 Proceso de concesión de créditos 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Nolet, 2017) Guía general implantación aras (Administración de riesgos ambientales y 

sociales). 
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Figura 42: Diagrama para el análisis de riesgo ambiental y social en la solicitud de préstamos. 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Rojas, 2005) 
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Identificación del riesgo 

La identificación de riesgo operativo es un elemento que permite reconocer los 

eventos potenciales en cada proceso de la entidad que podrían afectar la misión y 

objetivos estratégicos institucionales. Es por ello que el riesgo debe ser 

identificado desde el contexto interno y externo donde se genera, esta 

identificación debe darse de manera permanente debido a que, si se materializa 

el riesgo, afectaría considerablemente al recurso económico. (Rojas, 2005) 

 Identificación del riesgo ambiental y social. - consiste en identificar los riesgos 

ambientales y sociales en los diferentes procesos con base a la experiencia de los 

responsables de estos. 

Proceso de riesgos ambientales y sociales 

Se establecerá unos formatos, para cuando clientes y socios requieran un crédito con 

criterios establecidos en la implementación del sistema de gestión de riesgo ambiental y 

social. Estos formatos, deberán incluir:  

 Monto mayor o igual al definido como paramento de análisis acorde a la colocación. 

 Plazos establecidos en políticas y normativas internas. 

 Que formen parte de la lista de sectores sensibles o de gran impacto ambiental y 

social. 

 Que los proyectos o inversiones a financiar cumplan con políticas y normativas en 

prevención de riesgos ambiéntales y sociales. 

Identificación de riesgos ambientales y sociales 

Para delimitar y /o identificar los riegos que afecten a la colocación de productos 

financieros con enfoque al microcrédito, se deberá tabular los formatos que 

corresponden a solicitud de crédito con impacto ambiental y social, con el fin, de 

determinar los posibles riesgos, a los que las actividades económicas se encuentran 

expuestos y así, prevenir y mitigar posibles riesgos de crédito y reputacionales. Este 

análisis lo deberá ejecutar, el capital humano, que cuente con la experiencia y 

conocimiento acertado, frente al riesgo ambiental y social. 

 



 
 

141 

Categorización de actividades y /o proyectos a financiar. 

El sistema cooperativo, a través de los segmentos de colocación que ofertan, 

categorizara las actividades a financiar, acorde a al nivel de impacto ambiental y social 

que registren en la cartera. Esta clasificación se puede categorizar en las categorías A, 

B, C; que permitirá medir el nivel de riesgo y el impacto ambiental y social que 

registran. De acuerdo a la clasificación del riesgo, estas se categorizan en tres clases: A, 

B, Y C. 

 

Figura 43: Clasificación y/ o categorización del riesgo 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Nolet, 2017) Guía general implantación aras (Administración de riesgos ambientales y 

sociales). 

 

Una vez, definido el alcance del sistema, a través de la categorización del nivel de 

riesgo, con impacto ambiental y social a la cartera de crédito, es vital evaluar los 

proyectos financiados, con el objetivo, de que los créditos sean evaluados en función de 

impacto ambiental. 

Evaluación de riesgos ambientales y sociales. 

La evaluación del riesgo depende de la categorización del impacto ambiental y social 

que resulte del análisis de la cartera productos financieros, con enfoque al microcrédito, 

debido, a que no todos requieren del mismo nivel de aprobación y gestión de riesgo. 

La valoración ratifica: (Nolet, 2017) 

 Identificación del riesgo, con posibles causas y efectos; con la finalidad de 

mitigarlo. 

CATEGORIA A

Riesgo alto

Colocación con 
potencales impactos 

adversos 
significativos al 

riesgo ambiental y 
social.

CATEGORIA B

Riesgo medio

Colocación de 
productos fiancieros 

con limitados 
riesgos e impactos 
socio ambietales, 

que son escasos y en 
sitios epeicos, los 
cuales, pueden ser 

mitigados.

CATEGORIA C

Riesgo bajo

Céditos 
conimpactos 

ambietale sy sociale 
sminimos o no 

adveros.



 
 

142 

 Creación de planes de acción que permitan prevenir, mitigar os factores de riesgo. 

 

Tabla 25: Categorización del riesgo de la colocación de créditos con enfoque al microcrédito. 

Categorización de la colocación 

de créditos 

Actividades a financiar Detalle de actividades a financiar 

 

 

 

 

 

 

 Minorista menor a 1$000.00 

 

 

 

 Acumulación simple: mayor 

a $10001.00 y menor 

$10000.00 

 

 

 Acumulación ampliada: 

mayor a $10001.00 hasta 

$100000.00 

 Comercio  Abarrotes al por mayor  

 Abarrotes de tienda por menor 

 Bazares 

 Comercio de legumbres  

 Comercio de ropa 

 Comercio de Vehículos 

 Comercio de zapatos 

 Farmacias pequeñas 

 Ferreterías  

 Heladería 

 Librería y papelería 

 Pesca Artesanal  

 Tercenas 

 Venta de electrodomésticos 

 Ventas de papas al por mayor 

 Ventas ambulantes 

 Servicios  Mecánicas  

 Bar Karaoke  

 Compostura de Calzado 

 Maquila de Pantalones Jeans 

 Peluquería 

 Salas de Belleza 

 Servicio de Copiado 

 Servicio de traducción  

 Servicios publicitarios Taxis, 

 Transporte urbano 

 Vidriería e instalación 

 Producción  Carpintería 

 Cerrajería  

 Confección de Peluches 

 Confección de ropa 

 Construcción de Viviendas 

 Cría de Aves 

 Cría de pollos 

 Cría de truchas y peces  

 Fabricación de bloques 

 Fabricación de Calzado 

 Fabricación de Mochilas 

 Imprenta 

 Marisquería 

 Panaderías 

 Producción de harina de pescado 

 Producción de helados  

 Producción de leche  

 Restaurantes  
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 Venta de Comida Rápida  

 

Elaborado por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Ficha Agrícola Cooperativa Oscus (2018) 

 

 

Figura 44: Típicos riesgos ambientales y sociales por segmento 

Fuente: (Nolet, 2017) Guía general implantación aras (Administración de riesgos ambientales y 

sociales). 

 

Con la implantación del sistema de gestión de riesgos ambientales y sociales con 

enfoque al microcrédito, esté permitirá prevenir, y mitigar los posibles efectos de riesgo 

de crédito y reputacional, que puede ocasionar al verse inmerso en un impacto 

ambiental y social, al sistema cooperativo. 

Por lo cual, es importante, participar en detalle, e contexto a riesgo reputacional y de 

crédito, que tendría impacto, al no mitigar el riesgo socio ambiental. 

Riesgo de crédito: Este tipo de riesgo nace cuando los prestamistas, enfocándonos a 

clientes y socios de una entidad financiera, deterioran su capacidad de pago y no pueden 

asumir las cuotas pactadas de su crédito. El impacto, nace a la hora de hacer efectiva la 

garantía de bienes muebles e inmuebles debido a problemas ambientales y sociales. 

Riesgo reputacional: Se genera cuando la institución financiera, al no realizar un 

análisis oportuno de los riesgos sociales y ambientales, cae en medio de dificultades de 

socios y clientes, que usaron fondos para financiar proyectos que impacten 

negativamente al medio ambiente y a la sociedad, lo que provocaría en el sistema 
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financiero perdida de participación de mercado, oportunidades de negocio y deterioro 

en de la confianza de socios y clientes hacia la institución. 

Los riesgos ambientales y sociales, son estáticos, es probable que al momento de la 

evolución del crédito no parezcan significativos y de poca probabilidad, pero con hay 

que recordar que son sujetos a cambios, y que el impacto contra el medio ambiente, 

hace que se tomen medidas de prevención oportunas, ya que pueden sobresalir en el 

transcurso del cumplimiento de la operación de crédito 

Elaboración, levantamiento y clasificación de procesos los cuales deberán ser 

observados en un mapa de procesos para su mejor comprensión. 

Mapa de procesos: Son poderosas herramientas de comunicación que 

proporciona un claro entendimiento de la manera en que se conducen los 

negocios dentro de la organización. Identificar y escribir los procesos en forma 

gráfica ayuda a la gente a entender como llevan a cabo el trabajo que realizan. 

(Summers, 2006)  

Con lo mencionado definimos que el mapa de procesos es una herramienta 

eficaz para desarrollar planes de trabajos en momentos críticos, elaboración de 

manuales de procedimientos debido a que los procesos conforman la estructura 

medular del mapa, dado que en un proceso podemos observar cada una de las 

actividades y su funcionamiento lo que contribuye a la aplicación de correctivos 

necesarios y mejoras de los mismos. 

El mapa de procesos debe estar compuesto de los siguientes niveles. 

Nivel gobernante.: El cual proporciona directrices para el cumplimiento de 

objetivos y políticas: a) Gestión de gobierno corporativo; b) Gestión Ejecutiva; 

c) Gestión de control. 

Nivel Productivo. - Considerado esencial por llevar a cabo las actividades 

propias del negocio: a) Administración de cuentas; b) Captaciones DPF; c) 

Servicios financieros complementarios; d) Ventanillas; e) Colocaciones; f) 

Servicios no financieros; g) Gestión de marketing y comunicaciones; h) Gestión 

de transparencia de información. 

Nivel de apoyo. - Encargado del reclutamiento y evaluación de la eficiencia del 

personal y la optimización de recursos: a) Gestión de calidad y procesos; b) 
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Gestión administrativa; c) Gestión de talento humano; d) Gestión financiera; e) 

Gestión de tecnología de la información; f) Gestión de asesoría jurídica. 

Inventario de procesos: el objetivo que tiene es exponer de forma estructurada 

los 

procesos identificados, para ello se debe considerar: 

Los niveles de procesos en donde se detallan los siguientes: a) Procesos 

estratégicos b) Procesos operativos c) Procesos de apoyo: Macro procesos; 

Procesos; Subprocesos. Para que el inventario de procesos tenga un orden 

sistemático se debe codificarlo. La codificación ayudara a reducir el tiempo de 

búsqueda y mantener un orden de los procesos en vista de que permite reunir y 

ver toda la información de acuerdo a cada nivel del mapa de procesos. 

6.7.3 Fase 3. Aplicación del sistema de gestión de riesgos ambientales y sociales a 

las colocaciones de productos financieros. 

Este sistema cubrirá todo el proceso de colocación de créditos, permitiendo: analizar y 

categorizar as actividades propias a financiar, debida diligencia, aprobación y 

monitoreo; todo en función de un ciclo de mejora continua. (Nolet, 2017) 

 

•Resultado: Exigencias de riesgos 
ambietales y sociales.Acciones y 
medidas correspondientes y 
planes de acción.

• Instrumento:Listas de control y 
directrices del sector.

•Resultado: acuerdo legal

• Intrumento: Clausulas legales, informe 
sobre incumplimeinto, planes de 
accion en función de riesgos 
ambietales y sociales de las 
isntituiones financieras.

•Resultado:Clasificación del 
nive lde riesgo, y 
determinación de la debida 
diligencia.

• Instrumento:Lista de 
exlusióny anaáisis del nivel de 
riesgo.

•Resultado: informe de monitoreo del 
sistema de gestón de riesgos 
ambientales y sociales.

• Intrumentos: solicitud de crédito;plan de 
accion; nivel de riesg, exposiscón total 
dentro del sistema financiero.

MONITOREAR
ANÁLISIS Y 

CATEGORIZACÓN

DEBIDA DILIGENCIAAPROBACIÓN
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Figura 45: Sistema de administración de riesgos ambientales y sociales en el ciclo de crédito 

Elaborado por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Ficha Agrícola Cooperativa Oscus (2018) 

 

Análisis y categorización 

Dentro de esta etapa se debe establecer el análisis y alcance la operación de crédito, con 

el fin de compáralo con la lista de exclusión delimitada, en la institución con bases 

internas y externas; lo que ayudara a consolidar una primera etapa del nivel de riesgo. 

Con este previo análisis se conocerá el nivel de evaluación a realizar y los requisitos 

operáticos y niveles para implementarlo. (Nolet, 2017). 

Debida diligencia 

Esta etapa permitirá las cooperativas analizar las actividades económicas de un cliente, 

a través de los formularios de debida diligencia que los socios y clientes entreguen al 

memento de aplicar la operación de crédito, estos formatos se enlazarán con las listas de 

verificación y directrices del sector. Así como, determinará si la verificación requiere 

una visita en el sitio, por lo que se realizará una evaluación exhaustiva, como análisis de 

técnicos expertos. 

Aprobación 

Una vez, realizada la evaluación de la debida diligencia, y con la documentación física 

en regla, se procede con el envío al comité de crédito, quienes evaluaran la operación 

solicitada por el socio y cliente. la aprobación permitirá realizar a la negociación de un 

acuerdo y plan de acción entre la institución financiera y el cliente o socios, quien aplica 

a la operación de crédito. El acuerdo incluye: plan de acción (se detalla las pautas con 

las que fue otorgado el crédito y se señala, al prestatario que cumpla con las exigencias 

del producto) y clausulas legales (el prestatario y a la institución se comprometen a 

cumplen con las características del crédito, en función de los requisitos del plan de 

acción. Asía también, incluye el informe de incumplimiento, con el cual el prestatario 

está obligado s reportar periódicamente el cumplimiento del acuerdo. (Nolet, 2017) 

Monitoreo y evaluación 



 
 

147 

Este nivel mide y evalúa posibles cambios en los riesgos analizados al momento de la 

concesión del crédito, solicitando que el deudor cumpla con el acuerdo firmado, y de ser 

el caso, la institución financiera solicitara definir medidas de mitigación. 

Creación del sistema acorde a las necesidades de financiamiento. 

En este apartado se hace referencia al microcrédito, que si bien nace con montos bajos 

de colocación; cuentan con sectores con alta concentración de riesgos, tales como el 

sector agrícola, y comercio; y se debe considera un impacto acumulativo en relación al 

sector, por lo tanto, el sistema de gestión de riesgo debe adaptarse a los continuos 

cambios, y a la par, enlenzar las listas de exclusión para determinar el impacto del 

riesgo ambiental y social que representa. Con lo antes expuesto, se pretende, realizar un 

análisis exhaustivo al momento de colocar crédito, con la finalidad de mitigar y prevenir 

riesgos ambientales y sociales, que puedan desencadenar riesgos de crédito y 

reputacionales, deteriorando la utilidad o resultados de la cooperativa y el nivel de 

colocación de las mismas. 

Para lo cual, se realiza el análisis de la colocación de los grupos económicos en el año 

2017, con la finalidad de evidenciar que existe un alto nivel de riesgo de crédito, en 

función de la colocación; por lo cual es primordial, la implementación de un sistema de 

gestión de riesgos ambientales y sociales, con el fin de mitigar los riesgos que nacen de 

estas operaciones. 

 

Figura 46: Indicador de morosidad por actividad económica de las cooperativas segmento uno 

de la provincia de Tungurahua. 

Elaborado por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Boletines estadísticos Superintendencia de económica popular y solidaria (2018) 
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Figura 47: Indicador de morosidad por actividad económica de las cooperativas segmento uno 

de la provincia de Tungurahua. 

Elaborado por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Boletines estadísticos Superintendencia de económica popular y solidaria (2018) 

 

Figura 48: Indicador de morosidad por actividad económica de las cooperativas segmento uno 

de la provincia de Tungurahua. 

Elaborado por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Boletines estadísticos Superintendencia de económica popular y solidaria (2018) 

 

 

Figura 49: Indicador de morosidad por actividad económica de las cooperativas segmento uno 

de la provincia de Tungurahua. 

Elaborado por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Boletines estadísticos Superintendencia de económica popular y solidaria (2018) 
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Figura 50: Indicador de morosidad por actividad económica de las cooperativas segmento uno 

de la provincia de Tungurahua. 

Elaborado por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: Boletines estadísticos Superintendencia de económica popular y solidaria (2018) 

 

El mayor indicador de mora, que reflejan las actividades económicas financiadas a 

través del microcrédito son: agricultura, ganadería, caza y otras con el 4,59%;la 

actividad del comercio registra el 5,13%; así también, la fabricación de prendas de 

vestir con 5,38%el 5,45% la producción de alimentos; el 6,63% servicios por 

programación informático y consultoría el 6,63%;industrias manufactureras el 6,79%, 

reparación de computadores y otros el 6, 83%, el 9,97% fabricación de maquinaria y 

equipo el 9,97%. Estos indicadores, no son más, el reflejo de la falta de gestión en 

administración de riesgos, provocando la falta de sostenibilidad de las instituciones en 

el sistema cooperativo. 

Como se muestra en las tablas, es imprescindible implementar el sistema de gestión de 

administración de riesgos ambientales y sociales debido a que, las actividades por sí 

mismas, generan altos niveles de riesgos, y sería optimo identificar con claridad, los 

riesgos ambientales y sociales que aquejan a las actividades económicas, que si bien 

permanecen estáticos en la concesión o análisis del crédito, a la hora de dar seguimiento 

a la colocación, estas salen a la luz, a través del indicador de mora, como riesgo latente 

de crédito, con el cual, se evidencia en cada una de las actividades analizadas, la 

afectación del riesgo, que las cooperativas del segmento uno se ven expuestas. 

Este sistema analizara riesgos basándose en listas de excepción, para mitigar, y crear 

planes de acción que prevengan los riesgos en estudio, de esta manera, el nivel de 

rentabilidad de cualquier cooperativa del segmento uno de la provincia de Tungurahua 

perdurará en tiempo, haciendo que las cooperativas reflejen finanzas sostenibles y la 

alta gerencia pueda tomar decisiones en beneficio del medio ambiento, la sociedad, 
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socios, clientes y las instituciones financieras, enfatizando la existencia de una relación 

simbiótica entre las partes. Lo que provocara oportunidades a corto y mediano plazo, en 

función del análisis de riesgos ambientales y sociales, como, por ejemplo: la creación de 

productos verdes, a través de fondos internacionales, basados en políticas y 

procedimientos a razón del medio ambiente., este know how hará que el sistema 

cooperativo lidere la intermediación financiera, partiendo desde la colocación del 

microcrédito enfatizando la conservación de medio ambiente como mandan los 

principios. 

 

 

 

 

Formatos para el análisis del riesgo ambiental y social en una institución 

financiera. 
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Figura 51: Figura. Formularios de actividades y procesos 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Rojas, 2005) 
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Figura 52: Selección proyecto según criterio de riesgo. 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Rojas, 2005) 
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Figura 53: Actividades económicas según criterio de riesgo b. 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Rojas, 2005) 
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Figura 54: Actividades económicas según criterio de riesgo b. 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Rojas, 2005) 
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Figura 55: Actividades económicas según criterio de riesgo c. 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Rojas, 2005) 
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Figura 56: Actividades económicas según criterio de riesgo c. 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Rojas, 2005) 
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Figura 57: Actividades económicas según criterio de riesgo c. 

Elaborador por: Verónica Elizabeth Atacusi Hidalgo (2018) 

Fuente: (Rojas, 2005) 
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ANEXO 1. MATRIZ DE ANÁLISIS DE SISTUACIONES 

Tabla 1. MATRIZ DE ANÀLISIS DE SISTUACIONES 

SITUACIÓN ACTUAL REAL 

NEGATIVA- SAR 

IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

A SER INVESTIGADO 

SITUACIÓN FUTURA 

DESEADA POSITIVA - SFD 

PROPUESTAS DE 

SOLUCIÓN AL PROBLEMA 

PLANTEADO - SOL 

*La rentabilidad es subjetiva en el sistema 

cooperativo ya que no se proyecta 

sostenibilidad en el tiempo. 

*los productos de crédito son creados sin 

análisis crítico para el desarrollo sostenible de 

las finanzas.  

*el sistema cooperativo no cuenta con un 

enfoque de sostenibilidad económica. 

*la responsabilidad social del sistema 

cooperativo no proporciona índices de 

rentabilidad que permita tener una rentabilidad 

real del sector. 

* el sistema cooperativo solo se enfoca a la 

rentabilidad más no a la sostenibilidad 

económica del sector. 

* Incorrecta colocación de 

productos y servicios financieros 

 

*proveer de indicadores de 

rentabilidad reales basados en 

responsabilidad social empresarial 

con el fin de elaborar un balance de 

sostenibilidad económica. 

*métodos de evaluación de 

sostenibilidad económica  

 

*medir la sostenibilidad: 

indicadores económicos, 

Ecológicos y sociales 

Elaborado por: Atacusi Hidalgo Verónica Elizabeth (2017). 

Fuente: Investigación de campo y bibliográfico



 
 

159 

 

ANEXO 2.  

 

 

Tabla 3. Nómina oficial de las Cooperativas de ahorro y crédito del segmento uno de 

Tungurahua al 31 de diciembre de 2016. 

  

N. 
TIPO RUC RAZÒN SOCIAL SEGMENTO 

ESTADO 

JURÌDICO 
AMBATO 

1 Coac 1890001323001 Cooperativa de ahorro 

y crédito Oscus Ltda. 

Segmento 1 Activa Ambato 

2 Coac 1890003628001 Cooperativa de ahorro 

y crédito san francisco 

Ltda. 

Segmento 1 Activa Ambato 

3 Coac 1890037646001 Cooperativa de ahorro 

y crédito el Sagrario 

Ltda. 

Segmento 1 Activa Ambato 

4 Coac 1890080967001 Cooperativa de ahorro 

y crédito cámara de 

comercio de Ambato 

Ltda. 

Segmento 1 Activa Ambato 

5 Coac 1890141877001 Cooperativa de ahorro 

y crédito Mushuc 

Runa Ltda. 

Segmento 1 Activa Ambato 
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